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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ORDEN AGA/293/2024, de 22 de marzo, que aprueba las bases reguladoras de las sub-
venciones para inversiones en transformación, comercialización y desarrollo de pro-
ductos agrícolas (industrias agroalimentarias) en el marco del Plan Estratégico de la 
Política Agrícola Común para el periodo 2023-2027.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto de las bases reguladoras.
Artículo 2. Actuaciones subvencionables.

CAPÍTULO II. Actividades y gastos subvencionables.
Artículo 3. Actividades subvencionables.
Artículo 4. Gastos subvencionables.
Artículo 5. Condiciones para la subvención del gasto.
Artículo 6. Actividades y gastos excluidos de la subvención.

CAPÍTULO III. Beneficiarios.
Artículo 7. Beneficiarios.
Artículo 8. Causas excluyentes de la condición de beneficiario.

CAPÍTULO IV. Principios y criterios de adjudicación.
Artículo 9. Concurrencia competitiva.
Artículo 10. Criterios de evaluación y selección de solicitudes.

CAPÍTULO V. Régimen de financiación y cuantías.
Artículo 11. Cofinanciación.
Artículo 12. Coste total financiable.
Artículo 13.  Criterios porcentuales y umbrales máximos para las distintas actividades subven-

cionables.
Artículo 14. Determinación de la cuantía.
Artículo 15. Régimen de compatibilidad generales.
Artículo 16. Régimen de compatibilidad de ayudas a las Organizaciones de Productores de 
Frutas y Hortalizas.
Artículo 17. Efectos de la infracción del régimen de compatibilidad.

CAPÍTULO VI. Convocatoria, solicitud y tramitación electrónica.
Artículo 18. Tramitación electrónica.
Artículo 19. Obligaciones de los interesados en la tramitación electrónica.
Artículo 20. Convocatoria.
Artículo 21. Presentación y contenido de la solicitud.
Artículo 22. Documentación a acompañar a la solicitud.
Artículo 23. Documentación obrante en poder de la Administración autonómica.
Artículo 24. Presentación electrónica de la solicitud.
Artículo 25. Plazos para la presentación de la solicitud.
Artículo 26. Subsanación de la solicitud.
Artículo 27. Notificación.
Artículo 28. Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.

CAPÍTULO VII. Instrucción.
Artículo 29. Instrucción.
Artículo 30. Comisión de Valoración.
Artículo 31. Evaluación de solicitudes.
Artículo 32. Propuesta de resolución.

CAPÍTULO VIII. Resolución.
Artículo 33. Resolución.
Artículo 34. Notificación y publicación.
Artículo 35. Información y publicidad.
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Artículo 36. Modificación de la resolución y sus límites.
Artículo 37. Procedimiento de modificación.
Artículo 38. Modificaciones menores.

CAPÍTULO IX. Obligaciones del beneficiario.
Artículo 39. Obligaciones de ejecución de la actividad subvencionable.
Artículo 40. Obligaciones específicas del beneficiario.
Artículo 41. Transmisión de la explotación.
Artículo 42. Circunstancias excepcionales y fuerza mayor.
Artículo 43. Forma de justificación.
Artículo 44. Plazo de justificación.
Artículo 45. Comprobación.
Artículo 46. Subsanación de defectos de justificación.

CAPÍTULO X. Pago, control y reintegro.
Artículo 47. Pago.
Artículo 48. Pago y cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de Seguridad Social.
Artículo 49. Pagos a cuenta y pagos anticipados.
Artículo 50. Controles.
Artículo 51. Penalizaciones.
Artículo 52. Reintegro: causas y procedimiento.
Disposición adicional primera. Modificación sobrevenida de las bases reguladoras.
Disposición adicional segunda. Registro de la información en cumplimiento del Reglamento 

(UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

Disposición adicional tercera. Protección de datos.
Disposición adicional cuarta. Referencias de género y términos genéricos.
Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.
Disposición final. Entrada en vigor.

I

El artículo 71.17ª del Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a la Comunidad Autónoma 
de Aragón la competencia exclusiva en materia de “agricultura y ganadería, que comprenden, 
en todo caso: la concentración parcelaria; la regulación del sector agroalimentario y de los 
servicios vinculados, la sanidad animal y vegetal; la seguridad alimentaria y la lucha contra los 
fraudes en la producción y comercialización, el desarrollo, la transferencia e innovación tec-
nológica de las explotaciones agrarias y ganaderas e industrias agroalimentarias; el desa-
rrollo integral del mundo rural”.

También atribuye, como exclusiva de la Comunidad Autónoma, la competencia sobre la 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Comunidad, 
de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibilidad, conforme al artículo 
71. 32.ª.

Por su parte, el artículo 79.1 del Estatuto de Autonomía dispone que “en las materias de 
su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión”.

II

Partiendo de la competencia estatutaria de la Comunidad, la competencia en su Administra-
ción para la elaboración y aprobación de las bases reguladoras corresponde al Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, según resulta de los artículos 8.1 del Decreto de 11 de 
agosto de 2023, del Presidente de Aragón, que ha modificado la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y que asigna competencias a los distintos departa-
mentos, y 2.6 del Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, que desarrolla 
la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Ambos preceptos están en relación con el artículo 11.2, párrafo primero, del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón.
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III

El Reglamento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021, que establece normas en relación con la ayuda a los planes estraté-
gicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común 
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de 
Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y que de-
roga los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013, enumera en su artículo 6.1 los 
objetivos específicos de la política agrícola común (PAC) y, en su artículo 9, atribuye a 
los Estados miembros la facultad de programar las distintas intervenciones para su con-
secución conforme a los planes estratégicos de la PAC, siempre que sigan “…criterios 
objetivos y no discriminatorios, sean compatibles con el correcto funcionamiento del mer-
cado interior y no distorsionen la competencia” y conforme al marco jurídico que defina 
el instrumento de programación.

En su desarrollo, el Plan Estratégico Nacional de la PAC 2023-2027 (PEPAC 2023-2027), 
aprobado por la Comisión Europea mediante Decisión de ejecución C (2022) 6017, de 31 de 
agosto de 2022, incluye como actividades objeto de ayudas públicas financiadas con cargo a 
fondos Feader la intervención 6842.2, “Ayudas a inversiones en transformación, comercializa-
ción y/o desarrollo de productos agroalimentarios”.

Y, en coherencia con la programación que introduce el PEPAC 2023-2027, las subven-
ciones a las que dan lugar tales intervenciones requieren de su aplicación mediante un ré-
gimen concurrencial que parte de la determinación de las bases que han de regular su otor-
gamiento y pago, previas sus correspondientes convocatorias, conforme al régimen que, con 
carácter supletorio, en el caso de ayudas cofinanciadas con fondos europeos, establece el 
artículo 3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

La Orden, por tanto, atendiendo a su contenido, tiene por objeto regular las bases de las 
subvenciones para la en transformación, comercialización y/o desarrollo de productos agroa-
limentarios, y sigue para ello lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y su Reglamento de desarrollo, así como en el texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, mediante la tramitación y resolución de un procedimiento de con-
currencia competitiva ordinaria que regula el artículo 16.2 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón, siempre de acuerdo con los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación.

Y, asimismo, estas subvenciones están enmarcadas entre los objetivos definidos en el 
Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción 2023-2027, cuyo apartado 5.5 prevé las Líneas de subvención gestionadas por la Direc-
ción General de Innovación y Promoción Alimentaria y, entre ellas, en su punto 5.5.10, las lí-
neas de subvención incluidas dentro del Plan Estratégico Nacional de la PAC para el periodo 
2023-2027.

IV

Las ayudas están cofinanciadas con fondos propios de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (en adelante, MAPA) y del Feader.

Estas ayudas, concedidas al amparo del PEPAC 2023-2027 e incluidas en su programa-
ción, por definición legal no tienen la consideración de ayudas de Estado, por estar desti-
nadas exclusivamente al sector agrario, según resulta asimismo de lo dispuesto en el artículo 
145.2 del Reglamento (UE) 2021/2115.

En el caso de que la transformación de un producto enumerado en el anexo I del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea dé como resultado otro producto no incluido en él, la 
ayuda quedará amparada en el artículo 17 del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 
17 de junio de 2014, que declara determinadas categorías de ayudas compatibles con el mer-
cado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea (TFUE).

En el caso de las inversiones en actividades de procesamiento de la biomasa agrícola 
para la producción de energía y biocarburante, de la incorporación de energías alternativas 
en la industria agroalimentaria, ya sean renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, bio-
masa y biogás) o de cogeneración, le será de aplicación el Reglamento (UE) 2023/2831, de 
la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
TFUE a las ayudas de minimis.

V
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En aras a lograr una mayor eficacia en la gestión administrativa, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el procedimiento para la tramitación 
de estas subvenciones se servirá en la totalidad de sus trámites, única y exclusivamente, de 
medios electrónicos.

Los interesados confeccionarán y presentarán su solicitud y la documentación justificativa 
que deban aportar, así como realizarán cualesquiera otros trámites de forma electrónica a 
través de los registros electrónicos de la Administración, para lo que deberán utilizar cual-
quiera de los sistemas de firma electrónica habilitados conforme a las disposiciones sobre 
firma electrónica aplicables en Aragón, a partir de la aplicación informática y los modelos 
normalizados para su presentación disponibles asimismo en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón.

En este mismo sentido, conforme al principio de simplificación administrativa y en aplica-
ción del principio de eficacia, los interesados tienen derecho a no aportar los documentos que 
ya estén en poder de la Administración actuante o que hayan sido elaborados por cualquier 
otra Administración, para lo que la Administración autonómica que promueve el otorgamiento 
de las ayudas podrá consultar o recabar dichos documentos, salvo oposición del sujeto inte-
resado, en cuyo caso deberá presentar la documentación requerida a partir del mandato que 
la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter personal establece, al 
requerir el consentimiento expreso del interesado para que la Administración compruebe el 
cumplimiento de los requisitos necesarios para la gestión del procedimiento en cuestión.

VI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y 39.1, 39.2 y 39.3 del texto refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2022, de 6 de abril, del Gobierno de Aragón, 
la elaboración de la Orden ha tenido en cuenta los principios de buena regulación (necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia), así como de respeto 
del lenguaje integrador y no sexista que refiere su artículo 39.5.

La Orden queda inserta de forma coherente en el ordenamiento jurídico, garantizando su 
proporcionalidad y el principio de seguridad jurídica.

En cuanto al principio de transparencia, la instrucción del procedimiento de aprobación ha 
garantizado en todo momento el acceso a la información a través del Portal de Transparencia 
del Gobierno de Aragón.

Asimismo, han emitido sus informes legalmente preceptivos la Dirección General de Ser-
vicios Jurídicos y la Intervención General, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 11.3 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 
2/2023, de 3 de mayo.

En su virtud, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, de acuerdo con los 
informes emitidos por la Dirección General de Servicios Jurídicos y la Intervención General de 
la Comunidad Autónoma, dispongo:

CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de las bases reguladoras.
La Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras para el reconocimiento y con-

cesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, a actuaciones que, en el 
ámbito de la transformación y de la comercialización de productos agroalimentarios, pro-
muevan el rendimiento y desarrollo económico, fomenten los productos de calidad, favo-
rezcan la innovación y respeten el medio ambiente, la seguridad laboral, la higiene y bienestar 
animal y mejoren los ratios de sostenibilidad social, económica y ambiental.

Artículo 2. Actuaciones subvencionables.
Previa su convocatoria por Orden del Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación serán 

subvencionables cualesquiera de las siguientes actuaciones, siempre que alternativamente:
a) Estén incluidas en el PEPAC 2023-2027, intervención “6842.2 - Ayudas a inversiones 

en transformación, comercialización y/ o desarrollo de productos agroalimentarios”, fi-
nanciadas a través del Feader.
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b) Estén incluidas en el artículo 17 del Reglamento (UE) 651/2014, de la Comisión, de 17 
de junio de 2014, que declara determinadas categorías de ayuda compatibles con el 
mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funciona-
miento de la Unión Europea (TFUE), en su redacción vigente, siempre que cumplan las 
condiciones de compatibilidad para ayudas a inversión a favor de pequeñas y me-
dianas empresas (PYME) que establece esa normativa.

c) Estén amparadas en el Reglamento (UE) 2023/2831, de la Comisión, de 13 de di-
ciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del TFUE a las 
ayudas de minimis, cuando tengan por objeto actividades de procesamiento de la bio-
masa agrícola para la producción de energía y biocarburante, o la incorporación de 
energías alternativas en la industria agroalimentaria, ya sean renovables (solar, tér-
mica, eólica, fotovoltaica, biomasa y biogás) o de cogeneración.

CAPÍTULO II
Actividades y gastos subvencionables

Artículo 3. Actividades subvencionables.
1. Podrán ser objeto de subvención las siguientes actividades:
a) Las inversiones materiales o inmateriales que realicen las industrias agroalimentarias 

en el territorio de la Comunidad Autónoma con la finalidad de transformar, comercializar 
o desarrollar los productos agrícolas incluidos en el anexo I del TFUE, pudiendo el pro-
ducto resultante no estar incluido en la enumeración del anexo, así como los productos 
alimentarios distintos de los productos agrícolas del anexo I del TFUE siempre y cuando 
la inversión la ejecute el beneficiario en el medio rural.

 Los proyectos podrán tener por objeto no sólo medios productivos sino también aque-
llos elementos relacionados con el Pacto Verde Europeo, la innovación, la sostenibi-
lidad y la transformación digital de los procesos críticos de negocio y, en particular, los 
relacionados con el incremento de ventas.

 Queda excluida en cualquier caso de la actividad a subvencionar por medio de estas 
bases la transformación, comercialización o desarrollo de los productos de la pesca y 
sus derivados.

b) La implantación de tecnologías y procedimientos para desarrollar productos nuevos o 
de mayor calidad y apertura de nuevos mercados, sistemas de calidad, procesamiento 
de biomasa agrícola para producción de energía o la incorporación de energías alter-
nativas en la industria agroalimentaria: renovables (solar, térmica, eólica, fotovoltaica, 
biomasa y biogás) y cogeneración.

2. Los proyectos de inversión consistentes en la realización de obras, instalaciones o cual-
quier otra actividad sujeta al régimen de intervención que establece la Ley 11/2014, de 4 de 
diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, deberán cumplir con las condi-
ciones que resulten de su evaluación de impacto ambiental y las que en su caso imponga la 
Autorización Ambiental Integrada.

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Tendrán el carácter de gastos subvencionables de la actividad objeto de subvención los 

siguientes:
a) La construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles directamente relacionados 

con el objeto subvención.
b) La compra de nueva maquinaria y equipos de primera mano hasta el valor de mercado 

del producto, así como las inversiones derivadas de la adquisición y/o mejora de activos 
tangibles e intangibles directamente relacionadas con la innovación, sostenibilidad 
medioambiental, industria 4.0, las ventas, la transformación digital u otras semejantes.

c) Los costes generales vinculados a proyectos de inversión comprendidos en las letras 
a) y b) anteriores, tales como honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores, hono-
rarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y medio ambiental 
y la transformación digital, incluidos los estudios de viabilidad, hasta el límite del 8%, 
siempre que estén debidamente justificados documentalmente.

d) Las inversiones intangibles, tales como la adquisición o desarrollo de programas infor-
máticos y de la infraestructura TIC necesaria para la ejecución del proyecto de inver-
sión, patentes, licencias, derechos de autor, y marcas registradas relacionadas.

e) Las inversiones derivadas del desarrollo y ejecución de proyectos tendentes al incre-
mento de ventas a través de la mejora de la comercialización, implantación de nuevos 
canales de ventas u otros relacionados.
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f) Las inversiones tendentes a garantizar una oferta estable del producto comercializado 
o el desarrollo de estructuras de mayor capacidad que integren a los eslabones de la 
cadena de valor alimentaria, desde la producción a la comercialización.

2. En cualquier caso, el régimen de los gastos subvencionables seguirá en todo momento 
los Reglamentos comunitarios que resulten de aplicación y a la normativa estatal y autonó-
mica que establezca los criterios para subvencionar los gastos cofinanciados por el Feader en 
el marco del PEPAC 2023-2027.

Artículo 5. Condiciones para la subvención del gasto.
1. En todos los casos el beneficiario deberá solicitar un mínimo de tres ofertas de dife-

rentes proveedores con carácter previo a la contratación de la obra, servicio o suministro, que 
deberá presentar en el momento de la solicitud de la subvención ante la Administración.

2. Los gastos no deberán exceder los límites del sistema de precios de referencia que fije 
la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria y que incorporará cada convoca-
toria conforme a los siguientes criterios:

a) Las unidades de inversión.
b) Las capacidades de transformación, elaboración o almacenamiento del proyecto.
3. En cualquier caso, el régimen de gastos subvencionables seguirá en todo momento las 

normas específicas que, en su caso, regulan cada sector, así como las recogidas en el Regla-
mento (UE) 1308/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre, que crea 
la organización común de mercados de productos agrarios, y en la normativa estatal o auto-
nómica que establezca los criterios para subvencionar los gastos cofinanciados por el Feader, 
siempre en el marco del PEPAC 2023-2027, y a cuya normativa y programación quedará su-
peditada la elegibilidad de gastos que establecen estas bases y su concreción en las suce-
sivas convocatorias, de tal modo que la modificación de la normativa o de la programación del 
PEPAC conllevará la necesaria modificación de las bases y, en su caso, de las convocatorias.

4. Adicionalmente, cuando el beneficiario de la subvención sea una empresa, los gastos 
subvencionables en los que haya incurrido en sus operaciones comerciales los deberá haber 
satisfecho en los plazos de pago que le imponga la normativa sectorial que le sea aplicable o, 
en su defecto, en los que establece la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, que establece medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

Artículo 6. Actividades y gastos excluidos de subvención.
1. Quedarán excluidas de la subvención las siguientes actividades:
a) Las que determine el PEPAC 2023-2027.
b) Los gastos enumerados en el anexo I o aquellos que incumplan las condiciones para 

su subvención conforme a la regulación de las bases.
c) Aquellos gastos que pueda expresamente excluir cada convocatoria en aplicación del 

régimen de compatibilidad de subvenciones que regulan estas bases.
d) Las que consistan en inversiones de reposición o mera sustitución de equipos y maqui-

naria.
e) Las inversiones dirigidas al comercio minorista en destino, salvo que la comercializa-

ción la realicen las organizaciones de productores o sus entidades vinculadas tanto de 
productos de sus asociados como de productos de productores no asociados.

2. La exclusión total o parcial de una actividad como subvencionable resultará de las limi-
taciones incluidas en el ámbito de aplicación de los regímenes de ayudas de las respectivas 
organizaciones de mercados.

3. No podrán ser objeto de subvención actividades iniciadas antes de la fecha de presen-
tación de la solicitud de la ayuda.

CAPÍTULO III
Beneficiarios

Artículo 7. Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios las personas físicas, jurídicas o sus agrupaciones, titulares de 

industrias agroalimentarias ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma, y responsa-
bles finales de la financiación de las inversiones y de los gastos subvencionables que trans-
formen, comercialicen o desarrollen:

a) Productos agrarios enumerados en el anexo I del TFUE y el algodón, con excepción los 
productos de la pesca, aun cuando el producto resultante de aquéllos no esté incluido 
en la enumeración del anexo.
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b) Productos alimentarios distintos de los productos agrícolas del anexo I del TFUE 
siempre y cuando la inversión la ejecute el beneficiario en el medio rural.

2. Si las actividades subvencionadas tuvieran como objeto un producto no enumerado en 
el anexo I del TFUE, sólo serán beneficiarios de la subvención los sujetos que, adicional y 
acumulativamente, conforme al artículo 17 del Reglamento (UE) 651/2014, tengan la condi-
ción de PYME.

Artículo 8. Causas excluyentes de la condición de beneficiario.
1. No podrán ser beneficiarios los sujetos que estén incursos en alguna de las causas de 

prohibición previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, entre las que 
figuran no estar al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

Excepcionalmente, no concurrirá causa impeditiva respecto de aquellos solicitantes que 
tengan deudas pendientes de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón 
siempre que la cuantía de su deuda fuera inferior a la de la subvención a la que pudieran tener 
derecho.

2. Asimismo, no podrán obtener la condición de beneficiario quienes hayan sido objeto de 
sanciones administrativas firmes o condenas por sentencia judicial firme por acciones u omi-
siones cuando la imposición de la sanción conlleve esa prohibición conforme a la normativa 
de aplicación en cada caso.

3. En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros, quedarán excluidas de 
la condición de beneficiarias, aquellas personas físicas y jurídicas con ánimo de lucro que no 
acrediten el cumplimiento de los plazos de pago que les imponga la Ley 3/2004, de 29 de di-
ciembre, o la legislación especial que, en materia de morosidad comercial, les fuera aplicable 
en cada caso.

4. En el supuesto del artículo 7.2 de estas bases tampoco podrán obtener la condición de 
beneficiario las PYME que:

a) Estén sujetas a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la 
Comisión que haya declarado una ayuda concedida por el mismo Estado miembro 
ilegal e incompatible con el mercado interior en los términos que dispone el artículo 
1.4.a) del Reglamento (UE) 651/2014.

b) Tengan la consideración de empresas en crisis en los términos que dispone el artículo 
1.4.c) del Reglamento (UE) 651/2014.

5. La acreditación de no estar incurso en las prohibiciones que impiden obtener la condi-
ción de beneficiario la comprobará la Administración antes de resolver las solicitudes de sub-
vención siempre que sea posible la comprobación de dichos datos con las correspondientes 
bases de datos oficiales disponibles, pudiendo preverse en las respectivas convocatorias 
declaraciones responsables según lo establecido en el artículo 44.3 del texto refundido de la 
Ley de Subvenciones de Aragón.

CAPÍTULO IV
Principios y criterios de adjudicación

Artículo 9. Concurrencia competitiva.
Las subvenciones y su reconocimiento y concesión están sujetas al procedimiento ordi-

nario de concurrencia competitiva y, por tanto, a los principios de publicidad, objetividad, 
transparencia, igualdad y no discriminación, conforme a los artículos 23 a 27 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los artículos 58 a 64 del Reglamento 
que la desarrolla, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y el artículo 16.2 del 
texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 10. Criterios de evaluación y selección de solicitudes.
1. Cada convocatoria establecerá los criterios de selección, su puntuación y la forma de 

aplicación y/o su cálculo, los umbrales de puntuación mínima para la selección de las solici-
tudes y el criterio de desempate, excluyendo en cualquier caso los proyectos que supongan 
una inversión total inferior a 100.000 euros.

2. Estos criterios corresponden a los previstos en el PEPAC 2023-2027 para la interven-
ción “6842.2 - Ayudas a inversiones en transformación, comercialización y/ o desarrollo de 
productos agroalimentarios”, enumerados en el documento “Criterios de sección de opera-
ciones del Plan Estratégico de la PAC de Aragón 2023-2027” aprobado por el Comité de se-
guimiento regional.
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3. En consecuencia, los criterios de selección atenderán a:
a) El beneficiario, priorizando las inversiones realizadas por entidades asociativas, las 

inversiones realizadas por entidades que acrediten acuerdos estables de cooperación, 
la integración contractual de productores, la concentración de la oferta o modelos de 
economía social y las inversiones realizadas por PYME.

b) La localización del proyecto, beneficiando las inversiones a ejecutar en el medio rural, 
que favorezcan la fijación de población en el territorio y su ordenación y vertebración, 
la creación de puestos de trabajo y constituyan medidas para evitar la pérdida de po-
blación.

 A los efectos de estas bases es medio rural el definido por el territorio de los municipios 
con población inferior a 100.000 habitantes.

c) La finalidad y características de la inversión:
1.º Inversiones en la mejora de la productividad del trabajo, medida como la relación 

entre el valor añadido bruto (VAB) y la ocupación efectiva, inicial y resultante de la 
inversión.

2.º Inversiones que produzcan un incremento de ventas significativo.
3.º Inversiones en trasformación de productos de calidad alimentaria protegida de 

Aragón (denominaciones geográficas de calidad; artesanía alimentaria; producción 
ecológica; especialidades tradicionales garantizadas; producción integrada; y 
marcas de calidad alimentaria), que incrementen el valor añadido de las produc-
ciones agrarias, la mejora del conocimiento de los consumidores sobre sus caracte-
rísticas diferenciales o sus ventajas específicas, la penetración en los mercados y la 
inducción a su consumo.

4.º Inversiones destinadas a incrementar la competitividad a través de la diversificación 
de procesos y de los productos resultantes, que faciliten y aumenten el acceso a 
nuevos mercados y/o canales de comercialización.

5.º Inversiones vinculadas al cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible y 
del Pacto Verde Europeo.

6.º Inversiones en innovación de procesos productivos para la obtención de productos 
que mejoren la calidad de los ya existentes o de nuevos productos, procesos o tec-
nologías que permitan su adaptación a nuevos hábitos de consumo y su introduc-
ción en nuevos mercados.

7.º Inversiones que conlleven la apertura de nuevos mercados internacionales, o que 
incrementen las cuotas de comercio exterior, favoreciendo la adaptación de los pro-
cesos productivos a las necesidades de la exportación.

8.º Inversiones para la creación de empleo neto en el medio rural, fijando la población 
a las zonas de producción, siempre que sirvan a la creación de empleo neto, la in-
corporación de jóvenes y el incremento del empleo femenino.

9.º Inversiones en análisis estratégico externo que favorezca la planificación en el mar-
keting y la comercialización de sus productos en sus mercados objetivo.

4. Las modificaciones del PEPAC 2023-2027 relativas a la intervención “6842.2 - Ayudas a 
inversiones en transformación, comercialización y/ o desarrollo de productos agroalimenta-
rios”, o la de los Reglamentos europeos aplicables a las correspondientes ayudas y que in-
cidan en su regulación, conllevará la necesaria modificación de las bases y, en su caso, de las 
convocatorias.

CAPÍTULO V
Régimen de financiación y cuantías

Artículo 11. Cofinanciación.
Las subvenciones reguladas por estas bases están cofinanciadas por el Feader, la Admi-

nistración General del Estado a través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
la Administración de la Comunidad Autónoma por medio del Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación del Gobierno de Aragón de acuerdo a la distribución porcentual 
entre los distintos fondos cofinanciadores que especifique cada una de las convocatorias.

Artículo 12. Coste total financiable.
1. La determinación del coste total financiable partirá del coste estimado para cada acti-

vidad por el solicitante, deduciendo de éste las partidas no conformes a las condiciones de la 
convocatoria o las no necesarias para el desarrollo del proyecto o programa.

2. La subvención máxima determinada de acuerdo a la solicitud de pago no podrá superar 
la concedida según el punto anterior.
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Artículo 13. Criterios porcentuales y umbrales máximos para las distintas actividades sub-
vencionables.

1. Para el cálculo de la cuantía de la subvención de transformación en productos agrarios 
enumerados en el anexo I del TFUE y productos alimentarios serán de aplicación los si-
guientes porcentajes:

a) Un 10% de la inversión para todos los proyectos que cumplan los requisitos de elegibi-
lidad y de puntuación mínima establecidas en los criterios de valoración con indepen-
dencia del tipo de empresa que solicite la ayuda, ya sea una PYME o una empresa que 
no tenga la condición de PYME.

b) Un 10% adicional para los proyectos que promueva una PYME.
c) Un 5% adicional para pequeñas empresas cuyo proyecto tenga por finalidad alternativa 

el incremento significativo de su capacidad productiva, el incremento de la facturación 
o el incremento del empleo.

d) Un 20% adicional para cooperativas que presenten proyectos promovidos o que bene-
ficien, al menos, a dos cooperativas.

2. Para el cálculo de la cuantía de la subvención de una actuación que dé como resultado 
un producto no enumerado en el anexo I del TFUE en el caso de sujetos que, adicional y 
acumulativamente, conforme al artículo 17 del Reglamento (UE) 651/2014, tengan la condi-
ción de PYME, serán de aplicación los siguientes porcentajes:

a) Un 20 % de los costes subvencionables en el caso de las pequeñas empresas.
b) Un 10 % de los costes subvencionables en el caso de las medianas empresas.
3. Para el cálculo de la cuantía de la subvención de las inversiones en actividades de pro-

cesamiento de la biomasa agrícola para la producción de energía y biocarburante o de incor-
poración de energías alternativas en la industria agroalimentaria (renovables y cogeneración), 
serán de aplicación los criterios establecidos en el apartado anterior, siempre que la cuantía 
total de la ayuda a percibir no exceda de 300.000 euros durante cualquier periodo de tres 
años conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento (UE) 2023/2831.

4. En todos los casos anteriores la cuantía máxima de la subvención a conceder no supe-
rará el 40% del importe de las inversiones subvencionables, asumiendo el beneficiario el resto 
de la financiación de la inversión a ejecutar.

Artículo 14. Determinación de la cuantía.
1. La cuantía individualizada de cada subvención o los criterios para su determinación los 

establecerá cada convocatoria según el crédito disponible en cada anualidad, siempre bajo 
los criterios porcentuales y umbrales máximos para las distintas actividades subvencionables.

2. Si quedara disponibilidad de crédito una vez aplicados los criterios propios de cada 
convocatoria el remanente lo distribuirá equitativamente la Administración entre los beneficia-
rios de la convocatoria.

Artículo 15. Régimen de compatibilidad general.
1. El régimen de compatibilidad de las subvenciones reguladas en estas bases es el pre-

visto en la normativa comunitaria que resulte de aplicación y, en particular, en la reglamenta-
ción comunitaria que rige el Feader, sin perjuicio de las normas específicas que sean de 
aplicación en su caso para un sector de producción determinado.

2. Las ayudas que regulan estas bases serán compatibles con cualquier otra ayuda con-
cedida por cualesquiera otra Administración pública o por entidades públicas o privadas, 
siempre que no tengan financiación parcial o total de fondos procedentes de la Unión Europea 
y que la suma total de las ayudas no supere el porcentaje máximo fijado en los Reglamentos 
de aplicación.

Artículo 16. Régimen de compatibilidad de ayudas a las Organizaciones de Productores 
de Frutas y Hortalizas.

1. En el caso de ayudas a la inversión promovidas por Organizaciones de Productores de 
la Organización Común de Mercados de Frutas y Hortalizas (OPFH) que dispongan de un 
fondo y programa operativo ya aprobado, que sean a su vez susceptibles de financiación 
como inversiones colectivas ejecutadas por dichas OPFH a través de su fondo y programa 
operativo, serán de aplicación los siguientes criterios con el fin de imposibilitar su concu-
rrencia y la generación de una doble financiación.

a) Si el importe financiable del proyecto de inversión es inferior a 400.000 euros la ayuda 
corresponderá exclusivamente a la que solicite la OPFH para la subvención expresa de 
los fondos y programas operativos.
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b) Si el importe financiable del proyecto de inversión es superior a 400.000 euros la ayuda 
corresponderá exclusivamente a las subvenciones para industrias agroalimentarias 
que regulan las presentes bases.

2. Excepcionalmente, aun cuando el importe financiable del proyecto de inversión supere 
la cifra de 400.000 euros, el interesado podrá solicitar la ayuda, exclusivamente, para el pro-
yecto de inversión mediante la subvención expresa de los fondos y programas operativos 
siempre que comprometa un porcentaje inferior al 50 % del fondo operativo plurianual apro-
bado a la OPFH.

A estos efectos el fondo operativo plurianual será la suma que resulte del fondo operativo 
de todas las anualidades pendientes de ejecutar que estén integradas en un mismo programa 
operativo.

Artículo 17. Efectos de la infracción del régimen de compatibilidad.
La obtención de subvenciones vulnerando el régimen de su compatibilidad dará lugar 

a la modificación de la resolución de su reconocimiento y concesión, previa audiencia del 
interesado, constituyendo causa de reintegro de las cantidades indebidamente perci-
bidas, incrementadas en los intereses devengados, y siempre sin perjuicio de su califica-
ción como infracción administrativa que pudiera dar lugar a la apertura de un procedi-
miento sancionador.

CAPÍTULO VI
Convocatoria, solicitud y tramitación electrónica

Artículo 18. Tramitación electrónica.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de reconocimiento y concesión 

de ayudas conforme a estas bases reguladoras será electrónica de conformidad con los ar-
tículos 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 21.1 del texto refundido de la Ley de 
Subvenciones de Aragón.

2. Todos los trámites mencionados en el apartado anterior los realizarán los interesados a 
través de los distintos servicios y menús disponibles en https://www.aragon.es/tramites.

3. Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento lo trami-
tarán en su integridad de forma electrónica.

Artículo 19. Obligaciones de los interesados en la tramitación electrónica.
1. Los interesados deberán:
a) Confeccionar y registrar la solicitud por vía electrónica, utilizando la firma electrónica 

avanzada adjuntando la documentación precisa en el formato establecido de acuerdo 
con lo establecido en los apartados siguientes de las bases reguladoras.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

c) Aportar la documentación que le sea requerida por el órgano gestor a efectos de com-
probación y verificación, o que sea necesaria para continuar o resolver el procedi-
miento, en formato electrónico, en la sede electrónica del Gobierno de Aragón.

d) Recibir las notificaciones y comunicaciones en formato electrónico. Estas notificaciones 
y comunicaciones se enviarán únicamente a la persona interesada o a su represen-
tante en el supuesto en que actúe mediante representación.

e) Interponer los recursos de forma electrónica en la sede electrónica del Gobierno de 
Aragón.

2. La convocatoria establecerá la dirección de correo electrónico o el medio de contacto 
específico que proporcione a los interesados cualquier información, aclaración o asistencia 
necesaria para la presentación de su solicitud y la sustanciación del procedimiento adminis-
trativo a través de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, así como la que precisen para 
el adecuado cumplimiento de los trámites administrativos.

Artículo 20. Convocatoria.
1. La convocatoria que dé inicio al procedimiento para el reconocimiento y concesión de 

las ayudas la aprobará, por Orden, el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, y 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria comunicará la convoca-
toria a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), cuyo extracto publicará el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.

https://www.aragon.es/tramites
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Artículo 21. Presentación y contenido de la solicitud.
1. Las solicitudes las presentará electrónicamente el interesado, por sí o por su represen-

tante, en la forma y plazo que determine la convocatoria conforme al modelo de solicitud y 
junto a la documentación que ella detalle ante la Dirección General de Innovación y Promo-
ción Alimentaria.

2. Los interesados responderán de la veracidad de los documentos que presenten con su 
solicitud, debiendo conservar la documentación original y aportarla, en su caso, cuando le sea 
requerida por el órgano instructor a efectos de su comprobación y verificación.

En el caso de inexactitud o falsedad, el interesado o su representante incurrirán en las 
responsabilidades administrativas o penales que procedan.

Artículo 22. Documentación a acompañar a la solicitud.
1. Además de los documentos e información que determine cada convocatoria, el intere-

sado acompañará a su solicitud los siguientes documentos y declaraciones responsables:
a) Declaración responsable de no estar incurso en ninguna de las prohibiciones previstas 

en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
b) Declaración responsable de cumplimiento de la legislación medioambiental, de trans-

parencia, en materia laboral, de igualdad y de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y de empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo, 
sin perjuicio de las comprobaciones que realice la Administración antes del pago.

c) Autorizaciones preceptivas para el desarrollo de las actuaciones y ejecución de los pro-
yectos promovidos, o declaración responsable de estar en disposición de obtenerlas.

d) Declaración responsable sobre la veracidad de su solicitud y de los datos y documen-
tación que acompaña y su actualización.

e) Declaración de cesión y tratamiento de datos para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa europea de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y 
otorgamiento de los derechos y accesos necesarios para garantizar el ejercicio de sus 
competencias por la Comisión Europea, la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude 
(OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacio-
nales competentes.

2. En cualquier caso las declaraciones responsables a exigir serán las que correspondan 
conforme a las disposiciones vigentes en cada momento, ya las formule el interesado me-
diante un documento específico, ya formen parte del contenido propio de su solicitud, según 
lo determine la convocatoria.

3. La formulación de la solicitud conllevará la autorización al órgano instructor para recabar 
los certificados a emitir por la Agencia Estatal Tributaria, por la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, y por los órganos de la Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de 
Aragón a través de los sistemas electrónicos habilitados al efecto, para la acreditación del 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y en materia de Seguridad Social, así como de 
la ausencia de deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Si el interesado no otorgara su autorización a tal fin, lo indicará expresamente y aportará 
los documentos acreditativos de conformidad con el artículo 22.4 del texto refundido de la Ley 
de Subvenciones de Aragón en forma electrónica a través del registro electrónico.

Artículo 23. Documentación obrante en poder de la Administración autonómica.
1. Conforme a los artículos 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 22.5 del texto refun-

dido de la Ley de Subvenciones de Aragón no será preceptivo presentar los documentos ya 
aportados ante la Administración de la Comunidad, si no ha habido modificaciones poste-
riores, siempre que haga constar la fecha y el órgano o dependencia en el que fueron presen-
tados y no hayan transcurrido más de cuatro años desde su presentación.

2. Tampoco será preciso presentar documentos para acreditar datos que ya consten en 
poder de la Administración autonómica.

3. Excepcionalmente, si la Administración no pudiera recabar los citados datos o docu-
mentos, no estuvieran actualizados o tuviera dudas acerca de su veracidad, el instructor 
podrá requerir al interesado su aportación y la presentación de los documentos originales.

Artículo 24. Presentación electrónica de la solicitud.
1. Para la presentación electrónica de su solicitud los interesados podrán emplear cual-

quiera de los mecanismos de identificación y firma admitidos por la sede electrónica del Go-
bierno de Aragón según lo indique la convocatoria.
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2. El uso de modelos específicos será obligatorio de acuerdo con el artículo 66.6 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 25. Plazos para la presentación de la solicitud.
1. El plazo de presentación de solicitudes lo concretarán las correspondientes convocato-

rias.
2. En cualquier caso el plazo de presentación de solicitudes no será inferior a diez días 

hábiles desde el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Artículo 26. Subsanación de la solicitud.
Si la solicitud presentada no reuniera la totalidad de los requisitos, de acuerdo con el ar-

tículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, la Administración requerirá al interesado para 
que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, bajo 
apercibimiento de tenerle por desistido de su solicitud en otro caso, y siempre previa su reso-
lución al amparo del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 27. Notificaciones.
1. Las notificaciones las practicará la Administración por medios electrónicos, según deter-

mine la correspondiente convocatoria conforme al artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, que regula las condiciones generales para la práctica de las notificaciones administra-
tivas.

2. Las notificaciones por medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento 
del acceso a su contenido.

3. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la 
notificación no hay acceso a su contenido, la notificación se considerará rechazada de con-
formidad con el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, teniendo por efectuado el 
trámite conferido y siguiendo la tramitación del procedimiento al amparo de lo establecido en 
el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,.

Artículo 28. Incidencias técnicas en la tramitación electrónica.
1. Si el último día del trámite correspondiente, incluido el de presentación de la solicitud, 

concurren incidencias técnicas que impidan el funcionamiento ordinario del sistema o aplica-
ción indicados en la convocatoria y su realización electrónica, únicamente en ese mismo día 
el interesado podrá presentar en cualquiera de los registros electrónicos que enumera el artí-
culo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. El instructor realizará las comprobaciones oportunas para verificar la concurrencia de 
las incidencias técnicas obstativas al cumplimiento del trámite en plazo.

3. La existencia de incidencias técnicas no dará lugar, con carácter general, a la amplia-
ción del plazo de tramitación.

4. Si las incidencias técnicas tuvieran lugar con reiteración durante el plazo para la realiza-
ción del trámite conferido, el instructor podrá, facultativa y motivadamente, ampliar su plazo, 
publicándolo, con anterioridad a su término, en la sede electrónica del Gobierno de Aragón 
con indicación de la incidencia técnica acontecida y el término de ampliación del plazo no 
vencido.

CAPÍTULO VII
Instrucción

Artículo 29. Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Jefe del Servicio de Industrialización 

Alimentaria.
2. Calificada la documentación que acompaña a las solicitudes, el instructor realizará de 

oficio cuantas actuaciones sean necesarias para la comprobación y estudio de los datos rela-
tivos a la actuación subvencionable y del cumplimiento de las condiciones del solicitante para 
ser beneficiario de la subvención, todo ello en aplicación del artículo 24.2 del texto refundido 
de la Ley de Subvenciones de Aragón.

3. La instrucción comprenderá las actuaciones que el órgano instructor considere necesa-
rias a los fines expuestos en el apartado anterior y, en particular:

a) Solicitará la emisión de los informes que puedan ser necesarios para resolver o que 
sean preceptivos según la normativa aplicable.

b) Impulsará la evaluación de las solicitudes por la comisión de valoración.
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Artículo 30. Comisión de valoración.
1. Una comisión de valoración, expresamente constituida a tal fin para baremar y aplicar 

los criterios de selección, evaluará las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios 
establecidos en las bases reguladoras y detallados en cada convocatoria, incluyendo la pun-
tuación de los criterios aplicados y el orden de preferencia resultante.

2. La comisión de valoración es un órgano colegiado formado, al menos, por tres personas 
con conocimientos técnicos designadas por el Director General de Innovación y Promoción 
Alimentaria, una de las cuales actuará como secretario, de entre los funcionarios adscritos al 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación que tengan titulación académica y 
experiencia profesional adecuada para la función que les corresponde desempeñar.

No podrán formar parte de la comisión de valoración los cargos electos y el personal even-
tual.

3. Todos los miembros de la comisión de valoración tendrán voz y voto.
4. La comisión de valoración podrá requerir la asistencia de terceras personas, con voz, 

pero sin voto, para que presten asesoramiento técnico sobre cuestiones relativas a las solici-
tudes de subvención.

5. La organización y funcionamiento de la comisión de valoración la regirá el régimen propio 
de los órganos colegiados regulado en la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Ré-
gimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y sus disposiciones de desarrollo.

Artículo 31. Evaluación de solicitudes.
1. La comisión de valoración podrá realizar cuantas actuaciones estime procedentes ten-

dentes a la determinación o comprobación de los datos utilizados para la evaluación de las 
solicitudes.

2. Una vez evaluadas las solicitudes la comisión de valoración emitirá un informe en el que 
concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios aplicados, clasificando por 
su orden de puntuación y prioridad las solicitudes presentadas y que fundamentará la pro-
puesta de resolución del instructor.

Artículo 32. Propuesta de resolución.
1. El instructor, a la vista de los expedientes y del informe de la comisión de valoración, 

formulará propuesta de resolución provisional expresando la relación de solicitantes para los 
que propone el reconocimiento y concesión de la subvención y su cuantía, especificando la 
puntuación obtenida y los criterios de valoración aplicados, así como la propuesta de deses-
timación fundamentada del resto de solicitudes.

2. Si la propuesta de resolución no siguiera el informe técnico de valoración, en todo o en 
parte, el instructor motivará su propuesta dejando constancia suficiente en el expediente.

3. El instructor dará audiencia al interesado de la propuesta de resolución provisional para 
que en el plazo de cinco días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas a 
salvo de lo dispuesto en el artículo 25.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón que confiere al instructor la facultad de prescindir del trámite de audiencia cuando no 
figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta en la resolución otros hechos ni otras 
alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado.

4. Finalizada la instrucción, el órgano instructor elevará al Director General de Innovación 
y Promoción Alimentaria las propuestas definitivas de resolución para el reconocimiento y 
concesión de subvención.

5. La formulación de las propuestas de resolución en ningún caso supondrá el reconoci-
miento ni la generación de derecho alguno a favor del beneficiario.

CAPÍTULO VIII
Resolución

Artículo 33. Resolución.
1. El Director General de Innovación y Promoción Alimentaria resolverá y notificará las 

resoluciones de las solicitudes de subvención en el plazo máximo de tres meses, contados a 
partir de la fecha de finalización de plazo de presentación de las solicitudes.

2. Transcurrido el plazo máximo para resolver y notificar sin haber efectuado la notificación 
de la resolución expresa, el solicitante entenderá desestimada su solicitud por silencio admi-
nistrativo de conformidad con el artículo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones 
de Aragón.

3. En la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el plazo de ejecución, el importe de la 
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subvención con indicación del porcentaje cuando la cuantificación esté basada en este cri-
terio, su carácter de minimis en su caso, así como la desestimación y la no concesión de la 
ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento o imposibilidad material sobrevenida del 
resto de solicitudes, motivándola en cada caso según proceda.

4. La resolución relacionará, adicionalmente, las obligaciones de difusión y publicidad que 
asume el beneficiario como receptor de la subvención y, en particular:

a) La obligación de suministrar a la Dirección General de Innovación y Promoción Alimen-
taria toda la información necesaria en relación a la concesión de la subvención con-
forme a lo exigido por la legislación sobre transparencia y subvenciones.

b) La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones legal-
mente establecidas.

c) Los medios publicitarios que debe adoptar para hacer visible ante el público el origen 
de la financiación de la ayuda.

Cuando lo haga en soporte visible (página web, papel, carteles, etc.) o cuando el objeto de 
la subvención conlleve la realización de actividades de promoción y publicidad, incluirá el 
identificador corporativo del Gobierno de Aragón o, en su caso, cualquiera de sus variantes, 
a cuyo fin deberá solicitar, con carácter previo a su utilización, el informe favorable de la Co-
misión de Comunicación Institucional sobre el uso o sobre el plan de medios que conlleve el 
desarrollo de la actividad subvencionada.

Asimismo, deberá exhibir de forma correcta y destacada el emblema de la UE, según lo 
establecido en anexo III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129, de la Comisión, de 21 
de diciembre de 2021, que establece normas para los tipos de intervención relativos a las 
semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del Regla-
mento (UE) 2021/2115, del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos 
en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los 
planes estratégicos de la PAC.

Artículo 34. Notificación y publicación.
1. A los efectos de su notificación, según lo establezca cada convocatoria, la resolución se 

publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” o se notificará individualmente a los interesados, sin 
perjuicio de la publicación adicional y, en cualquier caso, en la página web del Departamento.

2. La notificación a los interesados se realizará por medios electrónicos, quienes podrán 
acceder a su notificación individualizada compareciendo en la sede electrónica del Gobierno 
de Aragón.

Artículo 35. Información y publicidad.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria dará cumplimiento a las 

obligaciones de información y publicidad que establecen los artículos 18 y 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, el artículo 3.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, y el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad 
Pública y Participación Ciudadana, así como las que pudieran derivarse de lo expresamente 
dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para cada ejer-
cicio.

2. La convocatoria especificará la página web en la que dar cumplimiento a las citadas 
obligaciones de información y publicidad. Esta información se dispondrá como un conjunto de 
datos abiertos preferiblemente en formato reutilizable.

3. La convocatoria será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” una vez presentada 
ante la Base de Datos Nacional de Subvenciones el texto de la convocatoria y la información 
requerida para su publicación.

4. Del mismo modo, la Administración deberá cumplir con las obligaciones de publicidad 
anual de los beneficiarios establecidas en el artículo 98 del Reglamento (UE) 2021/2116, del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, sobre la financiación, la ges-
tión y el seguimiento de la política agrícola común y que deroga el Reglamento (UE) 1306/2013.

La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria publicará en un sitio web 
único, estatal o autonómico, el listado con los beneficiarios de las subvenciones debiendo 
indicar los datos referidos en el Reglamento (UE) 2021/2116.

5. Si lo expresa la convocatoria, el instructor elaborará una lista de reserva de posibles 
beneficiarios respecto a las cuantías liberadas por renuncias u otras circunstancias, y en la 
que incluirá, por orden de prelación según el resultado de la valoración efectuada, a los soli-
citantes que, cumpliendo los requisitos para el reconocimiento de las ayudas, no hubieran 
sido seleccionados como tales en aplicación del proceso de valoración por agotamiento de la 
dotación presupuestaria.
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Artículo 36. Modificación de la resolución y sus límites.
1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para el reconocimiento y concesión 

de la subvención, su falseamiento, la obtención de otras aportaciones concurrentes, el de-
sistimiento del interesado si no desvirtúa el procedimiento de concesión y siempre que no 
perjudique a terceros, así como el resto de supuestos previstos en el ordenamiento de apli-
cación, podrán dar lugar a la modificación de la resolución o a la pérdida de su eficacia, 
según proceda en cada caso atendiendo a las circunstancias concurrentes y su proporcio-
nalidad respecto del cumplimiento de la finalidad que determinó el otorgamiento de la sub-
vención.

2. En cualquier caso las modificaciones están sujetas a los siguientes límites:
a) No podrán incrementar la cuantía de la subvención inicialmente reconocida, ni alterar 

el objetivo de la subvención, ni su admisibilidad, ni perjudicar los derechos de terceros.
b) Podrán afectar a los criterios de selección siempre y cuando no determinen una pun-

tuación por debajo de la puntuación mínima requerida para reconocer el derecho a la 
ayuda en la correspondiente convocatoria.

3. La modificación deberá estar suficientemente motivada y justificada y cumplirá todos los 
requisitos necesarios para su autorización conforme a la correspondiente convocatoria.

Artículo 37. Procedimiento de modificación.
1. El interesado presentará la solicitud de modificación de forma previa a su solicitud de 

pago final.
2. El instructor emitirá un informe propuesta a su vista.
3. Todas las modificaciones no menores requerirán, para tener efectos, de resolución fa-

vorable del Director General de Innovación y Promoción Alimentaria, previa audiencia al inte-
resado.

4. Transcurridos dos meses desde la presentación de la solicitud de modificación, a falta 
de su resolución y notificación al interesado, el solicitante entenderá desestimada su solicitud 
por silencio administrativo.

Artículo 38. Modificaciones menores.
Las modificaciones que tengan por objeto el cambio de proveedor serán consideradas 

modificaciones menores y quedarán únicamente sometidas a régimen de comunicación, ya 
sea en la propia justificación de la subvención o en la solicitud de pago.

CAPÍTULO IX
Obligaciones del beneficiario

Artículo 39. Obligación de ejecución de la actividad subvencionable.
1. El beneficiario deberá ejecutar la actividad objeto de subvención conforme a las condi-

ciones de su reconocimiento y en el término de ejecución que fije cada convocatoria.
2. El plazo de ejecución que establezca cada convocatoria podrá ser anual o plurianual 

según al término previsto para la realización de las inversiones conforme al objeto de la acti-
vidad subvencionable.

3. La justificación de un porcentaje de ejecución de la inversión subvencionable inferior al 
50% de la inversión aprobada en la resolución o el incumplimiento del objetivo final de opera-
tividad de la inversión y la ineficacia del proyecto aprobado, podría conllevar la pérdida de la 
subvención, mediante resolución motivada que podrá acordar la imposibilidad de concurrir en 
las dos convocatorias siguientes, sin perjuicio de la incoación, en su caso, de un procedi-
miento sancionador por la comisión de una infracción en materia de subvenciones.

Artículo 40. Obligaciones específicas del beneficiario.
1. Todos los beneficiarios asumirán las siguientes obligaciones:
a) Destinar o afectar los bienes y elementos objeto de la inversión subvencionada a la 

industria o actividad por un término mínimo de cinco años a partir de la fecha de pago 
final de la ayuda, o durante toda su vida útil si fuera menor a cinco años.

 Tales bienes o elementos no podrán ser objeto de transmisión voluntaria salvo autori-
zación expresa del Director General de Innovación y Promoción Alimentaria.

b) Estar sometidos al control financiero de la Intervención General de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, quedando obligados a prestar la debida colabora-
ción y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, aportando 
y facilitando la información sobre la gestión que consideren necesaria.
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c) Facilitar a la Administración autonómica, estatal o europea, la información que soliciten 
sobre la actuación subvencionada, conforme al artículo 46 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y al artículo 56 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

d) Comunicar al Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación el reconoci-
miento y concesión de cualesquiera otras ayudas económicas para las actuaciones 
subvencionadas.

e) Comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una modifica-
ción de la actuación subvencionada en el plazo de un mes desde la efectiva modifica-
ción.

f) Acreditar el efectivo cumplimiento de las condiciones de otorgamiento y la realización 
de la actividad en todas las subvenciones concedidas al beneficiario para un mismo 
destino y finalidad, aunque tengan por objeto diferentes fases o elementos de un mismo 
proyecto.

2. El incumplimiento de las obligaciones de los beneficiarios de adoptar las medidas de 
difusión previstas en estas bases reguladoras constituirá causa de reintegro de la subvención 
conforme al texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Artículo 41. Transmisión de la inversión.
1. Si durante el periodo de ejecución de un compromiso adquirido como condición para 

acceder a una subvención el beneficiario transmitiera total o parcialmente la inversión reali-
zada a un tercero, éste podrá subrogarse en las condiciones de la subvención durante el pe-
riodo de cumplimiento que reste, siempre que el adquirente reúna los requisitos para ser be-
neficiario de la subvención.

En otro caso el beneficiario reembolsará la subvención percibida.
2. Las solicitudes de subrogación las resolverá, motivadamente y previa audiencia del in-

teresado, el Director General de Innovación y Promoción Alimentaria.

Artículo 42. Circunstancias excepcionales y fuerza mayor.
1. El Director General de Innovación y Promoción Alimentaria podrá reconocer, en parti-

cular, las siguientes categorías de casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, 
renunciando posteriormente al reembolso total o parcial de la ayuda percibida por el benefi-
ciario:

a) Catástrofe natural grave o fenómeno meteorológico grave que afecte seriamente a la 
explotación.

b) Destrucción accidental de los locales de la explotación destinados al ganado.
c) Epizootia, brote de enfermedad vegetal o presencia de una plaga de vegetales que 

afecte a una parte o a la totalidad del ganado o de los cultivos del beneficiario.
d) Expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta expro-

piación no era previsible el día de presentación de la solicitud.
e) Fallecimiento del beneficiario.
f) Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.
2. El beneficiario, o su derechohabiente en su caso, comunicará a la Dirección General de 

Innovación y Promoción Alimentaria la concurrencia de causas de fuerza mayor y circunstan-
cias excepcionales, adjuntando las pruebas pertinentes a satisfacción del órgano competente 
dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha en la que el beneficiario o su derecho-
habiente esté en condiciones de hacerlo.

Artículo 43. Forma de justificación.
1. La justificación de la ejecución de la inversión, del proyecto o de la actividad objeto de 

subvención, del cumplimiento de sus condiciones, y de la consecución de los objetivos que 
perseguía su otorgamiento, la documentará el beneficiario mediante la presentación de una 
cuenta justificativa del gasto realizado.

2. La cuenta justificativa a presentar por el beneficiario incluirá necesariamente la relación 
documentada que acredite los gastos realizados y los pagos correspondientes a cada uno de 
ellos, si bien no se admitirán pagos en efectivo.

3. En particular, beneficiario aportará para su justificación los siguientes documentos:
a) La declaración de las actividades, inversiones o proyectos ejecutados financiadas con 

cargo a la subvención y los gastos correspondientes.
b) El desglose de cada uno de los anteriores gastos, que deberá acreditar documental-

mente.
c) Los justificantes de gasto acompañados de los justificantes de pago, realizados y que 

deberá haber entregado a la Administración siempre antes del término del plazo de 
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justificación que haya determinado la convocatoria y, en cualquier caso, dentro del tér-
mino del requerimiento que, potestativamente, pueda dirigirle la Administración de 
haber precluido el plazo inicial y sus posibles prórrogas.

Artículo 44. Plazo de justificación.
1. El plazo de justificación lo determinará cada convocatoria conforme al artículo 36.1 del 

texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.
2. Excepcionalmente, si por razones justificadas debidamente motivadas no pudiera rea-

lizar el interesado la justificación de la subvención en el plazo fijado, la Dirección General de 
Innovación y Promoción Alimentaria podrá acordar su prórroga, a solicitud previa del benefi-
ciario antes de la conclusión del plazo de ejecución concedido, por un plazo ampliado que no 
podrá exceder de la mitad del inicialmente previsto, siempre que no perjudique derechos de 
terceros.

Si el otorgamiento de la prórroga modificase las anualidades previstas en la resolución 
para el pago de la subvención, el acuerdo de prórroga de la justificación reajustará proporcio-
nalmente las anualidades del pago.

3. Transcurrido el plazo de justificación, incluida la prórroga, sin haber presentado la justi-
ficación, la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria requerirá al beneficiario 
para su presentación en el plazo improrrogable de quince días, bajo apercibimiento de la 
pérdida del derecho al cobro en otro caso y/o la exigencia de reintegro en el supuesto de 
pagos anticipados o a cuenta.

Artículo 45. Comprobación.
1. La Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria comprobará la adecuada 

justificación de la subvención, la realización de la actividad o la ejecución de la inversión o el 
proyecto subvencionados, así como el cumplimiento de la finalidad que determinó su recono-
cimiento y concesión.

2. A los efectos de la adecuada comprobación la Dirección General de Innovación y Pro-
moción Alimentaria podrá acceder a los libros y registros contables del beneficiario.

Artículo 46. Subsanación de defectos de justificación.
1. Cuando el instructor aprecie la existencia de defectos subsanables en la justificación 

presentada por el beneficiario, lo pondrá en su conocimiento concediéndole un plazo de diez 
días para su subsanación.

2. La falta de subsanación de los defectos en este plazo, si son sustanciales de modo que 
impidan comprobar el cumplimiento, llevará consigo la pérdida del derecho al cobro y la obli-
gación de reintegro de los pagos anticipados o a cuenta percibidos por el beneficiario.

CAPÍTULO X
Pago, control y reintegro

Artículo 47. Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará previa justificación por el beneficiario, en la parte 

proporcional a la cuantía justificada, de la realización de la actuación o de la ejecución de la 
inversión o proyecto objeto de subvención.

2. Antes de proceder al pago el instructor deberá exigir la acreditación efectiva o practicar 
las comprobaciones necesarias que demuestren la realidad de los datos puestos de mani-
fiesto en las declaraciones responsables que acompañen a la solicitud.

3. A los efectos del pago deberá constar en el expediente un certificado expedido por el 
Director General de Innovación y Promoción Alimentaria en el que haga constar la adecuada 
justificación de la subvención y la concurrencia de los requisitos para proceder al pago.

Artículo 48. Pago y cumplimiento de las obligaciones tributarias y en materia de Seguridad 
Social.

1. El beneficiario no tendrá derecho al pago de la subvención si no está al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, tiene pendiente de 
pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o es deudor por resolu-
ción de procedencia de reintegro.

2. No obstante, cabrá efectuar el pago de la subvención si el beneficiario tuviera pendiente 
de pago alguna deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o fuera deudor por reso-
lución de reintegro con la Administración autonómica, siempre que la deuda tributaria fuera 
menor a la subvención reconocida.
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En este caso, la Administración compensará la deuda mediante la práctica de la oportuna 
liquidación si a la fecha del pago aún subsistiera el crédito a favor de la Administración, evi-
tando de este modo la suspensión del proceso de concesión de la ayuda.

3. Si antes de hacer efectivo el pago la Administración advirtiera que el beneficiario in-
cumple alguna de las anteriores condiciones, le concederá un plazo de diez días para que 
acredite su subsanación, bajo apercibimiento de la pérdida de su derecho al cobro en otro 
caso mediante resolución que así lo declare y sin perjuicio de la responsabilidad administra-
tiva a la que dé lugar conforme a la normativa en materia de subvenciones.

Artículo 49. Pagos a cuenta y pagos anticipados.
1. La Administración podrá efectuar pagos a cuenta mediante pagos fraccionados propor-

cionados al ritmo de ejecución de los proyectos, inversiones, actuaciones o acciones subven-
cionadas y en cuantía equivalente a la justificación presentada de acuerdo con lo que dis-
ponga cada convocatoria específica.

2. La Administración podrá efectuar pagos anticipados que supondrán entregas de fondos 
con carácter previo a la justificación, como elementos de la financiación necesaria para poder 
ejecutar las actividades, inversiones o proyectos inherentes a la subvención, estableciendo la 
convocatoria la garantía a otorgar por el beneficiario, que deberá ser obligatoria para cual-
quier importe a anticipar y cubrir un importe igual a la totalidad del anticipo.

3. Los anticipos no podrán superar el 50% de la subvención concedida en cada una de las 
anualidades, salvo que legalmente se establezca un porcentaje diferente.

Artículo 50. Controles.
1. Sin perjuicio de su control financiero, según refiere el capítulo II del título IV del texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y de cualesquiera otros controles que pro-
cedan, la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria realizará las actuaciones 
necesarias para el control del cumplimiento por los beneficiarios de los compromisos y obliga-
ciones que hayan asumido por el reconocimiento y concesión de la ayuda.

2. El beneficiario facilitará las inspecciones y cualesquiera otros actos de comprobación y 
control que le requiera la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria de tal 
modo que su oposición constituirá causa de inicio del procedimiento de revocación de la sub-
vención y, en su caso, de su reintegro según las bases reguladoras.

3. Las actividades de control comprenderán tanto controles administrativos como inspec-
ciones sobre el terreno.

4. Todos los controles realizados deberán constar en el correspondiente expediente, que 
recogerá la información sobre sus resultados, de modo que quede justificada y documentada 
la causa y cumplimiento de la finalidad de otorgamiento de la subvención y su legalidad y 
adecuación al ordenamiento jurídico.

Artículo 51. Penalizaciones.
1. En aplicación de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, que regula el sistema de gestión 

de la PAC y otras materias conexas, la Dirección General de Innovación y Promoción Alimen-
taria podrá imponer penalizaciones a los beneficiarios que no cumplan las condiciones y 
obligaciones establecidas para las ayudas comprendidas en las intervenciones del PEPAC 
2023-2027 a otorgar conforme a estas bases reguladoras.

2. La imposición de las penalizaciones garantizará la protección de los intereses finan-
cieros de la Unión Europea, junto con las restantes medidas que la Ley 30/2022, de 23 de 
diciembre, establece a tal fin, incluida en su caso la recuperación de los pagos indebidos.

Artículo 52. Reintegro: causas y procedimiento.
1. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-

ciario, en los casos de no modificación de la resolución por causa de la quiebra de la finalidad 
que determinó el otorgamiento de la subvención, así como en los supuestos de nulidad de la 
resolución aprobatoria de la ayuda, procederá la pérdida del derecho al cobro de la subven-
ción concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la 
exigencia del interés de demora correspondiente.

2. El procedimiento lo iniciará de oficio, mediante acuerdo, el Director General de Innova-
ción y Promoción Alimentaria, que concretará la continuación o suspensión de las medidas 
cautelares que en su caso hubiera impuesto.

3. La tramitación del procedimiento de reintegro seguirá lo dispuesto en los artículos 52 y 
siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, garantizando, en todo 
caso, el derecho de audiencia del interesado.
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4. El reconocimiento y concesión de las subvenciones que regulan estas bases queda 
condicionado al cumplimiento de los requisitos que establezcan los reglamentos comunita-
rios, la Comisión Europea y otras instituciones europeas, procediendo el reintegro en caso de 
su incumplimiento.

El carácter condicionado de las ayudas deberá constar expresamente en cada convo-
catoria, conforme al artículo 20.o) del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón.

5. Cuando el cumplimiento por el beneficiario esté próximo, de modo significativo, al cum-
plimiento total de las condiciones de la intervención, el importe a percibir o, en su caso, la 
cuantía a reintegrar la determinará el Director General de Innovación y Promoción Alimen-
taria, previo informe del órgano instructor, atendiendo al principio de proporcionalidad y a los 
siguientes criterios:

a) Grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) Importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) Nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Tiempo que resta hasta la finalización de los compromisos adquiridos.
e) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.
6. La resolución que ponga fin al procedimiento de reintegro la dictará el Director General 

de Innovación y Promoción Alimentaria en el plazo máximo de doce meses desde la fecha del 
acuerdo de inicio y contendrá, como mínimo, los siguientes extremos:

a) La identificación del sujeto obligado al reintegro.
b) Las condiciones u obligaciones objeto de incumplimiento.
c) El importe de la subvención a reintegrar, junto a los correspondientes intereses de de-

mora.
d) Los medios de que disponen para que puedan proceder a la devolución voluntaria de 

la subvención.
7. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la falta de notificación de la 

resolución expresa producirá la caducidad del procedimiento, procediendo a su conclusión y 
al archivo de las actuaciones administrativas mediante la resolución que así lo declare, sin 
perjuicio de la incoación de un nuevo procedimiento de no haber prescrito la acción para el 
reintegro.

Disposición adicional primera. Modificación sobrevenida de las bases reguladoras.
El régimen jurídico de las subvenciones conforme a las bases reguladoras aprobadas por 

esta Orden ha de seguir el contenido y programación del PEPAC 2023-2027, cuyo contenido 
condiciona, de tal modo que la modificación sobrevenida de su programación conllevará la 
modificación de las bases y, en su caso, las de las convocatorias ordenadas en su ejecución.

Disposición adicional segunda. Registro de la información en cumplimiento del Regla-
mento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de 
los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de 
minimis.

Con objeto de garantizar la transparencia y un control eficaz del reconocimiento y conce-
sión de las subvenciones reguladas en estas bases, y en cumplimiento del artículo 6 Regla-
mento (UE) 2023/2831, la Dirección General de Innovación y Promoción Alimentaria man-
tendrá actualizado durante el término de diez años, a partir de la fecha de su concesión, un 
registro de la información relativa a las subvenciones otorgadas que incluirá los siguientes 
datos:

a) NIF y nombre del beneficiario.
b) Nombre de la actuación.
c) Localización de la actuación (municipio y dirección/referencia catastral).
d) Importe de la inversión.
e) Importe de la ayuda concedida.
f) Tipo de ayuda.
g) Organismos financiadores.
h) Fecha de la resolución de concesión de la subvención.
i) Fecha de la certificación acreditativa del cumplimiento de los requisitos para proceder 

al pago.
j) Importe del pago efectuado.
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Disposición adicional tercera. Protección de datos.
1. En materia de protección de datos de carácter personal la Dirección General de Innova-

ción y Promoción Alimentaria sujetará su actuación a lo dispuesto en el Reglamento General 
de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 27 de abril de 2021), y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

2. Los datos personales recabados formarán parte de la actividad de tratamiento “Sistema 
Ayudas Fondos Europeos gestionados por organismo pagador” (id 99), de la que es respon-
sable la Secretaria General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción, y cuya finalidad es recoger los datos de carácter personal de los solicitantes y/o sus re-
presentantes para la tramitación de los procedimientos y la confección de los expedientes de 
subvenciones de competencia de ese centro directivo.

3. Los datos recabados son necesarios para el ejercicio de las potestades públicas en el 
ejercicio de las competencias propias de la Dirección General de Innovación y Promoción 
Alimentaria y el cumplimiento de las obligaciones legales y podrán ser comunicados a Admi-
nistraciones Públicas con competencias en la materia.

4. Los titulares de los datos podrán ejercitar los derechos de acceso, rectificación, supre-
sión, portabilidad de los datos, y los de limitación y oposición a los tratamientos, así como a 
no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, mediante los formularios normalizados 
disponibles, pudiendo obtener más información sobre el ejercicio de derechos a través de la 
dirección electrónica protecciondatosae@aragon.es.

5. La información adicional y detallada sobre protección de datos en el Registro de activi-
dades de tratamiento del Gobierno de Aragón se puede consultar en http://aplicaciones.
aragon.es/notif_lopd_pub/ indicando como identificador el número 99.

Disposición adicional cuarta. Referencias de género y términos genéricos.
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 39.5 del texto refundido de la Ley del Presidente 

o Presidenta y del Gobierno de Aragón, en los casos en que la Orden utilice sustantivos de 
género gramatical masculino o femenino en referencia a personas, cargos o puestos, por 
mera economía en la expresión su utilización reviste forma genérica con independencia del 
sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos y, por tanto, con 
estricta igualdad a los plenos efectos jurídicos, siguiendo los principios de uso integrador del 
lenguaje que establece la legislación vigente en materia de igualdad y no discriminación.

Disposición derogatoria. Cláusula derogatoria.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual rango se opongan o contradigan lo 

previsto en esta Orden.
2. Queda derogada la Orden DRS/388/2016, de 28 de abril, que aprueba las bases regu-

ladoras de las subvenciones en materia de ayudas para inversiones en transformación, co-
mercialización y desarrollo de productos agrícolas (industrias agroalimentarias), en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural para Aragón 2014-2020 en la redacción dada por sus mo-
dificaciones posteriores.

Disposición final. Entrada en vigor.
La Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Alimentación,

ÁNGEL SAMPER SECORÚN

mailto:protecciondatosae@aragon.es
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
http://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

RESOLUCIÓN de 18 de marzo de 2024, del Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se resuelve el proceso selectivo 
convocado por Resolución de 14 de octubre de 2022, para cubrir, con carácter fijo, un 
puesto de Analista de Laboratorio, incluido en la Oferta de Empleo Público para el año 
2022, para la estabilización de empleo temporal, mediante el sistema extraordinario de 
concurso, en el ámbito de la Administración General de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, en aplicación de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

El 4 de noviembre de 2022 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 214, la 
Resolución de 14 de octubre de 2022, de la Directora Gerente del Centro de Investigación y 
Tecnología Agroalimentaria de Aragón, por la que se convoca un proceso selectivo para cu-
brir, con carácter fijo, un puesto de trabajo, con el perfil que se define a continuación.

De conformidad con la propuesta formulada por el Tribunal calificador nombrado para el 
proceso selectivo, y una vez comprobada la concurrencia de los requisitos exigidos en la base 
11.1 de la convocatoria, resuelvo adjudicar el siguiente puesto de trabajo con su perfil, al as-
pirante que se señala a continuación:

-Puesto Analista de Laboratorio, perfil: “Manipulación de bacterias zoonóticas y procesado 
de muestras animales en instalaciones con nivel 3 de biocontención”: D.ª Sara Serrano Al-
bero, NIF ***7326**.

Frente a la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interpo-
nerse un recurso de alzada ante el Consejero de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, de conformidad con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en el artículo 9.3 de la Ley 29/2002, de 17 de diciembre, de creación del Centro de Investiga-
ción y Tecnología Agroalimentaria de Aragón, sin perjuicio de cualquier otro que resulte pro-
cedente.

Zaragoza, 18 de marzo de 2024.

El Director Gerente del Centro de Investigación 
y Tecnología Agroalimentaria de Aragón,

MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2024, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I del 
Servicio Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Contratación e 
Inversiones en el Hospital Universitario Royo Villanova del Sector Zaragoza I.

De conformidad con lo establecido en la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto 
Marco del Personal Estatutario de los Servicio de Salud, en el Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, y en las bases quinta y sexta de la convocatoria 
de 12 de enero de 2024 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 21, de 30 de enero de 2024), la 
Gerencia del Sector Sanitario de Zaragoza I, en ejercicio de las competencias legalmente 
atribuidas, vista la propuesta emitida por la Comisión de selección designada al efecto, re-
suelve:

Nombrar a D.ª M.ª Ángeles Mazón Gracia, para el desempeño del puesto de Jefatura de 
Grupo de Contratación e Inversiones en el Hospital Universitario Royo Villanova del Sector 
Zaragoza I, con fecha de efectos del día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de marzo de 2024.— La Gerente de Sector Zaragoza I, Aída Martínez Mar-
gelí.
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Fun-
cionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Químicos.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, 
Químicos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 119, de 18 de junio de 2020), expirado el plazo 
de presentación de solicitudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, dictará Resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se 
aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, 
indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal convocados en ejecu-
ción de las ofertas de empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobadas mediante Decretos 201/2017, de 11 de diciembre, 
214/2018, 217/2018 y 218/2018, de 18 de diciembre y 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020).

Como establece el apartado segundo de dicha Resolución, procede determinar el plazo y 
la forma en que las personas aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de 
examen, siendo solo necesario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al 
considerarse por defecto que la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.
es/-/facultativos-tecnicos-especialistas-quimicos.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-es-
tabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellas personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” 
(anexo III) que se podrá encontrar en el enlace señalado en el punto primero, concediéndose 
un plazo de diez días para presentarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o 
a través de cualquiera de las oficinas de Registro General del Gobierno de Aragón, o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indi-
cado se deberá señalar el proceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que fi-
gura en la lista provisional de personas admitidas o excluidas. En caso de no presentarlo, la 
realización de los ejercicios descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.
El Director General de la Función Pública,

ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/facultativos-tecnicos-especialistas-quimicos.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
https://www.aragon.es/-/facultativos-tecnicos-especialistas-quimicos.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
https://www.aragon.es/-/facultativos-tecnicos-especialistas-quimicos.-subgrupo-a2.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2017
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ANEXO III 
FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente: 

HUESCA 

TERUEL 

En ___________________, a____ de __________________ de 2024 
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Fun-
cionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala 
Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad Alimentaria.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 11 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad 
Alimentaria (“Boletín Oficial de Aragón”, número 125, de 25 de junio de 2020), expirado el 
plazo de presentación de solicitudes, el Director General de la Función Pública y Calidad de 
los Servicios, dictará Resolución que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que 
se aprueba la relación provisional de las personas aspirantes admitidas y, en su caso, ex-
cluidas, indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal convocados en ejecu-
ción de las ofertas de empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobadas mediante Decretos 201/2017, de 11 de diciembre, 
214/2018, 217/2018 y 218/2018, de 18 de diciembre y 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020).

Como establece el apartado segundo de dicha Resolución, procede determinar el plazo y 
la forma en que las personas aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de 
examen, siendo solo necesario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al 
considerarse por defecto que la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.
es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria.-subgrupo-a2.-turno-libre-para-la-estabili-
zacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2019.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellas personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” 
(anexo III) que se podrá encontrar en el enlace señalado en el punto primero, concediéndose 
un plazo de diez días para presentarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o 
a través de cualquiera de las oficinas de Registro General del Gobierno de Aragón, o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indi-
cado se deberá señalar el proceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que fi-
gura en la lista provisional de personas admitidas o excluidas. En caso de no presentarlo, la 
realización de los ejercicios descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria.-subgrupo-a2.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2019
https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria.-subgrupo-a2.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2019
https://www.aragon.es/-/tecnicos-e-inspectores-de-calidad-alimentaria.-subgrupo-a2.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2019
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ANEXO III 
FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente: 

HUESCA 

TERUEL 

En ___________________, a____ de __________________ de 2024 
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecu-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes 
Facultativos, Analistas de Laboratorio.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 15 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Analistas de Laboratorio (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 130, de 2 de julio de 2020), expirado el plazo de presentación de solicitudes, 
el Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, dictará Resolución que 
se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de 
las personas aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclu-
sión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal convocados en ejecu-
ción de las ofertas de empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobadas mediante Decretos 201/2017, de 11 de diciembre, 
214/2018, 217/2018 y 218/2018, de 18 de diciembre y 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020).

Como establece el apartado segundo de dicha Resolución, procede determinar el plazo y 
la forma en que las personas aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de 
examen, siendo solo necesario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al 
considerarse por defecto que la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.
es/-/analistas-de-laboratorio.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-em-
pleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2019.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellas personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” 
(anexo III) que se podrá encontrar en el enlace señalado en el punto Primero, concediéndose 
un plazo de diez días para presentarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o 
a través de cualquiera de las oficinas de Registro General del Gobierno de Aragón, o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indi-
cado se deberá señalar el proceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que fi-
gura en la lista provisional de personas admitidas o excluidas. En caso de no presentarlo, la 
realización de los ejercicios descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/analistas-de-laboratorio.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2019
https://www.aragon.es/-/analistas-de-laboratorio.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2019
https://www.aragon.es/-/analistas-de-laboratorio.-subgrupo-c1.-oposicion-turno-libre-de-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-2019
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ANEXO III 
FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente: 

HUESCA 

TERUEL 

En ___________________, a____ de __________________ de 2024 
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se aprueba la lista provisional de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas 
selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecu-
tivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes 
Facultativos, Delineantes.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de la convocatoria aprobada por Reso-
lución de 15 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, por la que se convocan pruebas selectivas para la estabilización de empleo tem-
poral, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Delineantes (“Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 130, de 2 de julio de 2020), expirado el plazo de presentación de solicitudes, el Director 
General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, dictará Resolución que se publicará 
en el “Boletín Oficial de Aragón”, por la que se aprueba la relación provisional de las personas 
aspirantes admitidas y, en su caso, excluidas, indicando las causas de exclusión.

Por otro lado, por Resolución de 10 de diciembre de 2020, del Director General de la Fun-
ción Pública y Calidad de los Servicios, se aprobó la descentralización de la fase de oposición 
de los procesos selectivos para la estabilización de empleo temporal convocados en ejecu-
ción de las ofertas de empleo público en el ámbito de la Administración General de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, aprobadas mediante Decretos 201/2017, de 11 de diciembre, 
214/2018, 217/2018 y 218/2018, de 18 de diciembre y 240/2019, de 27 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 255, de 28 de diciembre de 2020).

Como establece el apartado segundo de dicha Resolución, procede determinar el plazo y 
la forma en que las personas aspirantes deben manifestar la elección de la localidad de 
examen, siendo solo necesario, en su caso, manifestar la elección de Huesca o Teruel, al 
considerarse por defecto que la localidad de examen será Zaragoza.

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en las bases de la convocatoria citada, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación provisional de candidatos admitidos y excluidos a las ci-
tadas pruebas selectivas, que se podrá encontrar en el siguiente enlace: https://www.aragon.
es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-
de-empleo-publico-de-2018.

Segundo.— Hacer pública dicha relación, concediendo a las personas aspirantes un plazo 
de diez días para subsanar los defectos y alegar las omisiones que pudieran existir en la 
misma. Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de 
exclusión o no aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidas en la relación de 
admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Tercero.— Aquellas personas aspirantes que deseen optar por otra localidad distinta de 
Zaragoza para la realización de los ejercicios descentralizados, deberán rellenar el “Formu-
lario para la elección de la localidad para la realización de los ejercicios descentralizados” 
(anexo III) que se podrá encontrar en el enlace señalado en el punto primero, concediéndose 
un plazo de diez días para presentarlo a través del Registro Electrónico General de Aragón o 
a través de cualquiera de las oficinas de Registro General del Gobierno de Aragón, o por 
cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En el formulario indi-
cado se deberá señalar el proceso selectivo y el número de solicitud correspondiente que fi-
gura en la lista provisional de personas admitidas o excluidas. En caso de no presentarlo, la 
realización de los ejercicios descentralizados se llevará a cabo en la localidad de Zaragoza.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2018
https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2018
https://www.aragon.es/-/delineantes.-subgrupo-c1.-turno-libre-para-la-estabilizacion-de-empleo-temporal.-oferta-de-empleo-publico-de-2018
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ANEXO III 
FORMULARIO PARA LA ELECCIÓN DE LA LOCALIDAD PARA LA 

REALIZACIÓN DE LOS EJERCICIOS DESCENTRALIZADOS 

D/Dña. …………………………………………………, con DNI nº ……………….., 

participante en el proceso selectivo ……………………………………………………, 

con nº de solicitud ……………, solicito expresamente mi deseo de realizar los 

ejercicios descentralizados en la localidad siguiente: 

HUESCA 

TERUEL 

En ___________________, a____ de __________________ de 2024 
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Químicos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 201/2017, de 11 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2017, para la estabiliza-
ción de empleo temporal, en el ámbito de Administración General de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, número 239, de 15 de diciembre 
de 2017), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 
2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y con el fin de atender las necesidades de personal de esta Administración, por 
Resolución de 8 de junio de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los 
Servicios, se convocaron pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para 
ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Facultativos Técnicos Especialistas, Químicos.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
TRIBUNAL FACULTATIVOS TÉCNICOS ESPECIALISTAS, QUÍMICOS

Miembros titulares.
Presidenta: M.ª Eugenia Martínez Antonio.
Secretario: Pablo Longás Borobia.
Vocal 1: Raquel Rey Giménez.
Vocal 2: Roberto Jesús Lasheras Molina.
Vocal 3: Alba Barros Torres.

Miembros suplentes.
Presidente: Jesús Ángel Betrán Aso.
Secretario: Alejandro Arraco Dueso.
Vocal 1: José Luis Alabart Álvarez.
Vocal 2: Antonio Martín López Aliaga.
Vocal 3: Yolanda Regol Otín.
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios 
Técnicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica 
Facultativa, Técnicos e Inspectores de Calidad Alimentaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, por Resolución de 11 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para la esta-
bilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo de Funcionarios Técnicos de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala Técnica Facultativa, Técnicos 
e Inspectores de Calidad Alimentaria.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
TRIBUNAL TÉCNICOS E INSPECTORES DE CALIDAD ALIMENTARIA

Miembros titulares.
Presidente: Jesús María Navarro Brun.
Secretario: Justo Ripalda Casasús.
Vocal 1: Sergio Forniés Macedo.
Vocal 2: Natalia Ruiz Rodríguez.
Vocal 3: Natalia García Solano.

Miembros suplentes.
Presidenta: M.ª Ángeles Roca Vela.
Secretaria: Laura Morellón Marteles.
Vocal 1: María Montserrat Moliner Moreno.
Vocal 2: Roberto Jesús Lasheras Molina.
Vocal 3: Alba Barros Torres.
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultati-
vos, Analistas de Laboratorio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 240/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2019 en el ámbito de la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Aragón (“Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 30 de diciembre de 2019), y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 
del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de atender las necesidades de per-
sonal de esta Administración, por Resolución de 15 de junio de 2020, del Director General de 
la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron pruebas selectivas para la esta-
bilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultativos, Analistas de Labora-
torio.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
TRIBUNAL ANALISTAS DE LABORATORIO

Miembros titulares:
Presidenta: M.ª Eugenia Martínez Antonio.
Secretario: Arturo Martínez Rodes.
Vocal 1: Raquel Rey Giménez.
Vocal 2: Andrea Sacacia Cuevas.
Vocal 3: Rosa Blanca Viñao Ballarín.

Miembros suplentes:
Presidente: Jesús Ángel Betrán Aso.
Secretaria: M.ª Violeta Monge García.
Vocal 1: M.ª Ángeles Roca Vela.
Vocal 2: Alba Barros Torres.
Vocal 3: Roberto Jesús Lasheras Molina.
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, del Director General de la Función Pública, por 
la que se determina la composición del Tribunal calificador de las pruebas selectivas 
para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Ejecutivo de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Facultati-
vos, Delineantes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 217/2018 y en el Decreto 218/2018, ambos 
de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por los que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para 2018, para la estabilización del empleo temporal, en el ámbito de Administración 
General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en aplicación, respecti-
vamente, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2017, y de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año 
2018 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto de 5 de agosto de 2019, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, y con el fin de 
atender las necesidades de personal de esta Administración, por Resolución de 15 de junio 
de 2020, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, se convocaron 
pruebas selectivas para la estabilización de empleo temporal, para ingreso en el Cuerpo Eje-
cutivo de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala de Ayudantes Fa-
cultativos, Delineantes.

La base 5.1 de la convocatoria remitía al anexo I para la determinación de la composición 
del Tribunal calificador, y en dicho anexo se indicaba que la composición se determinaría en 
el momento de publicación de las listas provisionales de admitidos y excluidos. Por tanto, y en 
uso de las atribuciones previstas en el artículo 34.1.h) del Decreto 298/2023, de 27 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se establece la estructura orgánica del Departa-
mento de Hacienda y Administración Pública, procede especificar ahora la composición del 
Tribunal, que figura como anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 64.1 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

El Director General de la Función Pública,
ANTONIO VILLACAMPA DUQUE

ANEXO I
TRIBUNAL DELINEANTES

Miembros titulares.
Presidente: Luis Ignacio Gomollón Arruego.
Secretario: Arturo Martínez Rodes.
Vocal 1: Elena Esco Vinué.
Vocal 2: José Benito Miranda García.
Vocal 3: Amor López Coscolla.

Miembros suplentes.
Presidente: José Andrés Anso Pellejero.
Secretaria: María José Felez Minguillón.
Vocal 1: Alberto Hernández Romero.
Vocal 2: Emilio Faci Lérida.
Vocal 3: Marta de la Rosa Lamata.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la Resolución de 22 de febrero de 2024, en la que se 
declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos y se hacen públicas las 
calificaciones provisionales del concurso para participar en el proceso selectivo, con-
vocado por Resolución de 2 de diciembre de 2022, para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Técnico/a Superior de 
Laboratorio de Diagnóstico Clínico en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad y 
violencia de género.

Por Resolución de 22 de febrero de 2024, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 47, de 6 de marzo de 2024, se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos y 
se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso para participar en el proceso 
selectivo de la categoría de Técnico/a Superior de Laboratorio de Diagnóstico Clínico, para su 
provisión por turno libre, discapacidad y violencia de género, convocado por Resolución de 2 
de diciembre de 2022.

Con posterioridad, se ha constatado, que D. Daniel Vallespín Mínguez subsanó el motivo 
de exclusión en el plazo habilitado al efecto, de conformidad con lo previsto en la base 3.2 de 
la Resolución de 2 de diciembre de 2022, por la que se convoca proceso selectivo de estabi-
lización de personal estatutario en plazas básicas de Técnico/a Superior de Laboratorio de 
Diagnóstico Clínico, por lo que en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en centros del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección 
Gerencia, resuelve:

Único.— Incluir en la relación de admitidos al siguiente participante:
NIF número ***4222** D. Daniel Vallespín Mínguez. Turno de acceso: Turno libre, discapa-

cidad y violencia de género.

N.I.F. Apellidos y Nombre Turno Concurso Turno Conc/Opos 1.- MÉRITOS
PROFESIONALES

2.- OTROS
MÉRITOS
CURRICULARES

TOTAL

***4222** VALLESPIN MINGUEZ, DANIEL Cupo de
discapacidad

Cupo de
discapacidad

12,22 - 12,22

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 21 de marzo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de participantes admiti-
dos y se resuelve provisionalmente el procedimiento selectivo extraordinario de esta-
bilización, convocado por Resolución de 30 de noviembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo 
Especialista de Área de Urología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

De conformidad con lo previsto en la base 4.4 de la Resolución de 30 de noviembre de 
2022 publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 240, de 14 de diciembre de 2022, y 
en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 
2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y elevar a definitiva la relación provisional de participantes admitidos 
en el procedimiento proceso selectivo extraordinario de estabilización para cubrir plazas de 
personal estatutario de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Urología en cen-
tros sanitarios de la Comunidad Autónoma de Aragón, al no existir participantes excluidos en 
la relación provisional.

Segundo.— La relación definitiva de admitidos y la provisional de puntuación se publicará 
en la página web del Servicio Aragonés de Salud en la dirección: Facultativos Especialistas 
de Área de Urología. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 20/2021. Servicio Aragonés 
de Salud. Gobierno de Aragón y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria 
dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.6 de la convocatoria se abre un 
plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Re-
solución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que los interesados puedan formular reclama-
ciones sobre la resolución provisional del procedimiento.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido al Tribunal de Facultativo Especialista de Área de Urología, de-
biendo acompañar la documentación necesaria para fundamentar y justificar la reclamación.
(Hay un modelo de reclamación de méritos resolución provisional en el Portal de Recursos 
Humanos del Salud en la url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-
selectivos).

La estimación o no de las reclamaciones se pondrá de manifiesto en el momento de publi-
cación de las calificaciones definitivas, sin necesidad de notificación individual a los intere-
sados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Ara-
gonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se publica la relación definitiva de participantes admitidos y exclui-
dos y se hacen públicas las calificaciones provisionales del concurso en el proceso 
selectivo extraordinario de estabilización, convocado por Resolución de 1 de diciem-
bre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas 
de la categoría de Grupo Administrativo de la Función Administrativa en centros sani-
tarios del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón.

De acuerdo con lo previsto en la base 4ª de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud 
aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, esta 
Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes excluidos, en el 
proceso selectivo extraordinario de estabilización de personal estatutario de la categoría de 
Grupo Administrativo de la Función Administrativa en centros sanitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de participantes admitidos y pro-
visional de puntuación del concurso, en el proceso selectivo extraordinario de estabilización 
de personal estatutario de la categoría de Grupo Administrativo de la Función Administrativa. 
Dichas listas están insertadas para su consulta por los interesados en la página web Grupo 
Administrativo de la Función Administrativa. Procesos Selectivos de Estabilización. Ley 
20/2021. Servicio Aragonés de Salud. Gobierno de Aragón de acuerdo con lo previsto en la 
convocatoria precitada.

Tercero.— De conformidad con lo establecido en la base 6.1.6 de la convocatoria se abre 
un plazo de 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución, para que los interesados puedan subsanar directamente en el Portal de Recursos 
Humanos de Salud las deficiencias que se hayan señalado en los méritos aportados, así 
como para interponer las reclamaciones que consideren oportunas sobre las calificaciones 
provisionales obtenidas en la fase de concurso. Dichas reclamaciones serán rechazadas o 
admitidas por medio de la resolución definitiva, que se aprobará y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Las reclamaciones deberán efectuarse mediante la presentación del correspondiente es-
crito en el Registro del Servicio Aragonés de Salud, en las Unidades de Registro de Docu-
mentos del Gobierno de Aragón, o por cualquiera de los medios señalados en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, dirigido al Tribunal de la categoría, debiendo acompañar la documenta-
ción necesaria para fundamentar y justificar la reclamación. (Hay un modelo de reclamación 
de méritos contra la resolución provisional en el Portal de Recursos Humanos del Salud en la 
url https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos).

Cuarto.— Contra la exclusión definitiva del procedimiento, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido 
en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de marzo de 2024.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/modelos-de-documentos-de-procesos-selectivos
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RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION: 01/12/2022 (B.O.A. 21/12/2022)

N.I.F. Apellidos y Nombre Turno Causas de Exclusión

***4393** ACIEGO PASTRANA, ALVARO  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***6953** AGON SARMIENTO, SILVIA ELISA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***1686** ALCALDE DELGADO, MARIA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***4791** ALVAREZ MARIN, OLGA MARIA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***7000** AMAYA PEÑA, MACARENA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***0535** ANDRÉS RUTIA, MARÍA PILAR  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***5457** ANGUIANO BERRUETA, EDUARDO  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***3784** ARTAL HERNANDEZ, FRANCISCA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***5051** BADULES BUENO, ANNA MARIA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***6169** BAJO OLIVER, SARA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***9698** BALBAS AGUILAR, RAQUEL  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***4383** BERGES ESPES, ANA ISABEL  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***2945** BERNIA MENJIBAR, DAVID  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***6232** BIARGE CASTILLO, LUCIA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***2416** CALDERON LOPEZ, CARLA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***5010** CALVE GOMEZ, VANESSA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5881** CARASOL CARRERA, ANDRÉS  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***7475** CARRERAS CACHO, MONTSERRAT  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5462** CASEDAS SEDILES, CARMEN  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***0988** CEBRIAN MORILLAS, SANTIAGO  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***2097** CONCHELLO GIMENEZ, CAROLINA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***7912** DELGADO ALBITRE, BERTA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***2338** DOBON DOMINGO, YOLANDA MANUELA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***2161** ESCUDERO TIRADO, CARLOS  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 
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RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION: 01/12/2022 (B.O.A. 21/12/2022)

N.I.F. Apellidos y Nombre Turno Causas de Exclusión

***2206** FOMBUENA MARTINEZ, MARIA LIRIA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***8805** GALLEGO SANZ, ICIAR  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***5694** GARCIA CORTES DEL VALLE, MONICA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***9863** GAVARI SORIA, TAMARA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***3968** GIL BORDAS, ANA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***3325** GIMENEZ MACARRON, ANA ISABEL  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO, 
NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***7319** GIMENO PISA, BLANCA ROSA  Libre   A PETICION PROPIA 

***3718** GRACIA ANDRES, PALMIRA MERCEDE  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***7981** HIDALGO AGUILERA, VERÓNICA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***6876** HURTADO RODRIGUEZ, ERNESTO  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***1868** LAGUNA LASIERRA, MARIA CARMEN  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***1657** LOPEZ BARROSO, EVA MARIA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***7499** LORAN LOPEZ, MANUEL  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***4410** LOZANO SERRANO, MARIA AZUCENA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***4613** MARCO PALOS, ANA ISABEL  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***1260** MARRON MOYA, ANA ISABEL  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***3401** MARTIN FRESNEDA, ANGELA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***4932** MARTIN LOPEZ, MARIA JESUS  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5563** MARTÍNEZ BLÁZQUEZ, ANGELA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***2104** MARTÍNEZ CARRIÓN, JOSÉ ENRIQUE  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5825** MATEO BARTOLOMÉ, MARIA JULIA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***6585** MELUS AL KHALAF, LAILA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***1318** MONTERO TOMÁS, LUCÍA PILAR  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***4391** MOROS MARTINEZ, ANA MARIA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 
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RELACION DEFINITIVA DE EXCLUIDOS EN LA CATEGORÍA DE 
GRUPO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA

CONCURSO CONVOCADO POR RESOLUCION: 01/12/2022 (B.O.A. 21/12/2022)

N.I.F. Apellidos y Nombre Turno Causas de Exclusión

***4480** NASARRE ROMERO, ESTER  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***5443** OLIVARES BAUTISTA, CAROLINA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***5145** POLO CAMPOS, MARIA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***3071** REVUELTA AGUDO, MARIA ASUNCION  Libre   FALLECIMIENTO 

***6621** REVUELTA MINGUEZ, PABLO  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5313** ROCA PONZ, ROSA M.  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***6438** RUESCA MURCIA, ANA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***0269** RUIZ ORTEGA, LAURA  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***2850** RUIZ GUERRERO, SARA  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***5313** SALAFRANCA CALPE, M. SOLEDAD  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***5674** SALVADOR GOMEZ, CRISTINA  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***1005** SANCHO RUIZ, MARIA PILAR  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***9634** SORO JAQUES, CONCEPCION PILAR  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***0309** ULIAQUE DIAZ, CARMEN PILAR  Libre   FALTA TITULO EXIGIDO O DOCUMENTO ACREDITATIVO 

***8966** VALVERDE MARQUINA, SIVELI BEATRIZ  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 

***5454** VILLALBA MELUS, JOSÉ  Libre   TENER PLAZA EN PROPIEDAD MISMA CATEGORIA 

***7590** ZAMORA MARTINEZ, DAVID  Libre   NO JUSTIFICAR EXENCIÓN DE PAGO 
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COMARCA DE ANDORRA-SIERRA DE ARCOS

RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2024, de la Presidenta de la Comarca Andorra-Sierra 
de Arcos, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2024.

Resolución de 21 de marzo de 2024, de la Presidencia de la Comarca Andorra-Sierra de 
Arcos, por la que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a las plazas que a 
continuación se reseñan para el ejercicio 2024.

Personal funcionario.
Escala de Administración General:

 

GRUPO SUBGRUPO CLASIF. N.º 

VACANTES

DENOMINACIÓN

C C1  RRHH  1

 ADMINISTRATIVO 

C C2   RR.HH  1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO

Personal laboral. 

CATEGORÍA

LABORAL

ESPECIALIDAD N.º

VACANTES

DENOMINACIÓN

 E Y AP   AUXILIAR DE

TRANSPORTE  

1  LABORAL FIJO 

100% 

 E Y AP   AXILIARES

AYUDA A

DOMILICIO 

3 FIJOS 100% DISCONTINUOS

 E Y AP    AXILIARES

AYUDA A

DOMILICIO 

 1

FIJO 50%

A2   TRABAJADOR

SOCIAL 

 1 LABORAL FIJO  100%

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alter-
nativamente o recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Si se 
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro re-
curso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Andorra, 21 de marzo de 2024.— La Presidenta de la Comarca Andorra-Sierra de Arcos, 
Naiara Loras Minguillón.
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AYUNTAMIENTO DE JACA 

RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2024-1013, de 14 de marzo de 2024, del Ayunta-
miento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de 
una plaza de Oficial del Cementerio, vacante en la plantilla de personal funcionario.

La Alcaldía-Presidencia acordó convocar concurso-oposición para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Oficial del Cementerio de la plantilla de personal funcionario de esta 
Corporación por el sistema de acceso de promoción interna, aprobando las bases que han de 
regir el mismo y cuyo contenido es el siguiente:

Primera.— Número, denominación y características de la plaza convocada.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión por el sistema de concurso-oposición 

por promoción interna de una plaza de Oficial del Cementerio vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario.

Dicha plaza se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023, aprobada me-
diante Resolución de la Alcaldía número 2023-1728, de 11 de mayo de 2023, y sus caracte-
rísticas son las siguientes:

Denominación de la plaza: Oficial del Cementerio.
Número de plazas: 1.
Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de oficios.
Sistema de provisión: Concurso-oposición de promoción interna.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento selectivo hasta al fecha del nombramiento.

a) Ser funcionario del Ayuntamiento de Jaca en plaza de operario del cementerio pertene-
ciendo a la Escala de Administración Especial, subescala personal de oficios, del grupo 
E ( AP) y contar como mínimo con 2 años de servicios efectivos en el Ayuntamiento de 
Jaca.

b) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo en el momento de finalización del 
plazo de presentación de instancias, el título de Educación Secundaria Obligatoria. Los 
aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la dispo-
sición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación 
expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homologación de 
títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

c) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

Justificación de requisitos y méritos.
La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos exigidos y para la posesión 

y valoración de los méritos que se acrediten será la de finalización del plazo de presentación 
de instancias, siendo no obstante preceptivo en el momento de adjudicación de los puestos 
estar en posesión de los requisitos exigidos.

Sin perjuicio de lo anterior el Tribunal calificador se reserva la facultad de solicitar cuanta 
documentación y aclaraciones estime necesarias para constatar la veracidad de los conte-
nidos de los méritos y documentación alegada.

Los participantes que en el concurso acreditarán los méritos relativos al trabajo anterior-
mente desarrollado y a la antigüedad, mediante certificación acreditativa de la Administración 
correspondiente.

Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca, en relación a 
la documentación sobre formación y titulación que obra en el Ayuntamiento de Jaca, será 
suficiente con indicar en la acreditación de los méritos a valorar una remisión al expediente en 
que dicha documentación se encuentre, sin perjuicio de referencial y adjuntar cualquier otra 
que consideren oportuna o necesaria.
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Los participantes que sean o hayan sido personal del Ayuntamiento de Jaca en relación a 
las certificaciones acreditativas de los méritos relativos al trabajo anteriormente desarrollado 
y a la antigüedad, serán incorporados de oficio al expediente sin que sea necesaria la aporta-
ción por el interesado.

Sólo quienes hubieran aportado con la instancia los justificantes de haber solicitado en 
el plazo las certificaciones de requisitos y méritos pueden presentar estas con posterio-
ridad. Si no las hubieran presentado antes de la primera reunión del Tribunal calificador, se 
les requerirá para que en el plazo de 10 días hábiles, aporten dichas certificaciones, sus-
pendiéndose por dicho plazo de diez días el plazo establecido para la primera reunión del 
Tribunal calificador. Al vencimiento de dicho plazo concedido, el Tribunal calificador prose-
guirá la evaluación de los méritos de estos interesados con la documentación que obre en 
el expediente.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el registro de entrada del Ayuntamiento o 
en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante el plazo 
de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de 
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase en día 
inhábil, se entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente.

En la solicitud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las con-
diciones exigidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo 
de presentación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el 
correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el 
“Boletín Oficial de Aragón” y en el tablón de edictos de la Corporación, posteriormente se 
publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el “Boletín Oficial del Es-
tado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
c) La documentación acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase de concurso.
La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 

de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tratados de manera confi-
dencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, salvo cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos. Podrá accederse, 
rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de 
Jaca, calle Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. La resolu-
ción se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.

Esta resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca” y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Jaca.
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Quinta.— Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. Su composición colegiada deberá ajustarse a 
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y tenderá, asimismo, a la 
paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que co-
laborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por la Al-
caldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para 
los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos como Secretario.

La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especia-
listas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de 
selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no 
voto. Los asesores especialistas serán designados por Resolución de Alcaldía y estarán su-
jetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para los miembros del 
Tribunal. Podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaría.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.

Sexta.— Proceso selectivo.
El proceso selectivo será el de concurso oposición de promoción interna.
Fase de oposición. La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios:
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Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio.
Primer ejercicio: Consistirá en responder a un cuestionario no inferior a 50 preguntas, que 

versarán sobre el contenido del programa anexo a la convocatoria en el tiempo máximo de 1,5 
horas.

Dichas preguntas habrán de estar relacionadas con los temas que figuran en el anexo I de 
estas bases.

Quedan exentos los temas del 1 al 5 del anexo, de acuerdo con el artículo 22.2.a) del 
Pacto Regulador de las Relaciones Funcionariales del Ayuntamiento de Jaca, al tratarse de 
pruebas de promoción interna.

Segundo ejercicio: Consistirá en la realización de un supuesto práctico relacionado con las 
funciones del puesto.

La calificación para cada uno de los ejercicios se otorgará como sigue:
Primer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, siendo necesario para superarlo y 

pasar al siguiente obtener un mínimo de 5 puntos. En la calificación de este ejercicio cada 
pregunta contestada correctamente se valorará en positivo, las respuestas erróneas penali-
zaran, redondeando al valor del segundo decimal y la respuesta en blanco no contabiliza.

Segundo ejercicio: La calificación total de este ejercicio será de 0 a 10 siendo necesario 
obtener un mínimo de cinco puntos para superar el ejercicio.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal Calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios, serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso:
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos los cursos, cursillos o seminarios 

relacionados con las funciones del puesto:
a) De 1 a 19 horas de duración: 0,025 puntos por curso.
b) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
c) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
d) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
e) De 101 a 300 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
f) De más de 300 horas de duración: 0,5 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por centros de formación de funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por centros docentes dependientes del Ministerio o 
Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades y Colegios oficiales, por el 
Instituto Nacional de Empleo, Instituto Aragonés de Empleo o equivalente y los cursos in-
cluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Admi-
nistraciones Públicas siempre que en todo caso hayan versado sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal y justificado con la presentación del diploma o certificación de apro-
vechamiento.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza de igual grupo y especialidad (Oficial de cementerio) a la que 
se opta de la siguiente manera hasta un máximo de 10 puntos:

 0,156 puntos por mes de servicios prestados en cualquier Administración Pública.
Los participantes en el concurso acreditarán los méritos de la experiencia mediante certi-

ficación acreditativa de la Administración correspondiente.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.
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Los ejercicios serán valorados de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no 
obtengan 5 puntos.

La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética de 
las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el local donde se haya celebrado la prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.

La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta días 
entre la celebración del primer ejercicio y el último.

El orden de actuación de los aspirantes sera de conformidad con el sorteo efectuado por 
la Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas, se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, atendiendo, a estos efectos, a la ordena-
ción alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “W”, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente (Re-
solución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública).

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de nombramiento.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

Novena.— Presentación de documentos y toma de posesión.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Documento Nacional de Identidad.
- Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad.
- Fotocopia compulsada del título académico exigido.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un juicio 
de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias de la 
plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado para la 
plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato se re-
fieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento los 
derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.
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Si dentro del plazo indicado y salvo las causas de fuerza mayor, los aspirantes propuestos 
no presentarán su documentación o no reunieran los requisitos exigidos no podrán ser nom-
brados, quedando anulada su propuesta de nombramientos sin perjuicio de la responsabi-
lidad en que hubieren podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición.

Cumplidos los requisitos precedentes, la Alcaldía mediante Resolución procederá al nom-
bramiento de los aspirantes propuestos como funcionarios de carrera, quienes deberán tomar 
posesión en el plazo de 30 días naturales a contar del siguiente a aquél en que le sea notifi-
cado el nombramiento.

La Resolución de Alcaldía de nombramiento será objeto de publicación en el “Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Huesca”.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por este pliego de bases; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local.

Undécima.— Impugnación.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de la misma, po-

drán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecida en la Ley 
30/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, 
así como en su caso, en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Jaca, 14 de marzo de 2024.— El Alcalde, Carlos Serrano Pérez.
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ANEXO
CONVOCATORIA Y BASES PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE OFICIAL DEL 

CEMENTERIO POR EL SISTEMA DE PROMOCIÓN INTERNA

1. La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y libertades 
públicas.

2. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 
La Administración Local.

3. El Estatuto de Autonomía de Aragón: Elaboración, significado, competencias y modifica-
ción. Relaciones entre las Comunidades Autónomas y las Diputaciones Provinciales.

4. El Régimen Local español. Su evolución histórica. Principios constitucionales de la Ad-
ministración Local. Especial referencia a la Ley de Administración Local de Aragón.

5. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias propias y de-
legadas. Los servicios mínimos obligatorios. La reserva de servicios.

6. El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Jaca.
7. Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompatibili-

dades y régimen disciplinario.
8. Protección individual: Equipos de protección individual. Obligaciones del empresario. 

Obligaciones del Trabajador. Utilización y mantenimiento de los EPIs.
9. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguridad. Señales. Ac-

tuaciones en caso de emergencia.
10. Manipulación de materiales: Transporte mecánico. Almacenamiento.
11. Carga física de Trabajo. Fatiga física o muscular. Carga Estática. Postura. Trastornos 

musculoesqueléticos. Exposición a agentes biológicos, medidas organizativas. EPIs.
12. Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria. Disposiciones generales y definiciones.
13. Clasificación sanitaria de los cadáveres según las causas de defunción. Prescripciones 

comunes a todos los cadáveres.
14. Inhumaciones, traslados, exhumaciones y reinhumaciones de cadáveres y restos ca-

davéricos: concepto y regulación.
15. Féretros: clases y características. Depósitos funerarios, cementerios, crematorios, se-

pulturas y panteones; concepto y características.
16. Distribución del Cementerio de Jaca, Registros de inhumaciones, traslados, sepul-

turas, nichos, panteones, columbarios, etc. Ordenanzas municipales del Ayuntamiento de 
Jaca reguladoras del Servicio de Cementerio, Tasas.

17. Competencias y tramites Administrativos municipales con referencia a los servicios del 
Cementerio.

18. Andamios, Plataformas y otros elementos auxiliares. Condiciones que deben reunir. 
Mantenimiento.

19. Riegos: manuales, automáticos y semiautomáticos. Dimensionado de la red de riego.
20. Plantación de plantas y arbustos. Podas: Clases. Recortes y formación de setos. Es-

pecial referencia a la poda de arbolado de alineación.
21. Materiales de construcción: áridos, cementos, arenas, yesos, piezas vitrificadas, vi-

drios, pinturas, mármoles, piedras naturales y artificiales y maderas.
22. Características generales del subsuelo: Excavaciones, acodalamientos y entibados en 

desmontes, zanjas y pozos.
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RESOLUCIÓN de la Alcaldía número 2024-1058, de 18 de marzo de 2024, del Ayunta-
miento de Jaca, por la que se aprueban las bases reguladoras para la convocatoria de 
una plaza de Oficial Conductor-maquinista, vacante en la plantilla de personal funcio-
nario.

La Alcaldía-Presidencia acordó convocar el concurso-oposición para la cobertura de una 
plaza de Oficial Conductor-maquinista de la brigada municipal encuadrada en la plantilla de 
personal funcionario, aprobando las bases que han de regir la misma y cuyo contenido es el 
siguiente:

Primera.— Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la cobertura de una plaza de Oficial Conductor-maqui-

nista incluida en la Oferta de Empleo Público del año 2023, aprobada por Resolución de la 
Alcaldía número 2023-1728, de 11 de mayo. Además las funciones propias de conductor de 
la Brigada de Obras y Servicios, realizará sustituciones en el servicio de transporte urbano.

Las características son las siguientes:
Denominación de la plaza: Oficial Conductor-maquinista.
Número de plazas: 1.
Grupo/Subgrupo: C/C2.
Escala: Administración Especial.
Subescala: Personal de Oficios.
Sistema de provisión: Libre concurso-oposición.

Segunda.— Requisitos que deben cumplir los aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias y cum-
plir los mismos durante todo el procedimiento de selección hasta la fecha del nombramiento.

a) Tener la nacionalidad española.
 También podrán acceder, como personal funcionario, en igualdad de condiciones que 

los españoles a los empleos públicos, con excepción de aquellos que directa o indirec-
tamente impliquen una participación en el ejercicio del poder público o en la salva-
guardia de los intereses del Estado o de las Administraciones Públicas:
A1. Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea.
A2. El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 

Unión Europea, cualquiera que sea su nacionalidad siempre que no estén separados 
de derecho. Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descen-
dientes menores de veintiún años o mayores de dicha edad que sean dependientes.

A3. Las persona incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de aplica-
ción la libre circulación de trabajadores.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, la edad máxima de 
jubilación forzosa.

c) Estar en posesión, o en condiciones de obtener, el título de Educación Secundaria o 
equivalente. Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán 
de citar la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o, en su caso, aportar 
certificación expedida en tal sentido por el organismo competente en materia de homo-
logación de títulos académicos, que acredite la citada equivalencia.

 En el caso de las titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse en posesión, o 
en condiciones de obtener credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones pú-
blicas por sentencia firme.

 En caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equiva-
lente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
f) Estar en posesión del permiso de conducir C+E, D y CAP en vigor.

Tercera.— Solicitudes: Forma y plazo de presentación.
Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Alcalde-Presi-

dente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el registro de entrada del Ayuntamiento o en 
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la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, durante el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de esta 
convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Si el término del plazo expirase en día inhábil se 
entenderá prorrogado el plazo hasta el primer día hábil siguiente. En la solicitud los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en la convoca-
toria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, y 
que se comprometen, en caso de ser propuestos para el correspondiente nombramiento, a 
prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

Las bases íntegras se publicarán en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, y en el tablón de edictos de la Corporación y página web muni-
cipal. Posteriormente se publicará un extracto de la convocatoria del proceso selectivo en el 
“Boletín Oficial del Estado”.

A la instancia se acompañará:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Resguardo acreditativo de haber abonado los derechos de examen, que se fijan en la 

cantidad de 17,08 euros y se ingresaran en la Caja de la Corporación, bien en metálico, 
a través de giro postal o telegráfico ó en la C/C ES2220852358950300104517 de Iber-
caja, haciendo constar su objeto en el correspondiente impreso, con las siguientes ex-
cepciones:

 Los aspirantes desempleados presentarán certificado expedido por el Instituto Ara-
gonés de Empleo, que justifique esa situación con fecha dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes.

 Los aspirantes perceptores del ingreso Aragonés de Inserción deberán aportar copia 
compulsada de la Resolución de concesión del Ingreso Aragonés de Inserción expe-
dida por el Instiututo Aragonés de Servicios Sociales.

 Los aspirantes miembros de familia numerosa abonarán el 50% de la cuota indicada, 
aportando dicho justificante además de la copia compulsada del título de familia nume-
rosa.

 Los aspirantes con grado de minusvalía igual o superior al 33% aportando copia com-
pulsada del certificado que acredite el grado de minusvalía expedido por el Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales.

c) La documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la fase 
de concurso.

La presentación de la instancia implica, a los efectos previstos en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, el 
consentimiento para el tratamiento de los datos. Los datos serán tratados de manera confi-
dencial no siendo cedidos a otras entidades públicas o privadas, salvo cuando se cumplan las 
exigencias establecidas en la legislación vigente de protección de datos. Podrá accederse, 
rectificar y suprimir los datos, así como ejercitar otros derechos, ante el Ayuntamiento de 
Jaca, calle Mayor, número 24, 22700 Jaca.

Cuarta.— Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, se indicará las causas que motivan dicha exclu-
sión, así como la composición del Tribunal. La resolución se publicará en el “Boletín Oficial de 
la Provincia de Huesca”, en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la página web muni-
cipal.

Dentro de los diez días hábiles siguientes a dicha publicación se podrán efectuar reclama-
ciones contra la lista de aspirantes admitidos y excluidos, así como solicitar la subsanación de 
errores materiales. De forma que, si transcurriesen estos sin que se formule reclamación al-
guna, la lista se elevará a definitiva automáticamente sin necesidad de nueva resolución ni 
publicación.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
excluidos del proceso selectivo.

Asimismo, durante estos diez días hábiles se podrán presentar recusaciones o absten-
ciones en relación con los miembros del Tribunal calificador, en caso de que se haya proce-
dido a su nombramiento junto con la lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso. 
Terminado el plazo de diez días para posibles alegaciones, la Corporación dictará resolución 
aprobando la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en el proceso selectivo y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
17

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8537

Esta Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Huesca”, en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Jaca y en la página web municipal.

Los posteriores anuncios se publicarán en el tablón de edictos de la Corporación.

Quinta.— Tribunal calificador.
El Tribunal calificador estará constituido de conformidad con lo establecido en el artículo 

60 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. Su composición 
colegiada deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miem-
bros y tenderá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.

Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Tampoco podrán ser nom-
brados miembros de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 
Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal calificador cuando en-
tiendan que se dan dichas circunstancias de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la citada Ley.

Todos los componentes del Tribunal deberán tener el mismo nivel de titulación o superior 
al requerido en la presente convocatoria. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus componentes, siendo imprescindible en todo caso del 
Presidente y Secretario.

No podrán formar parte del Tribunal calificador el personal de elección o designación polí-
tica, los funcionarios interinos y el personal eventual. Tampoco podrá formar parte del órgano 
de selección el personal laboral. El Presidente del Tribunal calificador coordinará el proceso 
selectivo y dirimirá los posibles empates en las votaciones con su voto de calidad. Todos los 
miembros del Tribunal calificador tendrán voz y voto.

A solicitud del Tribunal calificador podrá disponerse la incorporación de asesores que co-
laborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas y tendrán voz pero no voto. Los asesores especialistas serán designados por la Al-
caldía y estarán sujetos a idéntico régimen de abstención y recusación que el previsto para 
los miembros del Tribunal; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Cuando el número de aspirantes así lo aconseje, el Tribunal calificador podrá designar 
auxiliares colaboradores administrativos y de servicios que bajo la supervisión del secretario 
del tribunal en número suficiente permitan garantizar el adecuado desarrollo del proceso se-
lectivo; podrán percibir las asistencias previstas para los mismos en el Real Decreto 462/2002, 
de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

El órgano de selección estará compuesto por Presidente y cuatro vocales, actuando uno 
de ellos como Secretario.

La pertenencia al Tribunal calificador será siempre a título individual, no pudiendo osten-
tarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los miembros suplentes nombrados para componer el Tribunal calificador podrán actuar 
indistintamente con relación al respectivo titular, excepto una vez iniciada una sesión en la 
que no podrá actuar alternativamente.

El Tribunal calificador resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases de esta convocatoria durante el desarrollo del proceso selectivo.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-
nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se pro-
duzcan.

El procedimiento de actuación del Tribunal calificador se ajustará a lo dispuesto en los 
artículos 19 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. A partir de su constitución, el Tribunal calificador para actuar válidamente, requerirá 
la presencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes, incluidos los que ejerzan 
la Presidencia y la Secretaria.

Contra los actos y decisiones del Tribunal calificador incluidas las peticiones para la revi-
sión de exámenes, calificaciones e impugnación de preguntas, así como las que imposibiliten 
la continuación del procedimiento para el interesado o produzcan indefensión y se funden en 
cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 47 y 48 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer por el interesado recurso de alzada ante el Al-
calde del Ayuntamiento de Jaca, y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso 
que se estime oportuno.
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Sexta.— Proceso de selección.
Fase de oposición.
Serán dos de carácter obligatorio y eliminatorio. Siendo facultad del Tribunal determinar el 

orden de los mismos.
Ejercicio de conocimientos. Consistirá en contestar, por escrito, en el período máximo de 

una hora y treinta minutos, a un cuestionario mínimo de 50 preguntas relacionadas con el 
programa anexo a la convocatoria.

En este ejercicio se valorará el conocimiento que los aspirantes tengan sobre los temas 
que componen el programa de la convocatoria.

Ejercicio práctico. Consistirá en la realización de un mínimo de dos pruebas prácticas re-
lacionadas con las funciones correspondientes al puesto de trabajo objeto de la convocatoria.

En este ejercicio se valorará la preparación de los aspirantes en relación con el trabajo a 
desarrollar.

Los ejercicios de la fase de oposición podrán ser realizados en una sola jornada o en va-
rias, sucesivas o no, según disponga el Tribunal calificador, sin que en ningún caso pueda 
transcurrir más de treinta días entre la celebración del primer ejercicio y el último.

Todos los ejercicios serán eliminatorios y serán calificados, cada uno de ellos, hasta un 
máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 
puntos. La puntuación de cada aspirante, en los diferentes ejercicios, será la media aritmética 
de las calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistente a la sesión.

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden 
y serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba.

Fase de concurso.
Aquellos aspirantes que superen la fase de oposición pasarán a la fase de concurso en la 

que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones:
* Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3,33 puntos los cursos, cursillos o semi-

narios relacionados con las funciones del puesto:
a) De 1 a 19 horas de duración: 0,025 puntos por curso.
b) De 20 a 39 horas de duración: 0,05 puntos por curso.
c) De 40 a 60 horas de duración: 0,1 puntos por curso.
d) De 61 a 100 horas de duración: 0,2 puntos por curso.
e) De 101 horas a 300 horas de duración: 0,3 puntos por curso.
f) De más de 300 horas de duración: 0,5 puntos por curso.
Se valorarán los cursos de formación impartidos por el propio Ayuntamiento o impartidos 

u homologados por Centros de Formación de Funcionarios dependientes de las Administra-
ciones Públicas (INAP, IAAP o análogos), por Centros Docentes dependientes del Ministerio 
o Departamentos Autonómicos de Educación, por Universidades, colegios profesionales, por 
el Instituto Nacional de Empleo, Instituto Aragonés de Empleo o equivalente y los cursos in-
cluidos en los Planes de Formación de los Acuerdos de Formación Continua para las Admi-
nistraciones Públicas siempre que en todo caso hayan versado sobre materias directamente 
relacionadas con las funciones propias del puesto solicitado.

En todo caso el contenido estará directamente relacionado con el puesto de trabajo esti-
mado así por el Tribunal.

No serán objeto de valoración las titulaciones académicas oficiales ni cursos de doctorado 
ni asignaturas que formen parte de un plan de estudios para la obtención de una titulación 
académica oficial.

* Experiencia: Se valorarán los servicios prestados en la Administración Pública, aunque 
sea accidentalmente, en plaza igual o análoga especialidad (conductor) a la que se opta de la 
siguiente manera, hasta un máximo de 10 puntos:

 0,3125 puntos por mes de servicios prestados en la Administración Pública.
La calificación final del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas en la fase de oposición y en la fase de concurso, y se hará pública en el 
Local donde se haya celebrado la última prueba.

Séptima.— Desarrollo del proceso selectivo.
En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los aspirantes que acrediten su iden-

tidad.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 

decaídos en sus derechos los opositores que no comparezcan a realizarlo a la hora fijada, 
salvo los casos debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal, para los que 
podrá realizarse una convocatoria extraordinaria.
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La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del segundo ejercicio se efec-
tuará por el Tribunal en los locales donde se haya celebrado el anterior, así como en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento y en su página web, con doce horas al menos, de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, para facilitar su máxima divulgación y cuales-
quiera otros medios, si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación.

Las pruebas podrán ser realizadas en una sola jornada o en varias, sucesivas o no, según 
disponga el Tribunal calificador, sin que en ningún caso pueda transcurrir más de sesenta días 
entre la celebración del primer ejercicio y el último.

El orden de actuación de los aspirantes será de conformidad con el sorteo efectuado por 
la Administración General del Estado, para todas las pruebas selectivas. se iniciará por aque-
llos cuyo primer apellido comience por la letra “W”, atendiendo, a estos efectos, a la ordena-
ción alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no exista 
ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “W”, el orden de actuación se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “X”, y así sucesivamente (Re-
solución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría de Estado de Función Pública).

Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente con-
vocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Presidente de la 
Corporación, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la soli-
citud de admisión a estas pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Octava.— Propuesta de nombramiento y creación de “Lista de Espera”.
La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma de las puntuaciones 

obtenidas en la fase oposición y en la fase de concurso.
Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal elevará al Presidente de la Corporación la 

relación definitiva de aspirantes aprobados por orden de puntuación, en la que constarán las 
calificaciones de cada uno de los ejercicios y la suma total. Esta relación será hecha pública 
por el Tribunal en el lugar de celebración del último ejercicio y en la sede del Ayuntamiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un nú-
mero de aspirantes superior al de las plazas convocadas. Cualquier propuesta que contra-
venga lo anteriormente establecido será nula de pleno derecho.

No obstante lo anterior, con los aspirantes que hayan superado los ejercicios de la oposi-
ción, o al menos el primero, se formará una “Lista de Espera” por el orden de puntuación ob-
tenido (dando preferencia a los que hubiesen superado el mayor número de ejercicios de la 
fase de oposición) con el fin de proveer con carácter temporal, puestos que pudieran quedar 
vacantes de igual categoría de la plaza convocada (incluidas plazas de conductor del autobús 
urbano) hasta su cobertura reglamentaria, así como para cubrir puestos temporalmente en 
casos de bajas, ausencias, etc. de sus titulares, por el tiempo que duren éstas. Esta lista de 
espera tendrá vigencia durante el plazo máximo de tres años desde su creación siempre que 
no se haya efectuado nueva convocatoria y el aspirante siga reuniendo las condiciones exi-
gidas en la convocatoria.

Novena.— Presentación de documentos y nombramiento.
En el plazo de veinte días naturales a contar desde el siguiente a aquél en que se hicieran 

públicas las relaciones definitivas de aprobados, éstos deberán presentar en las Oficinas del 
Ayuntamiento los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi-
gidos en la convocatoria:

- Título académico original exigido para acceder a la plaza.
- Permiso de conducir exigidos en la base segunda.
El aspirante propuesto recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 

previa al nombramiento. El reconocimiento será obligatorio y deberá emitir, además, un 
juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de la plaza objeto de la convocatoria. En caso de informe negativo no podrá ser nombrado 
para la plaza convocada, quedando sin efecto todas las actuaciones en cuanto al candidato 
se refieran. El informe médico será confidencial respetando en todo curso del procedimiento 
los derechos de intimidad y su protección, sin que pueda ser utilizado para otra finalidad 
distinta.

Si dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor, los aspirantes propuestos no 
presentaran la documentación exigida o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los 
requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en su instancia.
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Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento 
del aspirante propuesto, quien deberá firmar la toma de posesión en el plazo de 30 días na-
turales a contar del siguiente a aquél en que le sea notificado el acuerdo de nombramiento.

Décima.— Legislación aplicable.
Esta convocatoria se rige por este pliego de bases; la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regula-

dora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública; el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del 
Estado; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que deben ajustarse el procedimiento de selección de los funcio-
narios de Administración Local; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Undécima.— Contra las presentes bases, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, que ponen fin a la vía 
administrativa, puede interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación en el “Boletín Oficial de la 
Provincia de Huesca”. Si opta por interponer recurso de reposición potestativo no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se 
hay producido su desestimación por silencio.

Jaca, 18 de marzo de 2024.— El Alcalde, Carlos Serrano Pérez.

ANEXO
PROGRAMA DE LA FASE DE OPOSICIÓN PARA LA COBERTURA DE UNA PLAZA DE 

OFICIAL CONDUCTOR-MAQUINISTA

Bloque I. Materias comunes.
1.- La Constitución Española de 1978. Principios. Derechos fundamentales y libertades 

públicas.
2.- La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 

La Administración Local.
3.- El Municipio: Estructura organizativa básica del Ayuntamiento de Jaca.
4.- Derechos y deberes del personal al servicio de la Administración Local. Incompatibili-

dades y régimen disciplinario.
5. Seguridad Vial: Conducción segura. Imprevistos en la ruta. Hábitos de riesgo para la 

conducción.
6. El entorno de trabajo: Factores humanos y riesgos laborales. Ergonomía. Riesgos aso-

ciados a la conducción profesional.

Bloque 2: Mecánica y mantenimiento simple del automóvil.
7. El automóvil. Generalidades y estructura de construcción: Definición de automóvil y 

sistemas que lo forman. Descripción de los tipos de estructuras de construcción. Fuerzas que 
actúan sobre los vehículos. Comportamiento de la estructura ante una colisión; airbag. Cui-
dados y mantenimiento de la carrocería.

8. El motor. Constitución y funcionamiento: Introducción; tipos de motores. Descripción de 
los elementos que forman un motor diésel. Número y disposición de los cilindros. Funciona-
miento básico del motor Diésel según el ciclo de cuatro tiempos. Motores híbridos y eléctricos.

9. Sistema de alimentación: Misión y funcionamiento. Circuito de alimentación de carbu-
rante. Mantenimiento. Nociones generales de algunos tipos de carburantes.

10. Sistema de escape: Necesidad del escape; nociones sobre contaminación atmosfé-
rica. Catalizadores; sonda Lambda. Importancia de la conducción económica. Sistema de 
reducción de emisiones contaminantes.

11.Sistema de lubricación y refrigeración: Necesidad y fundamentos básicos. Compo-
nentes y características del sistema de refrigeración. Mezclas anticongelantes; manteni-
miento. Aceites y grasas. Tipos utilización.
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12. Sistemas eléctricos del automóvil: Misión y funcionamiento. Batería. Generador de 
energía. Puesta en marcha eléctrica. Sistema de alumbrado. Sistemas eléctricos auxiliares.

13. Sistema de transmisión: Introducción. Mecanismo de embrague. Mecanismo de caja 
de velocidades. Árbol de transmisión y tipos de juntas. Mecanismo del grupo cónico-diferen-
cial. Paliers. Sistema de regulación del deslizamiento-ASR-Mantenimiento.

14. Ruedas y neumáticos: Concepto y misión de las ruedas. Elementos de la rueda: llanta 
y cubierta. Tipos de nomenclatura de los neumáticos. Cuidados y mantenimiento.

15. Sistema de dirección y suspensión: Su necesidad y fundamentos básicos. Elementos 
de sistema de dirección; dirección asistida; geometría. Mantenimiento del sistema de direc-
ción. Elementos del sistema de suspensión; suspensión neumática. Mantenimiento del sis-
tema de suspensión.

16. Sistema de frenado. Nuevas tecnologías: Su necesidad y fundamento básico. Tipos de 
freno. Sistemas de accionamiento neumático. Sistemas de mejora de la eficacia del frenado. 
Cuidados y mantenimiento. Nuevas tecnologías.

17. Maquinaria de obras públicas: palas cargadoras, retroexcavadoras, motoniveladoras, 
compactadores, camiones articulados y dumper, grúas, minicargadoras. Normas de segu-
ridad. Funcionamiento elemental.

Bloque 3: Conducción eficiente.
18. Introducción a la conducción eficiente: Consideraciones generales. Consumo energé-

tico y contaminación ambiental. Principales ventajas de la conducción eficiente.
19. El coche como máquina de consumo: El motor: variables relevantes en el consumo. El 

carburante. La transmisión. Eficacia energética en el motor. Las resistencias al avance del 
automóvil.

20. Durante la marcha: Características generales del vehículo. Aire acondicionado. Venta-
nillas. Mantenimiento preventivo. Carga del vehículo. Accesorios exteriores.

21. Conceptos asociados y principales reglas de la conducción eficiente. Conceptos gene-
rales. El arranque. Elección de la marcha de conducción. Conducción racional y anticipación.

22. Aspectos prácticos de la conducción eficiente: La circulación en una determinada 
marcha. Circulación y velocidad. Tramos con pendiente. Las curvas. Conducción en cara-
vana. Incorporaciones y salidas de las vías. Paradas realizadas durante la marcha. Obstá-
culos a sortear en la conducción.

Bloque 4: Reglamentación.
23. Reglamento general de vehículos: Homologación, inspección y condiciones técnicas 

de los vehículos de motores remolques y semirremolques. Autorizaciones de circulación de 
los vehículos.

24. Reglamento general de circulación: Autorizaciones administrativas para conducir.
25. Reglamento general de circulación I: Normas generales de comportamiento en la cir-

culación.
26. Reglamento general de circulación II: Normas de circulación de vehículos y señaliza-

ción.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/294/2024, de 15 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio del año 
2024, ayudas correspondientes a actuaciones de promoción, dinamización y digitaliza-
ción del comercio minorista, realizadas por entidades sin ánimo de lucro de empresa-
rios de comercio.

El Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 71. 25.ª y 47.ª, reconoce a esta Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio y mercados interiores. Por 
otra parte, el artículo 79 del Estatuto dispone que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento.

En el seno de la Administración autonómica, la competencia en comercio interior corres-
ponde en la actualidad al Departamento de Economía, Empleo e Industria en virtud de lo 
dispuesto por el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por 
el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
y se asignan competencias a los Departamentos, y por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, 
del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respecto al sector de comercio interior, hay que destacar que la segunda revisión del Plan 
General para el Equipamiento Comercial de Aragón, aprobada por Decreto 160/2014, de 6 de 
octubre, del Gobierno de Aragón, establece un conjunto de programas de fomento y promo-
ción de la actividad comercial, cuyo objetivo es impulsar la competitividad del pequeño y 
mediano comercio aragonés y revitalizar los centros urbanos, satisfaciendo las expectativas 
del consumidor mediante la calidad en el servicio.

Por ello, con el objetivo de impulsar la creación de empleo, la mejora de la competiti-
vidad y la dinamización de la economía aragonesa, esta Orden desarrolla una de las lí-
neas de ayudas que se contempla en los programas de ejecución del Plan General para 
el Equipamiento Comercial de Aragón, cuya implementación se realiza a través de la Ley 
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón de cada ejercicio económico; 
así como en el Plan estratégico de Subvenciones del Departamento de Economía, Em-
pleo e Industria para el periodo 2024-2027, aprobado mediante Orden de 15 de diciembre 
de 2023, de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Industria, 
que tiene como objeto distintos programas. Concretamente, dentro del área de comercio, 
ferias y artesanía, se contemplan dos líneas de subvenciones para las entidades sin 
ánimo de lucro de empresarios de comercio, una para la realización de actuaciones de 
promoción, dinamización y apoyo a la distribución comercial, y otra línea para la digitali-
zación y la incorporación de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) al 
sector comercial.

La importancia de este sector justificó que mediante Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, 
se establecieran las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y pro-
yectos del sector artesano, comercio interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, 
publicadas en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, de 8 de agosto de 2016, Orden que 
ha sido modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto, y por la Orden ICD/417/2021, 
de 21 de abril de 2021. En el artículo 2 de dicha Orden se contemplan las líneas de actuación 
que se corresponden con los citados sectores, así como los programas comprendidos en 
cada una de ellas, debiendo concretarse en la correspondiente convocatoria cuáles de esas 
líneas y programas serán objeto de ayuda en cada momento, de conformidad con el artículo 
6 de las referidas bases reguladoras.

Esta Orden establece la obligación de tramitar electrónicamente la presentación de la so-
licitud de subvención, así como los documentos que la acompañen, tal como establece el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
de Economía, Empleo e Industria, en virtud de lo dispuesto por el Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:
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Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. Es objeto de esta Orden, de acuerdo con el artículo 2 de la Orden EIE/815/2016, de 25 

de julio, modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto y por la Orden ICD/417/2021, 
de 21 de abril de 2021, convocar para el año 2024 las subvenciones de actuaciones reali-
zadas por entidades sin ánimo de lucro destinadas a las siguientes actividades:

a) Promoción, dinamización y apoyo a la distribución comercial, dirigidas al fomento de las 
actividades comerciales minoristas y a la contratación del personal necesario para 
estas actividades.

b) Fomento de las actividades de digitalización del pequeño comercio minorista y a la 
contratación del personal necesario para estas actividades.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en la Orden 
EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, 
de 8 de agosto de 2016, modificada por Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto, y por la Orden 
ICD/417/2021, de 21 de abril de 2021; en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; y demás norma-
tiva estatal o autonómica aplicable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones subvencionables, que deberán estar facturadas y pagadas dentro del 

periodo establecido en la convocatoria y haberse ejecutado antes de finalizar el año 2024, se 
destinarán a financiar las siguientes actividades:

1.1. Actividades de promoción, dinamización y apoyo a la distribución comercial y contra-
tación del personal necesario para estas actividades.

a) La promoción y publicidad de las actuaciones realizadas por entidades sin ánimo de 
lucro dirigidas al fomento de las actividades de dinamización comercial del comercio 
minorista.

b) El apoyo a medios logísticos de distribución comercial concertados por la asociación, 
para el servicio a sus asociados.

c) La contratación del personal necesario para llevar a cabo estas actividades, durante la 
mayor parte de su jornada laboral, ya sea a tiempo completo o parcial, aunque no se 
haya solicitado subvención para la realización de las mismas. En concreto son subven-
cionables los perfiles de dinamizador o gerentes comerciales, que realicen las tareas 
de impulso y organización de las actividades de promoción, publicidad o formación 
para el comercio minorista asociado, incluyendo la dinamización de páginas web u 
otras herramientas de comunicación, publicidad y promoción que la asociación de co-
merciantes disponga.

1.2. Digitalización del pequeño comercio minorista.
a) Actividades de digitalización del pequeño comercio minorista, tales como: actividades 

formativas, marketing digital, redes sociales y web, analítica de datos, ventas con co-
mercio electrónico y en “market places”, o transformación digital, aplicaciones para te-
léfonos móviles u otro tipo de medios digitales que sirvan para promocionar el comercio 
o fidelizar clientes, accesibilidad de contenidos digitales para personas con discapa-
cidad, entre otras.

b) La contratación del personal necesario que preste servicios a las asociaciones en ma-
teria de digitalización, durante la mayor parte de su jornada laboral, ya sea a tiempo 
completo o parcial, aunque no se haya solicitado subvención para la realización de las 
mismas, o la asistencia técnica para la prestación de dichos servicios. En concreto son 
subvencionables los perfiles del empleado o la prestación de la asistencia técnica en 
materia de digitalización, nuevas tecnologías, redes sociales y gestión de productos en 
plataformas de comercio electrónico propias o ajenas, o en aquellas plataformas que 
tengan un sistema de fidelización personalizado para el consumidor con análisis de 
resultados.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones de esta línea de ayudas las entidades sin 

ánimo de lucro, tales como asociaciones, instituciones u otros organismos intermedios, que 
promuevan actuaciones objeto de subvención, y que sean seleccionadas conforme a los cri-
terios de valoración aplicables en cada uno de ellos, según el epígrafe en que se desarrollan.
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2. No podrán obtener la condición de beneficiario las entidades que se encuentren in-
cursas en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en el punto anterior como 
beneficiarios.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, se solicitará consentimiento expreso para re-
cabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la legis-
lación vigente en esta materia.

Cuando el solicitante no autorice el acceso a los datos referidos, deberá aportar los certi-
ficados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma.

La exoneración de esta obligación cuando la cuantía de la subvención o ayuda no exceda 
de 1.000 euros por beneficiario y año, viene recogida en la disposición adicional segunda de 
la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

4. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido objeto de sanción 
administrativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, se efectuará mediante la de-
claración responsable contenida en la solicitud.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequí-

voca a la realización de las actividades subvencionables descritas en el apartado segundo y 
que se deriven de los conceptos que se describen a continuación:

1.1. Actividades de promoción, dinamización y apoyo a la distribución comercial y contra-
tación del personal necesario para estas actividades.

a) Respecto a la promoción y publicidad de las actividades de dinamización del sector 
comercial, los gastos que se deriven de los siguientes conceptos:
-  Publicidad en cualquier medio, tales como radio, televisión, prensa, teléfono, SMS y 

aplicaciones para teléfonos móviles y smartphones, Internet, blogs, redes sociales, 
mobiliario urbano, u otros soportes.

-  Diseño, impresión, ejecución y distribución de carteles, folletos, revistas, boletines y 
videos relacionados con las campañas de promoción.

-  Realización de mercadillos u otras acciones de dinamización comercial en la vía ur-
bana o en recintos específicos impulsados por la entidad en las que se establezca una 
participación dirigida a ciudadanos y consumidores. Entre otros gastos los elementos, 
dotaciones o servicios necesarios para el buen funcionamiento de la acción dinamiza-
dora, tales como el alquiler de la infraestructura (carpas, stand, equipos de sonido, 
etc.), material que garantice la seguridad sanitaria del evento y los seguros de respon-
sabilidad civil derivados de la actividad de dinamización.

-  Tiques en aparcamientos públicos dentro del casco urbano, ofrecidos por las asocia-
ciones a los clientes.

-  Contratación de acciones de consultoría para formación o asistencia técnica relacio-
nada con la actividad comercial. En el caso de formación no se podrá superar el 
máximo de 1.500 euros subvencionables, IVA incluido, por conferencia, charla o po-
nencia realizada, sin valor formativo reglado. El resto de actuaciones de consultoría 
tendrán un máximo subvencionable de 10.000 euros, IVA incluido.

-  Formación, presencial o a distancia, en canales de venta online y posicionamiento 
web, prevención de riesgos laborales, o relacionada con las buenas prácticas por 
parte de los empresarios de comercio y sus trabajadores.

- Estudios de hábitos de consumo.
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-  Gastos de matrícula y alojamiento para un único dinamizador, gerente o represen-
tante de la Asociación que asista, en la residencia universitaria o alternativa facilitada 
desde la Dirección General, en el curso universitario de verano organizado por la Di-
rección General de Comercio, Ferias y Artesanía.

b) Respecto al apoyo a la distribución comercial, los gastos que se deriven de los si-
guientes conceptos:
-  Apoyo al uso de medios logísticos para la distribución comercial de productos de los 
asociados, concertados por la asociación. Se excluye el realizado con medios pro-
pios, salvo que acrediten un contrato laboral con funciones de conductor. El gasto 
máximo subvencionable por asociación será de 7.000 euros, IVA incluido.

 El presupuesto máximo solicitado para actividades de promoción, dinamización y apoyo 
a la distribución comercial no podrá superar la cantidad de 50.000 euros. En el caso de 
las entidades no gremiales que sean representativas, como mínimo, en un ámbito pro-
vincial, el presupuesto máximo solicitado para promoción y publicidad y apoyo a la 
distribución comercial, no podrá superar la cantidad de 100.000 euros.

c) Respecto a la contratación de dinamizadores o gerentes comerciales.
-  Gastos que deriven de los siguientes conceptos: salario neto, pagas extraordinarias, 

pagos del IRPF y cuotas de la Seguridad Social, siempre y cuando dicha contratación 
sea superior a seis meses en contratos temporales, o 5 meses en contratos indefi-
nidos, salvo que el cese de la relación laboral sea por causas exclusivamente imputa-
bles al trabajador y con independencia del número de trabajadores que pudieran 
ocupar el puesto, ya sea a tiempo completo o parcial.

 La cuota de Seguridad Social a pagar generada durante el mes de septiembre de 2024, 
así como el ingreso a la Agencia Tributaria de las retenciones a cuenta de IRPF en la 
nómina, relativas al tercer trimestre de 2024, sólo podrán ser objeto de subvención en 
el caso de que sean abonados en el periodo de esta convocatoria. El importe máximo 
de solicitud será de 30.000 euros por persona contratada.

 Se solicitará ayuda para un máximo equivalente a una persona a tiempo completo, 
salvo que la entidad beneficiaria sea representativa, como mínimo, en un ámbito pro-
vincial, en cuyo caso se podrá solicitar ayuda para la contratación de más de un ge-
rente o dinamizador comercial.

1.2. Proyectos para la digitalización del pequeño comercio.
a) Respecto a las actividades de digitalización del pequeño comercio minorista.

-  Costes de consultoría dirigida a los comercios minoristas. El gasto máximo subvencio-
nable por asociación será de 20.000 euros.

-  Contratación de acciones de formación, no pudiendo superar los 1.500 euros, IVA in-
cluido, por conferencia, charla o ponencia realizada, sin valor formativo reglado. De-
berán ir dirigidas a la digitalización del comercio minorista, tales como herramientas y 
métodos digitales para fidelización de clientes, estrategias para vender en redes so-
ciales e Internet, análisis de datos y “big data”, aspectos legales, protección de datos 
o ciberseguridad, entre otras.

-  Gasto corriente derivado del alojamiento de páginas web, y de gestión de servicios en 
webs, apps y en general de los medios de comercio electrónico, así como de herra-
mientas tecnológicas que fomenten o potencien la conectividad e información con 
clientes.

 El presupuesto máximo solicitado para las acciones de digitalización y para la incorpo-
ración de las Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) al sector comercial, no 
podrá superar la cantidad de 40.000 euros.

b) Respecto a la contratación de personal dinamizador digital o asistencia técnica que 
presten sus servicios a las asociaciones en materia de digitalización.
-  La subvención se limitará a la contratación del equivalente a un empleado a tiempo 

completo, con independencia del número de trabajadores que pudieran ocupar el 
puesto. Incluirá, los gastos que se deriven de los siguientes conceptos: salario neto, 
pagas extraordinarias, pago del IRPF y cuotas de la Seguridad Social, siempre y 
cuando dicha contratación sea superior a seis meses en contratos temporales, o 5 
meses en contratos indefinidos, salvo que el cese de la relación laboral sea por causas 
exclusivamente imputables al trabajador y con independencia del número de trabaja-
dores que pudieran ocupar el puesto.

 La cuota de Seguridad Social a pagar generada durante el mes de septiembre de 2024, 
así como el ingreso a la Agencia Tributaria de las retenciones a cuenta de IRPF en la 
nómina, relativas al tercer trimestre de 2024, sólo podrán ser objeto de subvención en 
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el caso de que sean abonados en el periodo de esta convocatoria. El importe máximo 
de solicitud será de 30.000 euros por persona contratada o asistencia técnica.

2. El periodo de gasto (o factura) de las actuaciones subvencionables indicadas en el apar-
tado segundo, comprenderá desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 
2024. Los justificantes de pago deberán estar comprendidos en el periodo entre el 1 de oc-
tubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024.

3. No serán objeto de subvención los siguientes conceptos:
- Los premios o regalos promocionales y protocolarios.
- Inversiones por contrato e instalación de licencias de software y adquisición de aplica-

ciones informáticas.
- La compra de vehículos.
- La compra de locales o las opciones de compra.
- El pago de los derechos de traspaso.
- Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
- Adquisiciones de terreno y derechos reales.
- Edificaciones de locales.
- Pago de impuestos, excepto el IVA en las entidades beneficiarias exentas total o parcial-

mente de su declaración. En los casos de entidades sujetas a prorrata se aplicará una reduc-
ción del 10% sobre la base subvencionable de dicho IVA.

- Gastos corrientes de estructura de las entidades sin ánimo de lucro, excepto los gastos 
de dinamizadores, gerentes comerciales o técnicos dinamizadores digitales indicados en el 
apartado segundo de esta Orden.

- Alquileres, excepto los previstos en el punto 1.1 letra a) y b) de este apartado.
- Dietas y gastos de desplazamiento, así como el pago de vacaciones no disfrutadas e 

indemnizaciones derivadas de la extinción de la relación laboral.
- Gastos que generen auto facturación.

Quinto.— Régimen de concesión y criterios de evaluación.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. La concesión de las subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupues-
tarias existentes.

3. En la concesión de ayudas se observarán los siguientes criterios de evaluación:
Para todas las actuaciones se valorará el grado de ejecución y justificación de proyectos 

del mismo titular anteriormente subvencionados:
- Se valorará con 2 puntos cuando se hayan justificado inversiones superiores al 90% en 

ayudas concedidas en la convocatoria anterior.
- Se valorará con 1 punto cuando se hayan justificado inversiones superiores al 80% o 

inferiores o iguales al 90% en ayudas concedidas en la convocatoria anterior.
- Se valorará con 0 puntos cuando se hayan justificado inversiones inferiores o iguales al 80%.
3.1. Actividades de promoción, dinamización y apoyo a la distribución comercial:
a) Fomento del asociacionismo y calidad empresarial: hasta 6 puntos en los que se valorarán 

las actividades que lleva a cabo la asociación tanto si se trata de actividades subvenciona-
bles o no. Para ello la entidad presentará una breve memoria de actividades, en la que se 
especifique el impacto sobre el comercio minorista de su actuación, valorando:
a.1) Hasta 2 puntos si una entidad es representativa de otra de ámbito inferior, así 

como las vinculaciones ascendentes y descendentes con otras entidades de ca-
rácter empresarial. En las entidades de ámbito supramunicipal se valorará que las 
actividades subvencionables solicitadas se extiendan a todo el ámbito territorial, 
primando las actuaciones en la trama urbana consolidada de las poblaciones.

a.2) Hasta 1 punto, el nivel de especialización de los solicitantes sobre el comercio 
minorista y la complementariedad de las acciones propuestas entre ocio y comercio. 
También se especificarán otros servicios que el solicitante preste a sus asociados, 
tales como formación para el comercio minorista, compras y servicios centralizados, 
o servicio a domicilio.

a.3) Hasta 1 punto, si el solicitante ha recibido reconocimientos del sector público rela-
tivos a las actividades que ha desarrollado sobre el comercio minorista, especial-
mente cuando el ámbito territorial del reconocimiento sea superior al ámbito de in-
fluencia comercial de solicitante.

a.4) Hasta 2 puntos los expedientes de más de 50 asociados, con 1 punto los expe-
dientes entre 25 y 50 asociados.
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b) Grado de innovación, calidad y profesionalización de las actividades propuestas: hasta 
4 puntos conforme a la siguiente distribución:
b.1) Se valorará hasta 2 puntos los efectos de las acciones propuestas en relación al 

entorno de desarrollo de la actividad, y que reactiven zonas o subsectores especial-
mente vulnerables, o actúen sobre la prevención de riesgos. Así mismo se valorarán 
propuestas de dinamización del sector comercial especialmente novedosas e inno-
vadoras, o que reflejen un alto grado de profesionalización de la asociación.

b.2) Apoyo a la distribución comercial. Se valorará hasta 2 puntos el uso de medios 
logísticos para la distribución comercial de productos de los asociados, concertados 
por la asociación.

c) Calidad y viabilidad técnica y económica del proyecto: hasta 17 puntos conforme a la 
siguiente distribución:
c.1) Proyecto de dinamización comercial y accesibilidad. Se valorará hasta 4 puntos si 

la entidad realiza actuaciones de dinamización comercial y realiza actuaciones en 
materia de accesibilidad a los comercios, asignados de la siguiente manera:

 - Se valorará hasta 3 puntos las actuaciones para las que la entidad realiza la soli-
citud de ayuda en esta convocatoria, si favorecen el comercio de productos de 
proximidad, si gestionan centros comerciales abiertos, y el impacto que generan 
sobre los asociados participantes y sobre el sector del comercio de su ámbito de 
actuación.

 - Se valorará hasta 1 punto, los proyectos de mejora en la accesibilidad a los comer-
cios, para las personas con discapacidad física o sensorial.

c.2) Dinamizador o gerente comercial; hasta 6 puntos conforme a la siguiente distribu-
ción:

 - Se valorará con 1 punto si la entidad solicitante dispone de personal propio que se 
dedique a la ejecución de acciones de dinamización del comercio minorista. Para 
ello se indicará el número de horas semanales de contratación, y el personal deberá 
realizar una declaración escrita sobre el ejercicio de otras actividades profesionales 
distintas a la dinamización del comercio minorista.

 - Se valorará con 0´5 puntos que el gasto de la entidad realizado en actuaciones de 
dinamización comercial supere al coste del gerente o gerentes comerciales.

 - Se valorará también con 4 puntos que el dinamizador o gerente comercial tenga 
formación en dinamización comercial distinta de la formación organizada por la Di-
rección General de Comercio, Ferias y Artesanía, que se valora en el párrafo si-
guiente, en cuyo caso se deberá especificar el tipo de formación, tiempo u horas de 
formación recibida.

 - Se valorará con 0,5 puntos aquellas entidades que tengan varios municipios aten-
didos por un mismo gerente.

c.3) Formación organizada por la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía. 
Se valorará hasta 7 puntos la siguiente formación de los dinamizadores y/o gerentes 
de la Asociación:

 - Se valorará con 4 puntos la asistencia por parte de los dinamizadores, o gerentes 
comerciales, o técnicos en digitalización de la respectiva asociación, a las Jornadas 
o Congresos de dinamización comercial organizados por la Dirección General.

 - Se valorará con 3 puntos la asistencia por parte de los dinamizadores, o gerentes 
comerciales, o técnicos en digitalización de la respectiva asociación, a los cursos de 
verano organizados por la Dirección General.

3.2. Proyectos para la digitalización y para la incorporación de las Tecnologías de Informa-
ción y Comunicación (TIC) al sector comercial. Se valorará hasta 10 puntos de la siguiente 
manera:

a) Se valorará con 4 puntos si el solicitante tiene contratado personal o asistencia técnica 
que preste servicios a la asociación en materia de dinamización digital en redes so-
ciales.

b) Se valorará con 2 puntos si el solicitante tiene un sistema de comercio electrónico dis-
ponible para asociados, debiendo indicar en la memoria el número de empresas que 
participan.

c) Así mismo se valorará hasta 2 puntos los siguientes contenidos:
-  Con 1 punto, si el solicitante dispone de una base de datos de clientes y consumidores 

con la que, cumpliendo la normativa de protección de datos personales, realiza ac-
ciones de promoción y publicidad. Si el solicitante dispone de un sistema de comuni-
cación con los clientes de manera electrónica (página web, gestión de redes sociales) 
se indicará el número de usuarios y el nivel de interacción con los mismos.
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-  Con 1 punto, si el solicitante dispone de un sistema de fidelización de clientes y consu-
midores basado en la generación de beneficios personalizados por compra realizada.

d) Calidad y viabilidad técnica y económica del proyecto: hasta 2 puntos conforme a la 
memoria de trabajo presentada, el alcance y el horizonte de ejecución del proyecto.

Sexto.— Presupuesto para la financiación de las acciones y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de un millón quinientos noventa y 

cinco mil seiscientos diez euros (1.595.610 €), con cargo a la aplicación 
G/15060/6221/480437/91002 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la subvención por 
beneficiario será la establecida en este apartado, sin superar en ningún caso el 80% de la 
actividad subvencionable.

La cantidad total de subvención será establecida en la propuesta de resolución prevista en 
el apartado duodécimo de esta Orden en función de los criterios de valoración que establece 
el apartado quinto.

3. En esta convocatoria será de aplicación el Plan de Racionalización del Gasto Corriente, 
aprobado con fecha 13 de septiembre de 2011 por el Gobierno de Aragón.

4. Las ayudas relativas a los gastos subvencionables descritos en el apartado cuarto, al-
canzarán respecto a la promoción, publicidad, distribución comercial y digitalización, así como 
para la contratación laboral de dinamizadores o gerentes el 80%, excepto en los casos en los 
que se solicite subvención para la contratación de más de un gerente o dinamizador comer-
cial, cuya ayuda para los gastos subvencionables de la contratación del segundo y siguientes 
gerentes y dinamizadores comerciales será el 60%.

5. La ayuda relativa al personal contratado que preste sus servicios en materia de digitali-
zación será del 80%, pudiéndose contratar una o varias personas, pero siendo subvencio-
nable únicamente como máximo la contratación del equivalente a un puesto de trabajo a 
tiempo completo, con una duración mínima de seis meses en contratos temporales, o 5 meses 
en contratos indefinidos, salvo que el cese de la relación laboral sea por causas exclusiva-
mente imputables al trabajador.

Séptimo.— Compatibilidad con otras ayudas.
1. Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad procedente de la Comunidad Autónoma, así como de cualquier otra 
Administración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades 
internacionales. En todo caso, se deberá comunicar la concurrencia con otras ayudas.

2. De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, el importe a percibir en concepto de subvención, no podrá ser de tal cuantía 
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, 
supere el coste de la actividad subvencionada ni, en su caso, los límites establecidos en el 
artículo 37.10 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. En el supuesto de que se 
produzca un exceso de los recursos percibidos que supusieran una subvención superior al 
80% del coste total de la actividad subvencionada, se estará a lo dispuesto en el artículo 47 
de Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y en la normativa apli-
cable en materia de subvenciones. De este modo, si perciben otras ayudas públicas, la suma 
de las mismas no puede suponer más del 80% del coste de la actividad subvencionada. En 
caso contrario, la aportación de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, o en 
su caso del organismo público concedente de la subvención, se reducirá hasta cumplir con 
ese porcentaje.

Octavo.— Presentación de solicitudes.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero, de esta convocatoria. El plazo de presentación de las 
solicitudes será de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Economía, 
Empleo e Industria, presentándose electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-enti-
dades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial, o incluyendo 
en el buscador de trámites el procedimiento número 10169 “Ayudas para promoción dinami-

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-entidades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-entidades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial
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zación incorporación de las TIC comunicación y digitalización para entidades sin ánimo de 
lucro”.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha regulado en este ar-
tículo, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

Noveno.— Documentación a presentar.
1. Las solicitudes deberá acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación que debe aportarse necesariamente.

-  Memoria descriptiva en la que figure la relación de las actuaciones para las que se 
solicita la ayuda en los que se desglose y cuantifique las diferentes partidas corres-
pondientes a cada una de las actuaciones subvencionables, especificando clara-
mente si dichas partidas incluyen IVA o no, así como una evaluación de las cuestiones 
indicadas en la solicitud de conformidad con los indicadores del apartado quinto.

-  Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

 Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor y 
del documento, su importe, fecha de emisión y, fecha de pago si lo hubiera. Para el 
detalle de los presupuesto o facturas aportadas, se podrá cumplimentar la excel puesta 
a disposición por la Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía, en la aplicación 
TTO, sin perjuicio de la necesidad de aportación de las mismas.
-  Presupuestos o facturas de los proveedores, requiriendo la presentación de tres 

ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contratación, cuando el 
importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la normativa 
reguladora de la contratación pública para el contrato menor (sólo en el caso de que 
algún proveedor supere la cuantía de 15.000 euros sin IVA).

-  Contratos del personal contratado, en caso de solicitar ayuda para la contratación de 
gerentes dinamizadores comerciales o personal que realice actuaciones en materia 
de digitalización.

-  Documentos que acrediten el poder de representación del representante, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, salvo que se acceda con 
certificado de representante.

-  Documentos justificativos de constitución de la entidad solicitante y estatutos y su 
inscripción en el registro correspondiente.

-  Acreditación, en su caso, de la condición de centro comercial abierto, a los efectos de 
lo previsto en el apartado quinto letra c.1).

-  Relación clasificada de las facturas que concurren con otras ayudas concedidas o 
solicitadas, con identificación del acreedor, número de factura, importe, % de imputa-
ción y Organismo que concede la ayuda.

b) Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y sólo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento.
- Acreditación de la identificación fiscal.
-  Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la Agencia Estatal 

de la Administración Tributaria.
-  Certificado de ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Aragón.
- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

c) Declaraciones responsables.
 En la que se declare que los datos que figuran en la solicitud son verdaderos y que el 

solicitante:
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-  No incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de subvenciones.

-  No haber sido sancionado, mediante sanción firme, por la autoridad laboral compe-
tente por infracciones graves o muy graves.

-  No haber sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-
toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

-  Se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes pú-
blicas o privados.

-  Tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, en el procedimiento de 
solicitud de subvención. A requerimiento del órgano gestor presentará la documenta-
ción que acredite la realidad de los datos de esta declaración responsable.

-  Cuando proceda, declaración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar 
de la exención total o parcial del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, del IVA, y demás disposiciones de 
aplicación.

-  Que la entidad solicitante cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, 
de no haber sido sancionado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mu-
jeres, de derechos de las personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas 
con discapacidad y empleo inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

-  En caso de solicitar subvención para la contratación de dinamizadores o gerentes 
para la asociación, declaración de que la persona contratada desarrolla en la mayor 
parte de su jornada dichas funciones.

-  En caso de solicitar subvención para contratación de personal con funciones TIC, 
declaración de que la persona contratada desarrolla en la mayor parte de su jornada 
actuaciones TIC para la asociación.

- Que la entidad solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
2. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 

interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso deberá 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos 
efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

Décimo.— Subsanación y aportación de documentos durante la tramitación del procedimiento.
1. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-

querirá a la persona interesado para que en un plazo de diez días hábiles la subsane o mejore 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital subsanación desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/
tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado este y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documento a procedimientos en 
trámite desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-
a-procedimientos-en-tramite.

Undécimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Comercio, 

Ferias y Artesanía, del Departamento de Economía, Empleo e Industria, a través del Servicio 
de Ordenación y Promoción Comercial.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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Duodécimo.— Evaluación.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción, de acuerdo con en el apartado quinto de esta convocatoria.
2. La evaluación de las solicitudes se realizará por una comisión técnica de valoración 

constituida por el Jefe del Servicio competente en la materia y dos funcionarios de dicha Di-
rección General designados por la Dirección General.

La comisión técnica de valoración, para la comprobación documental, el estudio y evalua-
ción de las solicitudes, solicitará de los Servicios Provinciales y de otros órganos cuantos in-
formes estime necesarios.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión técnica de valoración emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados. En aquellos casos en que sea preciso, la Comisión técnica de valoración se pronun-
ciará sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención solici-
tada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de técnica de 
valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva, prescindiendo del trámite 
de audiencia, si no figuran en el procedimiento ni son tenidos en cuenta en la resolución 
otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 del texto refundido de la Ley de Subven-
ciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno 
de Aragón.

Decimotercero.— Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la Consejera de Economía, Empleo e Indus-

tria, en el plazo máximo de tres meses, computándose dicho plazo desde la fecha de finaliza-
ción del plazo para presentar las solicitudes, tal y como establece la Orden ICD/417/2021, de 
21 de abril, por la que se modifica la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del 
sector artesano, comercio interior y ferias en la Comunidad Autónoma de Aragón, sin perjuicio 
de lo dispuesto en la normativa sobre procedimiento administrativo, atendiendo a las disponi-
bilidades presupuestarias existentes y al orden de prelación de los criterios de valoración 
definidos en la Orden y aplicados por la comisión técnica de valoración.

2. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artí-
culo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

3. La resolución se notificará a los interesados de acuerdo con lo previsto en la normativa 
sobre procedimiento administrativo y se publicará en la página web del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en 
esta convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte. En 
la resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o beneficiarios, 
el importe de la subvención y del gasto a justificar, así como, de forma fundamentada, la des-
estimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, desistimiento, renuncia 
o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes. En la resolución se indicarán los 
recursos que puedan ejercitarse.

La citada Orden podrá establecer otras condiciones de obligatorio cumplimiento para la 
realización de la actividad subvencionable.

5. Contra la Orden por la que se adopte dicha decisión, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo 
dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sobre Procedimiento Administra-
tivo, o bien recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simul-
tanearse.
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Decimocuarto.— Aceptación.
1. El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la sub-

vención en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 
de la Orden de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de 
las condiciones expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.

2. La renuncia de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Adminis-
tración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documento a proce-
dimientos en trámite, conforme lo indicado en el apartado décimo de esta Orden.

Las renuncias deberán estar firmadas y se considerarán presentadas a los efectos de su 
tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Decimoquinto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de las que la Orden de concesión 

pueda establecer, las siguientes:
a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada 
una de las actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. En el caso de 
bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para 
el que se concedió la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior a 
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el 
resto de bienes.

b) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-
ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estu-
viesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente 
de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque 
una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su reali-
zación material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modifi-
cación.

c) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 
las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.

d) Se deberá comunicar al órgano concedente cualquier circunstancia que provoque una 
modificación en los términos de la actuación subvencionada, en el plazo de un mes 
desde que se produjo la modificación.

e) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

f) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes.

g) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los tér-
minos previstos en el apartado decimoséptimo.

h) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

i) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

 El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las 
actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colabora-
ción con el Gobierno de Aragón, Departamento de Economía, Empleo e Industria.

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
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Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

 Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón, y sumi-
nistrar al Departamento de Economía, Empleo e Industria, toda la información nece-
saria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez 
con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones.

j) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón 
de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-
ción o modificación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refiere el artículo 40.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

k) Los beneficiarios de las subvenciones relativas a la contratación de personal, deberán 
velar porque la persona contratada desarrolle en la mayor parte de su jornada las fun-
ciones de dinamizador, gerente o técnico de digitalización comercial para las que fue 
contratado.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

m) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la disposición adicional segunda de la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

n) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

o) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, de simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica apli-
cable y en la presente convocatoria o acto de concesión.

Decimosexto.— Justificación.
1. La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante los respectivos Servi-

cios Provinciales del Departamento de Economía, Empleo e Industria. El plazo para la en-
trega de la documentación justificativa de las ayudas finalizará el 5 de octubre de 2024.

2. La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ad-
ministración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de aportación de documento a 
procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el apartado décimo de esta Orden. La 
justificación deberá estar firmada y se considerarán presentada a los efectos de su tramita-
ción en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

3. La modalidad de la justificación de la subvención de acuerdo con el artículo 15 de las 
bases reguladoras toma la forma de cuenta justificativa con aportación de justificantes de 
gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
De acuerdo con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios de-
berán justificar la realización de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, 
los siguientes documentos:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas 
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los 
resultados obtenidos, las fechas en que se han ejecutado y las acciones que hayan 
sido publicitadas.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:
1.º Una relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación del acreedor 

y del documento de gasto, su importe, fecha de emisión y, fecha de pago, pudiendo 
cumplimentar la excel puesta a disposición por la Dirección General de Comercio, 
Ferias y Artesanía, en la aplicación TTO.

2.º Justificantes de gasto y pago, con los correspondientes extractos bancarios de 
aquellas operaciones que se realicen a través entidad financiera y facturas, o docu-
mentos de valor probatorio en el tráfico mercantil o con eficacia administrativa, acre-
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ditativas de los gastos o inversiones incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior. Sólo en el caso de que algún proveedor supere la 
cuantía de 15.000 euros sin IVA, se deberán presentar tres presupuestos diferentes.

3.º Contratos del personal contratado, debidamente firmados y con sus correspon-
dientes pagos.

4.º Relación clasificada de las facturas que concurren con otras ayudas concedidas o 
solicitadas, con identificación del acreedor, número de factura, importe, % de impu-
tación y Organismo que concede la ayuda.

4. Cuando el órgano competente para la comprobación de la subvención aprecie la exis-
tencia de defectos subsanables en la justificación presentada por el beneficiario, lo pondrá en 
su conocimiento concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de subsa-
nación de los defectos en este plazo si son sustanciales de modo que impidan comprobar el 
cumplimiento, llevará consigo la existencia de reintegro de las cantidades anticipadas si las 
hubiera.

5. Se producirá la revocación de la concesión de subvención, con la consiguiente pérdida 
del derecho al cobro, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o el 
resto de las obligaciones y compromisos contraídos o concurra cualquier otra causa de rein-
tegro previstas en el artículo 47 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón.

6. Adicionalmente, se tendrá a disposición de la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía, tanto en el momento de la justificación como para inspecciones que pudieran efec-
tuarse posteriormente, la siguiente documentación:

a) En el concepto de publicidad en cualquier medio, tales como radio, televisión, prensa, 
teléfono, SMS y aplicaciones para teléfonos móviles y smartphones, internet, blogs, 
mobiliario urbano y redes sociales u otros soportes realizada por el beneficiario, de 
ámbito general o relativa a las actividades que promueve éste: la explicación del ele-
mento promocional, con una muestra a ser posible, así como indicación de las fechas 
o momentos de emisión y desglose de costes y actuaciones correspondientes a cada 
factura, programación de campañas de publicidad, contrato y pago.

b) En el concepto de contratación laboral: memoria de actuaciones realizadas, tanto si 
son subvencionadas como si se realizan con otros recursos, original y copia de las 
nóminas y de la documentación justificativa de su pago. También se aportarán los jus-
tificantes de gasto y pago correspondientes a IRPF y Seguridad Social.

c) En el concepto de actividades de formación no reglada: la explicación del contenido de 
la jornada o charla, con el listado de asistentes y una foto a ser posible, así como indi-
cación de las fechas o momentos de realización, certificados de asistencia y desglose 
de costes y actuaciones correspondientes a cada factura.

d) Para los demás conceptos, así como para los mercadillos u otras acciones en la vía 
urbana o en recintos específicos impulsados por la asociación en las que se establezca 
una participación de comercios y de ciudadanos entre otros gastos, los correspon-
dientes a:
- Desglose de los costes y actuaciones correspondientes a cada factura.
- Listado de empresas y establecimientos participantes.
- Evaluación de la actividad.

7. Los pagos se efectuarán a través de transferencia, recibo bancario, tarjeta de crédito o 
débito de la entidad, cheque nominativo o pagaré. El pago deberá haberse hecho efectivo 
dentro del periodo subvencionable, siendo el titular de la cuenta bancaria en la que se ejerce 
el pago el beneficiario de la ayuda.

Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto de 
cuantía inferior a 600 euros por proveedor, con un máximo de 1.000 euros por expediente (IVA 
incluido) y, en todo caso, la factura incluirá la expresión “recibí en metálico” identificando 
nombre, apellidos y NIF de la persona que firma y constando la fecha de pago. También se 
podrá acreditar mediante ingreso en efectivo en cuenta bancaria del perceptor, o mediante 
certificación de la empresa proveedora que acredite dicho pago en metálico y la fecha de 
pago. No serán admisibles facturas justificativas inferiores a 50 euros (IVA incluido).

8. De conformidad con las bases reguladoras, con carácter excepcional se podrá conceder 
una prórroga para la justificación, mediante Orden expresa y a instancia del interesado debi-
damente motivada, con una antelación mínima de quince días hábiles a la finalización del 
plazo correspondiente, la prórroga del mismo no podrá exceder de la mitad del previsto inicial-
mente, siempre que no perjudique los derechos de terceros.

La ampliación de dicho plazo solo podrá efectuarse dentro de la anualidad presupuestaria 
del año en curso y conforme a los límites previstos en la vigente normativa sobre Procedi-
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miento Administrativo, en el artículo 36 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, y 
en su caso el artículo 70 del Reglamento de la Ley de Subvenciones, aprobado por Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, respecto del plazo de justificación.

Transcurrido el plazo de justificación incluida, en su caso, la prorroga sin que se haya pre-
sentado la justificación, se requerirá al beneficiario para que sea presentada en el plazo im-
prorrogable de quince días. La falta de presentación en plazo llevará consigo la exigencia de 
reintegro de las cantidades anticipadas si las hubiera.

Decimoséptimo.— Pago.
1. El pago total de la subvención se efectuará cuando se haya acreditado el cumplimiento 

de la finalidad para la que fue otorgada y se haya justificado el gasto realizado. De confor-
midad con las bases reguladoras, podrá acordarse el pago de un anticipo del importe de la 
subvención de hasta el 25% de la cantidad concedida, previa solicitud y presentación del aval 
bancario en la Caja de Depósitos de la Diputación General de Aragón por importe equivalente 
a la cantidad anticipada.

2. Para poder proceder al pago de la subvención, los beneficiarios deberán estar al co-
rriente de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y con la Seguridad Social, así como 
no tener deuda alguna pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón.

Según el artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, podrá realizarse el 
pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente de pago alguna 
deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder.

3. Para la acreditación de dicho requisito de pago, se estará a lo dispuesto en el apartado 
tercero punto 3 de esta convocatoria.

4. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado en el periodo sub-
vencionable señalado en el apartado cuarto.

5. La no justificación en plazo o de forma indebida supondrá, respecto de las cantidades 
no justificadas en tiempo o forma, la pérdida de eficacia del compromiso de subvención asu-
mido con la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, abonándose solamente la 
cantidad que corresponda según la justificación presentada en tiempo y forma, siempre que 
la actuación subvencionada se hubiera ejecutado y se supere la cuantía mínima establecida, 
si existiese. En caso contrario se procederá a la revocación del acto de concesión válida-
mente adoptado, con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Decimoctavo.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, la Cámara de Cuentas de Aragón y del 
Tribunal de Cuentas, estando obligados a prestar la debida colaboración y apoyo a los funcio-
narios encargados de realizar el control financiero, aportando y facilitando la información que 
se considere necesaria. Asimismo, tendrán la obligación de facilitar a la Cámara de Cuentas 
de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les sea requerida por éste en el ejer-
cicio de sus funciones.

2. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones previstas en la 
normativa aplicable en la materia, en la convocatoria o en la resolución de concesión, proce-
derá el reintegro de las cuantías percibidas, así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes, o, en su caso, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la subvención conce-
dida.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Decimonoveno.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-

puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las siguientes causas:
a) La no presentación en el plazo fijado de justificantes acreditativos de haber realizado 

las actuaciones o inversiones para las que se concedió la subvención o, aunque pre-
sentados en plazo, fuesen inadecuados.

b) La renuncia formal presentada por el beneficiario de la misma.
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c) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 
cuenta para la concesión de una ayuda o subvención.

d) Cuando la entidad beneficiaria no facilite los medios, datos y documentación que por la 
inspección le fuesen requeridos para la verificación de las inversiones objeto de la sub-
vención.

e) La superación de los topes previstos por la normativa vigente como consecuencia de la 
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.

f) La concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-
ciario procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes.

El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución del órgano concedente, quien 
podrá concretar la continuación o suspensión de las medidas cautelares que, en su caso, se 
hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, garantizándose, en todo 
caso, el derecho del interesado a la audiencia.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de la Dirección General competente para su tramitación, aten-
diendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y la naturaleza de la subvención.

Vigésimo.— Modificación de las subvenciones concedidas.
Si durante el desarrollo del proyecto aprobado se produjeran modificaciones cualitativas y 

cuantitativas sustanciales, tanto en la memoria técnica como en los gastos del proyecto, el 
beneficiario de la ayuda deberá comunicarlo a la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía. A la vista de la nueva documentación presentada y del expositivo razonado de las 
variaciones producidas o eventualidades sobrevenidas, la Comisión de valoración procederá 
a evaluar nuevamente el expediente y se notificarán las modificaciones oportunas en relación 
con el importe de la subvención aprobada, teniendo en cuenta que la no comunicación de 
incidencias y la no presentación de documentación justificativa tendrá como consecuencia la 
pérdida del derecho al cobro.

Disposición final única.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la convocatoria, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, 
de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o bien recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publica-
ción en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de marzo de 2024.
La Vicepresidenta Segunda y Consejera

de Economía, Empleo e Industria,
MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ORDEN EEI/295/2024, de 15 de marzo, por la que se convocan para el ejercicio 2024 
ayudas para la realización de actuaciones en materia de certámenes feriales en la Co-
munidad Autónoma de Aragón.

El Estatuto de Autonomía de Aragón en su artículo 71. 25.ª y 47.ª, reconoce a esta Comu-
nidad Autónoma la competencia exclusiva en materia de comercio y mercados interiores. Por 
otra parte, el artículo 79 del Estatuto dispone que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento, a cuyos efectos 
podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarro-
llando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión.

En el seno de la Administración autonómica, la competencia en comercio y actividad ferial 
corresponde en la actualidad al Departamento de Economía, Empleo e Industria, en virtud del 
Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se mo-
difica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan 
competencias a los Departamentos.

En el ejercicio de estas competencias, el Plan Estratégico de Subvenciones; del Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria para el periodo 2024-2027, aprobado mediante 
Orden de 15 de diciembre de 2023 de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, 
Empleo e Industria, prevé distintas acciones en materia de ferias, entre las que se encuentra 
la realización de una convocatoria de ayudas en concurrencia competitiva dirigida a las enti-
dades organizadoras de ferias de carácter oficial para la realización de actuaciones en ma-
teria de ferias.

En este marco, mediante la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 152, de 8 de agosto de 2016, modificada mediante Orden 
ICD/833/2020, de 31 de agosto, y por Orden ICD/417/2021, de 21 de abril, se establecen las 
bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos del sector arte-
sano, comercio interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, encontrándose en el 
artículo 2.2.c) y d) de la Orden la línea de fomento a la actividad ferial en la que se describen 
el programa de apoyo a la organización y la celebración de certámenes comerciales y el pro-
grama de apoyo a la organización de jornadas técnicas y congresos que traten sobre la indus-
tria o comercio, respectivamente.

Por otra parte, el artículo 3 de la citada Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, modificada 
mediante Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto, y por Orden ICD/417/2021, de 21 de abril, 
contempla entre los beneficiarios, a las empresas, entidades sin ánimo de lucro y a las enti-
dades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón, siendo el objeto de esta convocatoria 
las ayudas para la organización y promoción de certámenes feriales por las mencionadas 
empresas, entidades sin ánimo de lucro y entidades locales.

En esta convocatoria se ha tenido en cuenta la normativa general de subvenciones estatal 
y autonómica, y el Reglamento (UE) n.º 2023/2831, de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis (publicado en el “Diario Oficial de la Unión Europea”, 
L-2023-81820, de 15 de diciembre de 2023).

El sector ferial en Aragón influye decisivamente en la economía, incidiendo de forma di-
recta en el sector comercial, empresarial e industrial, de tal forma que existen un gran número 
de actores del sector público que promueven actividades feriales como forma de intensificar 
los impactos económicos que se generan con un territorio concreto. Ello precisa de una con-
centración de esfuerzos de tipo económico, de organización y asistencia técnica para que los 
certámenes resulten competitivos en su ámbito sectorial y comercial.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con las competencias asignadas al Departamento 
Economía, Empleo e Industria, en virtud de lo dispuesto por el Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:

Primero.— Objeto y régimen jurídico.
1. Es objeto de esta Orden, de acuerdo con el artículo 2.2.c) y d) de la Orden EIE/815/2016, 

de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes 
a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias, convocar para el año 
2024 ayudas para la realización de actuaciones de promoción y organización de certámenes 
feriales y jornadas técnicas en el marco de estos certámenes.

2. Las subvenciones se regirán por esta convocatoria y por lo previsto en la Orden 
EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas 
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correspondientes a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 152, 
de 8 de agosto de 2016, modificada mediante Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto, y por 
Orden ICD/417/2021, de 21 de abril; en el Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Go-
bierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Subvenciones de 
Aragón; en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 1/2021, de 
11 de febrero, de simplificación administrativa, y demás normativa estatal o autonómica apli-
cable a las subvenciones otorgadas por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Segundo.— Actuaciones subvencionables.
1. Serán objeto de subvención la organización y promoción de cualquiera de las activi-

dades feriales oficiales inscritas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón, con 
independencia de la temática de la feria, y jornadas técnicas en el marco de estos certá-
menes.

2. Serán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la na-
turaleza de la actividad subvencionada y sean realizados por los beneficiarios indicados en el 
apartado tercero, siempre que deriven de los siguientes conceptos:

a) Difusión, publicidad, comunicación y personal auxiliar para la celebración.
b) Servicio de vigilancia, limpieza y seguros.
c) Gastos de alquiler, montaje-desmontaje y organización de los stands, moqueta, carpas, 

equipos de sonido y otros similares necesarios para el desarrollo del certamen.
d) Gastos de organización de jornadas técnicas y congresos, que traten sobre los sec-

tores económicos de Aragón, y se realicen durante la celebración de la feria en las 
instalaciones del certamen. Se considerarán subvencionables dentro de este apartado, 
el coste de los ponentes especialistas en la materia, los gastos de difusión específicos 
de las jornadas si no se realizan conjuntamente con los señalados en el apartado a), 
los ocasionados por el alquiler y montaje de equipos de sonido y audiovisuales nece-
sarios para el desarrollo de la actividad.

3. La actuación anterior deberá haberse ejecutado desde 17 de septiembre de 2023 y con 
anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, circunstancia que se constatará con 
la fecha de la emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
realización del gasto como del pago.

4. En el caso de las entidades locales, de conformidad con el artículo 35.5 del texto refun-
dido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado 
cuando se haya procedido a reconocer su obligación en la contabilidad de la entidad local en 
el periodo encuadrado entre el 17 de septiembre de 2023 y la fecha de la presentación de la 
solicitud de la ayuda. En todo caso, deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo 
dentro del mes siguiente a la presentación de la solicitud.

5. En el caso de que el beneficiario no sea entidad local, se considerará gasto realizado y 
pagado el que haya sido facturado y abonado entre el 17 de septiembre de 2023 y la fecha de 
la presentación de la solicitud de la ayuda.

6. Cuando la ejecución de los gastos indicados anteriormente se realice a través de la 
subcontratación de la actividad a través de empresas especializadas, será necesario aportar 
el desglose de los costes y las actuaciones de los gastos objeto de la subcontratación de la 
organización del certamen. De acuerdo con la letra d) del artículo 12 de la Orden EIE/815/2016, 
de 25 de julio, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes 
a actividades y proyectos del sector artesano, comercio interior y ferias, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, este concepto podrá alcanzar hasta el 50% de gasto subvencionado.

Para la consideración de estos gastos se tendrán en cuenta las reglas del Plan de Racio-
nalización del Gasto Corriente del Gobierno de Aragón y se sujetará a los límites en él pre-
vistos que resulten aplicables.

De estos gastos sólo serán subvencionables los relativos a uno de los certámenes ofi-
ciales previstos para el año 2023 o 2024 por cada empresa o entidad organizadora solicitante, 
excepto para las instituciones feriales, que podrán solicitar dos certámenes.

El gasto subvencionable por el que se solicite esta ayuda se referirá a un único certamen 
y no podrá ser ni inferior a 5.000 euros, ni superior a 14.000 euros, excepto para las institu-
ciones feriales que, en el caso de solicitar dos certámenes, el importe podrá incrementarse 
hasta 10.000 euros el mínimo y 28.000 euros el máximo, manteniéndose para cada certamen 
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el mínimo de 5.000 euros y el máximo de 14.000 euros. El límite mínimo no se verá afectado 
por las concurrencias con otras ayudas recibidas de otros Organismos.

7. No se consideran subvencionables los siguientes gastos:
a) Las retribuciones de funcionarios o personal al servicio de la entidad local.
b) El importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo cuando el 

solicitante no deba efectuar declaración de dicho impuesto, previa acreditación me-
diante certificado expedido por el Secretario de la entidad local o Interventor, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente o en el caso de las entidades sin ánimo de lucro 
mediante declaración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar de la 
exención del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

c) Actividades culturales y de ocio, acciones protocolarias, premios, gastos de restaura-
ción y manutención.

d) Adquisición de equipamientos.
e) Montaje de instalaciones, excepto las indicadas en el punto 5 del apartado segundo.

Tercero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas siempre que cumplan los requisitos exigidos en 

esta convocatoria y sus proyectos sean seleccionados conforme a los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto:

- Ayuntamientos y otras Entidades Locales inscritos en el Registro Oficial de Actividades 
Feriales de Aragón.

- Instituciones feriales y otras entidades organizadoras de ferias oficiales inscritas en el 
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón que realicen actividades feriales oficiales 
en comarcas aragonesas de menos de 100.000 habitantes.

- Empresas organizadoras inscritas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de 
Aragón. que realicen actividades feriales oficiales en comarcas aragonesas de menos de 
100.000 habitantes.

2. La entidad organizadora, así como el certamen a subvencionar deberán estar inscritos 
en el Registro de Actividades Feriales de Aragón en el momento de la celebración del mismo 
y a fecha de la solicitud de la ayuda.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario los solicitantes que se encuentren in-
cursos en alguna de las causas de prohibición previstas en la normativa aplicable en materia 
de subvenciones, y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como 
beneficiarios.

4. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes no se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Hacienda del Estado como con la de 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y frente a la Seguridad Social, así 
como quienes tengan alguna deuda pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Para la acreditación de dichos requisitos, se solicitará consentimiento expreso para re-
cabar tanto los certificados a emitir por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por 
la Tesorería General de la Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tribu-
taria de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio de lo que en cada momento disponga la legis-
lación vigente en esta materia.

Cuando el solicitante no autorice el acceso a los datos referidos, deberá aportar los certi-
ficados expedidos por la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y por la Tesorería 
General de la Seguridad Social, así como por los órganos de la Administración tributaria de la 
Comunidad Autónoma.

La exoneración de esta obligación cuando la cuantía de la subvención o ayuda no exceda 
de 1.000 euros por beneficiario y año, viene recogida en la disposición adicional segunda de 
la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

5. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido objeto de sanción 
administrativa firme o sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género.

6. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes incumplan los requisitos exi-
gidos en la legislación medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en 
su caso, produzcan.

7. No podrán obtener la condición de beneficiarios quienes hayan sido sancionados por la 
autoridad laboral competente, mediante resolución administrativa firme, con las sanciones 
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accesorias de exclusión del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo.

8. Cuando el beneficiario de una subvención sea una entidad local, ésta debe acreditar 
estar al día en la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de 
acuerdo con la normativa aplicable, debe haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

La acreditación de no estar incursa en las prohibiciones que impiden obtener la condición 
de entidad beneficiaria, así como del hecho de no haber sido nunca objeto de sanción admi-
nistrativa firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, y el cumplimiento de la legis-
lación medioambiental, se efectuará mediante la declaración responsable contenida en la 
solicitud.

Cuarto.— Régimen de concesión y criterios de evaluación.
1. El procedimiento de concesión de las ayudas previstas en esta convocatoria se trami-

tará en régimen de concurrencia competitiva y de acuerdo con los principios de publicidad, 
objetividad, transparencia, igualdad y no discriminación.

2. Si el crédito consignado en la convocatoria no fuera suficiente para atender a todas las 
solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, se prorrateará dicho importe entre los be-
neficiarios. Si el crédito consignado en la convocatoria fuera suficiente para atender a todas 
las solicitudes que reúnan los requisitos establecidos, una vez finalizado el plazo de presen-
tación, no será necesario establecer una prelación entre las mismas, artículo 16.3.c) del texto 
refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 
3 de mayo.

3. En la concesión de las ayudas se observarán los siguientes criterios de evaluación.
a) La profesionalización de la entidad organizadora.

-  Implantación de sistemas de calidad, excelencia e innovación, se valorará con 1 
punto.

-  Pertenencia a una Asociación de entidades feriales de ámbito al menos autonómico, 
se valorará con 2 puntos.

b) La clasificación de la actividad ferial: ferias profesionales, monográficas, multisecto-
riales y feria-mercado. Se valorará hasta 2 puntos teniendo en cuenta el grado de con-
centración de la actividad en sectores específicos, así como la existencia o no de venta 
directa:
- Si la feria es monográfica, se valorará con 1 punto.
- Si es una feria general, se valorará con 0 puntos.
- Si el certamen no tiene venta directa, se valorará con 1 punto.

Quinto.— Presupuesto para la financiación de las acciones y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista para esta convocatoria es de doscientos sesenta y cuatro mil 

quinientos dieciocho euros (264.518 €) con cargo a las siguientes partidas de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024:

184.518 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/460015/91002.
20.000 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/470081/91002.
60.000 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/480051/91002.
2. Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la actividad subven-

cionable por beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables, salvo para 
entidades locales que podrá ser de hasta el 100%.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de resolución pre-
vista en el apartado undécimo de esta Orden en función de los criterios de valoración que 
establece el apartado cuarto por el órgano instructor, de conformidad con el informe de la 
comisión técnica de valoración. Dicho porcentaje se fijará, dentro del límite máximo previsto, 
atendiendo a las disponibilidades presupuestarias y, en su caso, a la puntuación obtenida por 
la aplicación de los correspondientes criterios de valoración. En su caso, la comisión técnica 
de valoración podrá establecer un límite máximo de ayuda al limitar la inversión máxima sub-
vencionable.

Sexto.— Compatibilidad con otras ayudas.
Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso 

para la misma finalidad procedente de la Comunidad Autónoma, así como de cualquier otra 
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Administración o ente público o privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades 
internacionales. En todo caso, se deberá comunicar la concurrencia con otras ayudas.

De conformidad con el artículo 5 de la Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, por la que se 
establecen las bases reguladoras de las ayudas correspondientes a actividades y proyectos 
del sector artesano, comercio interior y ferias, en la Comunidad Autónoma de Aragón, cuando 
el beneficiario no sea una entidad local, la aportación de la Administración autonómica pre-
vista supondrá como máximo un porcentaje de ayuda del 80% con respecto al coste total. El 
importe de la subvención nunca podrá, en concurrencia con ayudas y subvenciones de otras 
Administraciones públicas o entes públicos, nacionales o internacionales, superar el coste de 
la actividad a desarrollar por el beneficiario ni, en su caso, los límites dispuestos en el Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón. De este modo, si perciben otras 
ayudas públicas, la suma de las mismas no puede suponer más del 80% del coste de la acti-
vidad subvencionada. En caso contrario, la aportación de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, o en su caso del organismo público concedente de la subvención, se 
reducirá hasta cumplir con ese porcentaje.

En el supuesto de que el beneficiario sea una entidad local, estas ayudas serán compati-
bles con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad proce-
dentes de otras administraciones públicas o entidades privadas sin que en ningún caso sea 
de tal cuantía que, aisladamente, o en concurrencia con éstos, supere el coste de la actividad 
subvencionada.

2. Cuando se soliciten o se obtengan ayudas de carácter público de otras instituciones o 
Administraciones públicas para el mismo proyecto empresarial, deberá comunicarse al De-
partamento concedente, Dirección General de Comercio, Ferias y Artesanía para que se ve-
rifique que no se han excedido los límites máximos de intensidad vigentes.

3. En esta convocatoria será de aplicación el Plan de Racionalización del Gasto Corriente, 
aprobado con fecha 13 de septiembre de 2011 por el Gobierno de Aragón.

Séptimo.— Presentación de solicitudes.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero de esta convocatoria.
2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Economía, 

Empleo e Industria, presentándose electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-ac-
tuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024 o incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento número 10170 “Ayudas para actuaciones en materia de 
certámenes feriales en Aragón”.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes deberán estar fir-
madas electrónicamente y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el 
momento en que se obtenga el justificante de registro.

En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que im-
pidan la presentación electrónica de la documentación tal y como se ha regulado en el este 
artículo, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros 
electrónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015 o por registro presencial. En 
este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo encargado de la 
tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

3. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 17 de septiembre de 2024, comen-
zando el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convoca-
toria.

4. Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.
5. En la presentación de la solicitud para la concesión de la subvención por parte del be-

neficiario podrá autorizar para que el órgano gestor realice la comprobación de los datos de 
identificación de las personas físicas solicitantes de las subvenciones, mediante el Sistema 
de Verificación de Datos de Identidad.

En el caso de que el interesado no consintiera dicha consulta, deberá indicarlo expresa-
mente y aportar los documentos acreditativos que se exigen en el apartado octavo. Si como 
consecuencia de la verificación de los datos de identificación se pusiera de manifiesto alguna 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-actuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-actuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024
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discordancia respecto a los datos facilitados por el interesado, el órgano gestor podrá realizar 
actuaciones tendentes a su clarificación.

6. Las notificaciones derivadas de los procedimientos tramitados electrónicamente se rea-
lizarán a través del servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de Aragón, disponible 
en la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón en el enlace:https://www.
aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas.

Podrá consultar las notificaciones electrónicas en la carpeta ciudadana del Gobierno de 
España o en el servicio de notificaciones electrónicas del Gobierno de Aragón.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Octavo.— Documentación a presentar.
1. Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente documentación:
a) Documentación que debe aportarse necesariamente.

-  Nombre de la Feria o Certamen para el que solicita la subvención, lugar y fecha de 
celebración y declaración expresa y escrita sobre la realización o no de venta directa 
en ese certamen.

-  Memoria descriptiva de la actividad ferial para la que se solicita la subvención, indi-
cando el contenido de la oferta exhibida y detalle de las actuaciones celebradas, así 
como la descripción de las actividades realizadas.

-  Memoria económica de la actividad, que contendrá una relación clasificada de los 
gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión, fecha del reconocimiento de la obligación y fecha de 
pago, pudiendo cumplimentar la excel puesta a disposición por la Dirección General 
de Comercio, Ferias y Artesanía, en la aplicación TTO.

-  Justificantes de gasto y pago, con los correspondientes extractos bancarios de aque-
llas operaciones que se realicen a través entidad financiera y facturas, físicas o elec-
trónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito 
tributario, y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el trá-
fico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en los términos establecidos regla-
mentariamente. Los conceptos entendidos como gasto subvencionable deberán apa-
recer desglosados en la factura de forma clara e inequívoca.

 La justificación del cumplimiento de subvenciones concedidas a entidades locales 
podrá tener lugar también mediante informe del secretario-interventor, del interventor o 
del órgano de control equivalente de la entidad local que acredite la veracidad y la re-
gularidad de la documentación justificativa de la subvención, expresando su confor-
midad, así como mediante la presentación de estados contables que acrediten la reali-
zación de la actividad tales como la ejecución presupuestaria”.

 Se considerará que el gasto ha sido efectivamente pagado cuando la entidad local 
beneficiaria haya procedido a reconocer su obligación en la contabilidad de la entidad 
local dentro del periodo establecido en el punto 4 del apartado segundo de esta Orden, 
y así se certifique por la intervención de la entidad local. En todo caso, deberá acredi-
tarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finalización 
del plazo de solicitud.

 Solo se admitirá el pago en metálico en facturas o documentos justificativos del gasto 
de cuantía inferior a 600 euros por proveedor, con un máximo de 1.000 euros por expe-
diente (IVA incluido) y, en todo caso, la factura incluirá la expresión “recibí en metálico” 
identificando nombre, apellidos y NIF de la persona que firma y constando la fecha de 
pago. También se podrá acreditar mediante ingreso en efectivo en cuenta bancaria del 
perceptor, o mediante certificación de la empresa proveedora que acredite dicho pago 
en metálico y la fecha de pago. Para todos los beneficiarios, no serán admisibles fac-
turas justificativas inferiores a 50 euros (IVA incluido).

https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
https://www.aragon.es/tramites/notificaciones-electronicas
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-  Con el fin de acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la 
actividad en todas las subvenciones que le hayan sido concedidas al beneficiario con 
anterioridad para un mismo destino y finalidad en ejercicios anteriores deberán aportar 
un informe con el número de expositores de la anterior edición de la feria o certamen, 
el número de visitantes, y el presupuesto global de esta feria o certamen.

-  Documentos justificativos de constitución de la entidad solicitante y de su inscripción 
en el registro correspondiente o declaración de que constan en poder de la Adminis-
tración, indicando el organismo y número de expediente en el que consta; en el caso 
de Instituciones Feriales o empresas organizadoras.

-  En caso de haber implantado algún sistema de calidad, excelencia e innovación, cer-
tificación sobre el mismo.

-  En caso de ser miembro de una asociación de entidades feriales de ámbito al menos 
autonómico, certificado de tal condición.

-  Relación clasificada de las facturas que concurren con otras ayudas concedidas o 
solicitadas, con identificación del acreedor, número de factura, importe, % de imputa-
ción y Organismo que concede la ayuda.

b) Documentación cuya información puede ser obtenida por la Administración y sólo debe 
aportarse en caso de oposición o no consentimiento.
- Acreditación de la identificación fiscal.
-  Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias de la Agencia Estatal 

de Administración Tributaria.
-  Certificado de ausencia de toda deuda pendiente de pago con la Hacienda de la Co-

munidad Autónoma de Aragón.
- Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.

c) Declaraciones responsables.
 En la que se declare que los datos que figuran en la solicitud son verdaderos y que el 

solicitante:
-  No incurre en ninguna de las prohibiciones previstas en el artículo 13 de la Ley Ge-

neral de subvenciones.
-  No haber sido sancionado, mediante sanción firme, por la autoridad laboral compe-

tente por infracciones graves o muy graves.
-  No haber sido objeto de sanción administrativa firme ni de sentencia firme condena-

toria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legislación vigente 
por razón de género.

-  Se compromete a comunicar y documentar, en su caso, la obtención de subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad procedente de otras administraciones o entes pú-
blicas o privados.

-  Declaración responsable actualizada de otras ayudas sujetas al régimen de minimis 
concedidas en los tres años previos a la concesión.

-  Tiene la capacidad de representación de la entidad solicitante, en el procedimiento de 
solicitud de subvención. A requerimiento del órgano gestor presentará la documenta-
ción que acredite la realidad de los datos de esta declaración responsable.

-  Cuando proceda, declaración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar 
de la exención del IVA, en la concreta actividad para la que solicita la subvención de 
acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del IVA, y demás disposiciones de 
aplicación.

-  Cumple con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

-  Que la empresa solicitante es titular de la cuenta bancaria indicada en la solicitud.
Además, las entidades locales acompañarán sus solicitudes de subvención con la docu-

mentación que se especifica a continuación.
a) Certificación expedida por el Secretario o Secretario Interventor de la entidad local, con 

el visto bueno del Alcalde o Presidente que incluya y acredite:
-  La relación desglosada de los distintos conceptos y cuantías correspondientes a los 

gastos soportados por la entidad e imputados a la actuación subvencionada.
-  Que se ha realizado la actividad y que los fondos han sido aplicados a la finalidad 

subvencionada y que los justificantes aportados corresponden a gastos directamente 
relacionados con la actividad subvencionada.

-  Importe y concepto de otras subvenciones ayudas, ingresos o recursos que, junto con 
la concedida, no superen el coste total de la actividad.
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-  Que los impuestos indirectos incorporados a las facturas (IVA) no son susceptibles de 
recuperación o compensación.

b) Certificado del Secretario del Ayuntamiento relativo a la condición de estar al día en la 
obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la 
normativa aplicable, de haber adoptado medidas de racionalización del gasto y de 
haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas pre-
senten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores.

2. No será necesario aportar aquellos documentos que ya hayan sido aportados por el 
interesado a la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. En este caso deberá 
indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo los presentó utilizando a dichos 
efectos el apartado específico reservado en el formulario de solicitud.

3. La persona interesada es la responsable de la veracidad de los datos y documentos que 
presente. Tiene el deber de custodia de los originales de la documentación sobre la que 
aporte copia digitalizada. Con la firma electrónica de la solicitud declara la fidelidad de las 
copias aportadas con sus originales. La Administración podrá requerirle en cualquier mo-
mento de la tramitación del procedimiento la presentación de los documentos originales a 
efectos de su cotejo con la copia presentada.

Noveno.— Subsanación y aportación de documentos durante la tramitación del procedi-
miento.

1. Si la solicitud no reúne los requisitos necesarios para el inicio del procedimiento se re-
querirá a la persona interesado para que en un plazo de 10 días hábiles la subsane o mejore 
de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, 
accediendo al servicio digital Subsanación desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/
tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite.

También podrán presentarse electrónicamente en cualquiera de los registros electrónicos 
indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

La Administración enviará un aviso a la dirección de correo electrónico del interesado que 
éste haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede 
electrónica citada. La falta de práctica de este aviso no impedirá que la notificación sea con-
siderada plenamente válida, de conformidad con el artículo 41.6 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. En virtud de lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las notificaciones por 
medios electrónicos se entenderán practicadas en el momento en el que se produzca el ac-
ceso a su contenido. No obstante, si transcurridos diez días naturales desde la puesta a dis-
posición de la notificación no se accede a su contenido, dicha notificación se entenderá recha-
zada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
dando por efectuado el trámite correspondiente y siguiéndose el procedimiento, al amparo de 
lo establecido en el artículo 41.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La aportación de documentos y realización de alegaciones durante la tramitación del 
procedimiento, una vez iniciado éste y de acuerdo con lo establecido en la presente Orden, 
se realizarán de forma telemática a través de la sede electrónica de la Administración Pública 
de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a procedimientos en 
trámite desde el siguiente enlace: https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-
a-procedimientos-en-tramite.

Décimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá a la Dirección General de Comercio, 

Ferias y Artesanía del Departamento de Economía, Empleo e Industria, a través del Servicio 
de Comercio Exterior, Ferias y Artesanía.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la resolución.

Undécimo.— Evaluación.
1. La evaluación de las solicitudes se efectuará de conformidad con los criterios de valora-

ción, de acuerdo con en el apartado cuarto de esta convocatoria.
2. La evaluación de las solicitudes se realizará por una comisión técnica de valoración 

constituida por el Jefe del Servicio competente en la materia y dos funcionarios de dicha Di-
rección General designados por el Director General.

https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/subsanacion-de-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
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La comisión técnica de valoración, para la comprobación documental, el estudio y evalua-
ción de las solicitudes, solicitará de los Servicios Provinciales y de otros órganos cuantos in-
formes estime necesarios.

3. Tras la pertinente evaluación de las solicitudes, la comisión técnica de valoración emitirá 
un informe en el que se concretará el resultado de la evaluación efectuada y los criterios apli-
cados. En aquellos casos en que sea preciso, la comisión técnica de valoración se pronun-
ciará sobre la adecuación o no de la actuación al objeto o finalidad de la subvención solici-
tada.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la comisión de técnica de 
valoración, formulará la propuesta de resolución, que deberá expresar el solicitante o la rela-
ción de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, es-
pecificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La propuesta de resolución tendrá el carácter de definitiva, prescindiendo del trámite de 
audiencia, si no figuran en el procedimiento ni son tenidos en cuenta en la resolución otros 
hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por el interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 25.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, 
aprobado por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

Duodécimo.— Resolución de las ayudas.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la Consejera de Economía, Empleo e Indus-

tria, en el plazo máximo de tres meses y se notificarán conforme a lo dispuesto en la vigente 
normativa de procedimiento administrativo, computándose dicho plazo desde la fecha de fina-
lización del plazo para presentar las solicitudes, sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa 
sobre procedimiento administrativo, atendiendo a las disponibilidades presupuestarias exis-
tentes y al orden de prelación de los criterios de valoración definidos en la Orden y aplicados 
por la comisión técnica de valoración.

2. Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución expresa, el soli-
citante podrá entender desestimada su solicitud de subvención, de conformidad con el artí-
culo 26.4 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto 
Legislativo 2/2023, de 3 de mayo.

3. La resolución se notificará individualmente a los interesados de acuerdo con lo previsto 
en la normativa sobre Procedimiento Administrativo y se publicará en la página web del De-
partamento de Economía, Empleo e Industria.

4. La resolución se motivará atendiendo a los requisitos y a los criterios establecidos en 
esta convocatoria y de conformidad con las bases reguladoras, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte.

Asimismo, y de acuerdo con lo dispuesto en esta convocatoria, en la Orden de concesión 
se hará constar el importe del gasto subvencionable y cuantía de la subvención concedida. La 
citada Orden podrá establecer otras condiciones de obligatorio cumplimiento para la realiza-
ción de la actividad subvencionable, tales como la exigencia de presentación de previsiones 
de explotación o cualquier otra información que se estime necesaria para justificar la actua-
ción subvencionada.

5. Contra la Orden por la que se adopte dicha decisión, que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, ante el mismo órgano que lo 
dicta, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de confor-
midad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien recurso contencioso-administra-
tivo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Decimotercero.— Aceptación.
El beneficiario de la subvención deberá manifestar, en su caso, la renuncia de la subven-

ción en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
la Orden de concesión. En caso contrario, se entenderá que acepta todas y cada una de las 
condiciones expresadas en esta convocatoria y en el acto de concesión de la ayuda.

La renuncia de la subvención se podrá efectuar a través de los registros públicos oficiales 
o a través de la sede electrónica de la Administración Pública de Aragón, accediendo al ser-
vicio digital de Aportación de documento a procedimientos en trámite, conforme lo indicado en 
el apartado noveno de esta Orden.
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La renuncia deberá estar firmada y se considerará presentada a los efectos de su tramita-
ción en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Decimocuarto.— Obligaciones de los beneficiarios.
Serán obligaciones de los beneficiarios, sin perjuicio de las que la Orden de concesión 

pueda establecer, las siguientes:
a) Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por 

la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón a los fines propios de cada 
una de las actuaciones que fundamentó la concesión de la subvención. En el caso de 
bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar dichos bienes al fin concreto para 
el que se concedió la subvención por un periodo de tiempo que no puede ser inferior a 
cinco años en el caso de bienes inscribibles en un registro público ni dos años para el 
resto de bienes.

b) Comunicar al Departamento competente, por escrito o de forma fehaciente, la obten-
ción de cualquier tipo de subvención o aportación económica de otros organismos o 
instituciones públicas o privadas para la misma finalidad, inmediatamente si ya estu-
viesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez días desde la constancia fehaciente 
de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier circunstancia que provoque 
una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que afecte a su reali-
zación material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la modifi-
cación.

c) Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de 
las condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión.

d) Facilitar a la Administración de la Comunidad Autónoma cuanta información precise 
para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, 
así como a cualesquiera otras de comprobación y control financiero que pudieran rea-
lizar la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón 
u otros órganos de control competentes.

f) Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias y de Seguridad Social, en los tér-
minos previstos en el apartado decimoséptimo.

g) Conservar los documentos justificativos en tanto puedan ser objeto de comprobación y 
control.

h) Adoptar, de acuerdo con las normas aprobadas por el Gobierno de Aragón, las medidas 
para dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.

 El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las 
actividades objeto de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colabora-
ción con el Gobierno de Aragón, Departamento de Economía, Empleo e Industria.

 Respecto a la publicidad relativa al carácter público de la financiación del objeto de la 
subvención, cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del 
Gobierno de Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo 
informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone 
en el Decreto 384/2011, de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se 
regula la Comisión de Comunicación Institucional y se distribuyen competencias en 
materia de comunicación y publicidad.

 Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador cor-
porativo del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes; la creatividad y el plan 
de medios de dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a 
cualquier actuación, del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación 
Institucional, con objeto de su revisión y comprobación del cumplimiento de los obje-
tivos de comunicación y de la adecuada distribución entre los diferentes medios y so-
portes.

 Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas 
percibidas en los términos y condiciones establecidos en la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y sumi-
nistrar al Departamento de Economía, Empleo e Industria, toda la información nece-
saria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez 
con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre 
transparencia y subvenciones.
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i) Devolver el importe de la subvención recibida, si la actuación no se realiza de acuerdo 
con lo previsto o cuando se produzca una modificación sustancial de los fines en razón 
de los cuales fue concedida, siendo, en su caso, proporcional la devolución a la reduc-
ción o modificación efectuada, con los correspondientes intereses de demora a que se 
refiere el artículo 40.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Cumplir con las obligaciones dispuestas en la disposición adicional segunda de la Ley 
17/2023, de 22 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón 
para el ejercicio 2024.

l) Cumplir con la legislación medioambiental, de transparencia, de no haber sido sancio-
nado en materia laboral, de igualdad entre hombres y mujeres, de derechos de las 
personas LGTBI, de derechos y garantías de las personas con discapacidad y empleo 
inclusivo u otras análogas de cumplimiento normativo.

m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la Ley 1/2021, de 11 
de febrero, de simplificación administrativa, en la normativa estatal o autonómica apli-
cable y en la presente convocatoria o acto de concesión.

Decimoquinto.— Pago.
1. Una vez concedida la subvención procederá su pago, al haberse acreditado el cumpli-

miento de la finalidad para la que fue otorgada y haberse justificado la realización del proyecto 
subvencionado y el gasto realizado.

Según el artículo 44.2 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado 
por Decreto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, podrá realizarse el 
pago de la subvención si quien se beneficia de la misma tiene pendiente de pago alguna 
deuda con la Hacienda de la comunidad autónoma o es deudor por resolución de procedencia 
de reintegro, si la deuda tributaria es menor a la subvención que se pueda conceder.

2. No podrá realizarse el pago de la subvención si el beneficiario no se encuentra al co-
rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y 
tenga pendiente de pago alguna otra deuda con la Hacienda de la Comunidad Autónoma o 
sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

Decimosexto.— Control y seguimiento.
1. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el Departamento concedente, los beneficia-

rios de las ayudas estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, estando obligados a prestar la debida 
colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar el control financiero, apor-
tando y facilitando la información que se considere necesaria.

Así mismo tendrán la obligación de facilitar el Tribunal de Cuentas y a la Cámara de 
Cuentas de Aragón la información que les sea requerida por éste en el ejercicio de sus fun-
ciones.

2. El beneficiario está obligado a suministrar a la Dirección General de Comercio, Ferias y 
Artesanía, previo requerimiento, toda la información necesaria para el cumplimiento de las 
obligaciones previstas en el título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón.

3. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-
tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Decimoséptimo.— Pérdida del derecho al cobro y reintegro.
1. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el su-

puesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las siguientes causas:
a) La renuncia formal presentada por el beneficiario de la misma.
b) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 

cuenta para la concesión de una ayuda o subvención.
c) Cuando la entidad beneficiaria no facilite los medios, datos y documentación que por la 

inspección le fuesen requeridos para la verificación de las inversiones objeto de la sub-
vención.

d) La superación de los topes previstos por la normativa vigente como consecuencia de la 
acumulación de ayudas o subvenciones en los períodos establecidos en la misma.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
19

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8568

e) La concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. En los supuestos de incumplimiento de las obligaciones a que viene sujeto el benefi-
ciario procederá el reintegro de las cantidades indebidamente percibidas y la exigencia de los 
intereses de demora correspondientes. El procedimiento se iniciará de oficio mediante reso-
lución del órgano concedente, quien podrá concretar la continuación o suspensión de las 
medidas cautelares que, en su caso, se hubieran impuesto.

3. En la tramitación del procedimiento de reintegro se estará a lo dispuesto en los artículos 
52 y siguientes del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 2/2023, de 3 de mayo, garantizándose, en todo caso, el derecho del intere-
sado a la audiencia.

Disposición final única.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de la publicación del ex-

tracto de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso 
potestativo de reposición ante la Consejera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas, y el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón o bien 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su pu-
blicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de marzo de 2024.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN HAP/296/2024, de 20 de marzo, por la que se concretan los Departamentos, 
Organismos y Contratos sobre los que se materializará la reserva de contratos a favor 
de Centros Especiales de Empleo y Empresas de Inserción para el ejercicio 2024.

El artículo 43 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación 
pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé las reservas sociales de contratos a 
favor de centros especiales de empleo y empresas de inserción y determina, en el apartado 
1 del artículo 44, que con periodicidad anual la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma fijará el porcentaje mínimo del importe que han de alcanzar estas reservas sociales en 
relación con el sector público autonómico. Dicho porcentaje se calculará tomando como base 
el importe total anual de la contratación de suministros y servicios ligada al funcionamiento 
ordinario realizado en el último ejercicio cerrado.

La disposición adicional decimoctava de la Ley 17/2023, de 22 de diciembre, de Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024, establece que el por-
centaje mínimo de contratos reservados para el ejercicio 2024 será del 3%.

Asimismo, el artículo 74.3 de la Ley 5/2019, de 21 de marzo, de derechos y garantías de 
las personas con discapacidad en Aragón, indica que los órganos de contratación de la admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón y de sus entidades instrumentales reser-
varán la adjudicación de un porcentaje de un 6% del importe total anual de su contratación 
destinada a las actividades que se determinen reglamentariamente a centros especiales de 
empleo, siempre que su actividad tenga relación directa con el objeto del contrato. Igual-
mente, el precepto señala que reglamentariamente se determinarán las condiciones en que 
se efectuará dicha reserva, conforme a lo establecido actualmente en los artículos 43 y 44 de 
la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, y de lo impuesto por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Direc-
tivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014.

Según se establece en el apartado 5 del artículo 44 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, al 
inicio de cada ejercicio presupuestario se aprobará por Orden del departamento competente 
en hacienda una previsión de los contratos o lotes que vayan a ser objeto de reserva por parte 
de los entes del sector público autonómico de Aragón durante ese año, de la que se dará 
cuenta al Gobierno de Aragón. Esta previsión no tendrá carácter limitativo ni vinculante.

Esta competencia corresponde al Departamento de Hacienda y Administración Pública, a 
tenor de lo dispuesto en el Decreto 298/2023, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Hacienda y Administra-
ción Pública.

En su virtud, habiendo remitido la relación de contratos los departamentos de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Aragón y las entidades dependientes que tienen la 
consideración de poder adjudicador, dispongo:

Primero.— Reservar la participación en el procedimiento de adjudicación de los contratos 
que se relacionan a continuación, promovidos por los departamentos y las entidades depen-
dientes que tienen la consideración de poder adjudicador que asimismo se señalan, a centros 
especiales de empleo debidamente calificados e inscritos en el Registro de Centros Espe-
ciales de Empleo de la Comunidad Autónoma de Aragón:
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CENTROS ESPECIALES DE EMPLEO 

DEPARTAMENTO/ ENTIDAD 
DEPENDIENTE PODER 

ADJUDICADOR 
OBJETO CONTRACTUAL ANUALIDAD 2024 

(IVA EXCLUIDO) 

Presidencia del Gobierno de Aragón Suministro de prensa diaria para el 
Gabinete de la Presidencia 11.111,94 € 

Departamento de Economía, 
Empleo e Industria 

Suministro de prensa diaria y 
revistas para la dirección de 
comunicación y el gabinete de la 
vicepresidenta segunda y consejera 
para el año 2024 

12.355,37 € 

Mantenimiento de las zonas 
ajardinadas del edificio situado en la 
calle Bernardino Ramazzini número 
5 de Zaragoza, donde se ubican el 
Instituto de Seguridad y Salud 
Laboral y el Instituto Aragonés de 
Estadística 

3.239,67 € 

Departamento de Hacienda y 
Administración Pública 

Servicio de vehículos de reparto de 
correo y paquetería con conductor 
para los servicios centrales, 
provinciales y organismos públicos 
del Gobierno de Aragón en 
Zaragoza capital del 01/12/23 a 
30/11/24, prorrogable por un plazo 
igual o inferior - expediente 
HAP_SCC_2023_12 

40.155,86 € 

Servicio de limpieza ecológica a 
realizar en el edificio del Gobierno 
de Aragón sito en la calle Ricardo 
del Arco, nº 6 de Huesca del 
01/11/23 a 31/10/24, prorrogable 
por 1 año - expediente 
HAP_SCC_2023_11 

48.982,50 € 

Servicio de mantenimiento y 
reposición de las plantas de interior 
y zonas ajardinadas exteriores de 
edificios administrativos sede del 
Gobierno de Aragón en Zaragoza 

40.612,50 € 

Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación 

Recogida de residuos del Centro de 
Investigación en Encefalopatías 
y Enfermedades Transmisibles 
Emergentes 

6.468,70 € 

Departamento de Bienestar Social y 
Familia 

Servicio de Cita previa en los 
procedimientos de: Familia 
Numerosa, Familia Monoparental y 
Registro de Parejas Estables no 
Casadas 

42.000,00 € 
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Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales  

Servicio Recepción 63.800,00 € 
Mantenimiento jardinería 2022-
2025 9.646,00 € 

Servicio para el lavado, planchado y 
embolsado de los uniformes de 
trabajo en el CATI y en el CADZA 

6.757,00 € 

Servicio de Jardinería y 
Mantenimiento del Parking del 
Centro Asistencial de Calatayud 

5.475,00 € 

Servicio de Jardinería y 
Mantenimiento del Hogar de 
Personas Mayores El Boterón 

3.366,00 € 

Digitalización de expedientes 
administrativos de discapacidad 13.900,00 € 

Servicio de mantenimiento de 
jardines para el año 2024 4.958,68 € 

Mantenimiento zona ajardinada 6.500,00 € 

Servicio de transporte adaptado de 
personas dependientes a los 
centros de día de la red pública del 
Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales de Huesca (con posibilidad 
de prórroga) 

147.091,52 € 

Mantenimiento jardinería 5.698,00 € 

Lavandería 57.040,72 € 

Prórroga servicio de Atención 
telefónica a las personas mayores 
Aragón 

144.404,00 € 

Instituto Aragonés de Empleo  
Gestión y control de destrucción de 
documentación confidencial 
generada en los centros del INAEM 

10.817,00 € 

Servicio Aragonés de Salud - Sector 
Zaragoza I 

Servicio de lavado, planchado, 
higienización y transporte de ropa 
hospitalaria del Hospital Royo 
Villanova, adscrito al Sector 
Sanitario Zaragoza I 
  

493.216,67 € 

Servicio Aragonés de Salud - Sector 
Zaragoza III 

Transporte de muestras clínicas, 
ropa, alimentos en nevera, 
paquetería y documentación 

154.680,00 € 

Recogida y traslado de prendas y 
lencería entre Tarazona y Ejea 5.140,69 € 

Servicio de mantenimiento y 
conservación de jardinería 12.958,66 € 

Servicio de lavandería de los 
centros sanitarios Ejea "Cinco 
Villas" y Tarazona "Moncayo" 

24.025,49 € 
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Servicio Aragonés de Salud - Sector 
Calatayud 

Servicio de Mantenimiento de 
Jardines interiores y exteriores del 
Hospital Ernest LLuch de Calatayud 

6.956,43 € 

Servicio de Transporte Ordinario de 
muestras de sangre del laboratorio, 
lencería, valija y otros servicios para 
el Sector de Calatayud 

10.702,97 € 

Servicio Aragonés de Salud - Sector 
Huesca 

Mantenimiento jardinería centros 
sector 23.750,00 € 

Servicio Aragonés de Salud - Sector 
Barbastro Transporte a Zaragoza 8.672,49 € 

Banco de Sangre y Tejidos de 
Aragón  

Servicio de lavandería para la 
Entidad Pública Aragonesa del 
Banco de Sangre y Tejidos 

9.040,51 € 

Instituto Tecnológico de Aragón  

Servicio de limpieza ropa de trabajo   

Servicio de recepción 4.200,00 € 

Servicios de impresión 1.067,00 € 

Instituto Aragonés de Ciencias de la 
Salud  

Servicio de recepción del Centro de 
Investigación Biomédica de Aragón 
(CIBA). 

29.058,22 € 

Lote 1: Contratación del servicio de 
recogida, transporte y gestión de 
residuos sanitarios reservada a 
centros especiales de empleo del 
Centro de Investigación Biomédica 
de Aragón (CIBA) 

15.043,24 € 

Instituto Aragonés de Fomento  Eventos En preparación 

Corporación Aragonesa de Radio y 
Televisión  

Servicio de captación, 
administración y ejecución de 
visitas guiadas a las instalaciones 
de CARTV 

8.550,00 € 

Mantenimiento para la 
conservación y limpieza de las 
zonas verdes de la CARTV 

6.430,80 € 

Sociedad Aragonesa de Gestión 
Agroambiental  

Servicio de recogida, transporte y 
gestión de residuos peligrosos y no 
peligrosos en las distintas sedes e 
instalaciones de SARGA 

13.000,00 € 

Servicio de mantenimiento, 
transporte, mudanzas y destrucción 
documental y soportes informáticos 
en diversas sedes de Sociedad 
Aragonesa de Gestión 
Agroambiental, S.L.U. Lote 2: 
Servicio de destrucción documental 
y soportes informáticos 

4.950,00 € 
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Suministro de papel para distintos 
centros de trabajo de Sociedad 
Aragonesa de Gestión 
Agroambiental, S.L.U. (SARGA) 

10.960,00 € 

Parque Tecnológico WALQA, S.A. Servicio de Jardinería 10.000,00 € 

Centro Europeo Empresas e 
Innovación de Aragón, S.A.  

Servicio de limpieza instalaciones 
CEEIARAGON en Zaragoza, 
basado en Acuerdo Marco, desde 
octubre de 2023 a diciembre de 
2024. 

9.474,47 € 

Expo Zaragoza Empresarial, S.A. Concesión del aparcamiento 
subterráneo En preparación 

Gestión de residuos Huesca, S.A.U.  

Contrato de servicios consistente 
en la prestación del servicio de 
limpieza en alguna de las 
instalaciones de GRHUSA 

11.500,00 € 
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Segundo.— Reservar la participación en el procedimiento de adjudicación de los contratos 
que se relacionan a continuación, promovidos por los departamentos y las entidades depen-
dientes que tienen la consideración de poder adjudicador que asimismo se señalan, a Em-
presas de Inserción debidamente inscritas en el Registro de Empresas de Inserción de la 
Comunidad Autónoma de Aragón:

 

EMPRESAS DE INSERCIÓN SOCIAL 

DEPARTAMENTO/ ENTIDAD 
DEPENDIENTE PODER 

ADJUDICADOR 
OBJETO CONTRACTUAL 

ANUALIDAD 
2024 (IVA 

EXCLUIDO) 

Departamento de Presidencia, 
Interior y Cultura 

Contrato jardinería Centro 
Aragonés del Deporte 24.600,00 € 

Departamento de Hacienda y 
Administración Pública 

A.M.H. Servicio de traslado de 
equipamiento, archivos y 
puestos de trabajo de la 
Administración de la 
Comunidad Autónoma de 
Aragón. - Expediente 
HAP_SCC_2023_13 de 
02/01/2024 a 01/01/2026 

Sin expediente 
económico 

Prórroga A.M.H. suministro de 
lencería sanitaria y asistencial, 
producida bajo condiciones 
laboralmente dignas y 
medioambientalmente 
sostenibles, con destino a la 
administración de la CAA y 
entes públicos adheridos - Lote 
8: batas y mascarillas, de 
15/06/2023 a 14/06/2024. 
Expediente prórroga 
HAP_SCC_2023_14. 
Expediente inicial: HAP SCC 
13/2020 

Sin expediente 
económico 

Concesión servicio de cafetería 162.113,40 € 

Departamento de Fomento, 
Vivienda, Movilidad y Logística 

Obras para la reparación de 
viviendas, situadas en 
Zaragoza, adscritas a la 
Dirección General de Vivienda 

72.600,00 € 

Ciudad del Motor de Aragón, 
S.A. (CIMASA) 

Suministro de ropa de trabajo y 
Epis   

Suelo y Vivienda de Aragón, 
S.L.U. (SVA) 

Reparaciones de viviendas 
propiedad de Suelo y Vivienda 
de Aragón, S.L.U. 

10.000,00 € 

Instituto Aragonés de Fomento 
(IAF) 

Reparaciones En preparación 

Traslado de mobiliario En preparación 

 
Tercero.— La presente Orden se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón” para su cono-

cimiento general.

Zaragoza, 20 de marzo de 2024.
El Consejero de Hacienda
y Administración Pública,

ROBERTO BERMÚDEZ DE CASTRO MUR
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se declara la caducidad y se procede a dar de baja y extinguir la Autorización 
Ambiental Integrada otorgada para la construcción de una granja avícola de cebo con 
capacidad para 1.097 UGM, situada en el polígono 101, parcelas 10551 y 20551, del tér-
mino municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza). (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2024/00179).

Antecedentes de hecho

Primero.— El 21 de enero de 2014 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 13, 
la Resolución de 29 de noviembre de 2013, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la construcción de una explo-
tación avícola de cebo con capacidad para 1.097 UGM, situada en el polígono 101, parcelas 
10551 y 20551, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), y promovida por 
Topográficas Ejea, SL. (Expte: INAGA 500601/02/2012/10577).

En esta Resolución puede leerse:
“3. Inicio de la actividad.
El plazo desde la publicación de la presente Resolución y el comienzo de la actividad de-

berá ser inferior a cinco años, de otra forma la presente Resolución quedará anulada y sin 
efecto.”

Segundo.— Mediante Resolución de 9 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, se modificó puntualmente la Autorización Ambiental Integrada por concesión de 
prórroga de los plazos establecidos para el inicio de las obras y de actividad, por lo que el 
punto 3 de la Resolución, indicado en el punto anterior, quedó sustituido por lo siguiente:

“3. Inicio de la actividad.
El comienzo de la actividad deberá ser anterior al 21 de enero de 2019; de otra forma, la 

presente Resolución quedará anulada y sin efecto”.

Tercero.— Visto que no se ha procedido al inicio de la actividad en el plazo establecido en 
la Autorización Ambiental Integrada y que no se ha solicitado ampliación de dicho plazo en 
tiempo, con fecha 15 de enero de 2024, se inicia de oficio el procedimiento para declarar la 
caducidad y baja de la Autorización Ambiental Integrada otorgada para la construcción de una 
granja avícola de cebo con capacidad para 1.097 UGM, situada en el polígono 101, parcelas 
10551 y 20551, del término municipal de Ejea de los Caballeros (Zaragoza).

Cuarto.— Según lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, se ha 
dado trámite de audiencia al promotor en fecha 5 de febrero de 2024.

Fundamentos de derecho

Primero.— La Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, le atribuye la competencia de tramitación y resolución de los procedimientos adminis-
trativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo I de la Ley, entre las que 
se incluye la competencia sobre Autorizaciones Ambientales Integradas.

Segundo.— La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, en su artículo 21.1 dispone, que la Administración está obli-
gada a dictar Resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que 
sea su forma de iniciación.

Tercero.— El anexo IV de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón relaciona las actividades sujetas a Autorización Ambiental Integrada, 
estableciendo que estará sujetas a este régimen las instalaciones destinadas a la cría inten-
siva de aves de corral que dispongan de más de 40.000 plazas si se trata de gallinas pone-
doras o del número equivalente en excreta de nitrógeno para otras orientaciones productivas 
de aves de corral.

Cuarto.— El artículo 70 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección 
Ambiental de Aragón, establece que la caducidad de las Autorizaciones Ambientales Inte-
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gradas si trascurridos cinco años desde su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, no se 
hubiera iniciado la actividad. Además, recoge la posibilidad de solicitar una prórroga de los 
plazos por causas justificadas.

Quinto.— El artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, relativo a la ampliación de plazos estable-
cidos, establece que, tanto la petición de los interesados como la decisión sobre la ampliación 
deberán producirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate, En ningún 
caso podrá ser objeto de ampliación un plazo ya vencido.

Vistos, el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; La Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

1. Declarar la caducidad, dar de baja y extinguir la Autorización Ambiental Integrada otor-
gada por Resolución de 19 de julio de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por 
la que se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para la construcción de una granja avícola de cebo con capacidad para 1.097 UGM, 
situada en el polígono 101, parcelas 10551 y 20551, del término municipal de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), promovida por Topográficas Ejea, SL.

2. Comunicar al Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros (Zaragoza) que la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación de referencia queda sin efecto.

3. Comunicar al Ministerio para la Transición Ecológica a los efectos de proceder a dar de 
baja dicha Autorización Ambiental Integrada en el inventario de instalaciones regulado en el 
artículo 8.2.a) del Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de febrero de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que modifica puntualmente la Resolución de 18 de agosto de 2008, por la que se 
formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental In-
tegrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de producción de le-
chones, con una capacidad actual de 1.989 cerdas con lechones hasta 20 kg o el equi-
valente a 596,846 UGM, ubicada en el polígono 37, parcelas 131 y 188, del término 
municipal de Binaced (Huesca) y promovida por Valquercus Ganadera, SL. (Número de 
Expediente: INAGA 500305/02/2024/00721).

Con fecha 19 de enero de 2024 se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con REGA 
ES220600000150 para su registro como pequeño productor de residuos peligrosos.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 18 de agosto de 2008, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización 
Ambiental Integrada del proyecto de ampliación de una explotación porcina de producción de 
lechones con una capacidad total de 2.076 cerdas con lechones hasta 6 kg, ubicada en el 
polígono 37, parcelas 127 y 131, del término municipal de Binaced (Huesca) y publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 142, de 9 de septiembre de 2008 (Expte. INAGA 
500301/02/2006/10732).

Por Resolución de 8 de marzo de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada por cambio en la orientación pro-
ductiva y capacidad, quedando como una explotación porcina de producción de lechones con 
una capacidad total de 1.989 cerdas con lechones hasta 20 kg o el equivalente a 596,846 
UGM. Publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 64, de 3 de abril de 2013 (Expte. 
INAGA 500601/02/2013/00538).

La Autorización Ambiental Integrada se actualiza por Resolución de 18 de noviembre de 
2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 26 de diciembre de 2013 (Expte. INAGA 500601/02/2013/10132).

Mediante Resolución de 15 de noviembre de 2019, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 246, de 19 de diciembre de 2019, 
se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada por modificación en la gestión 
de purines y para la corrección en las parcelas de ubicación de la explotación (Expte. INAGA 
500202/02/2019/04729).

El 31 de agosto de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 181, la Reso-
lución de 16 de junio, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se revisó la 
Autorización Ambiental Integrada, incorporando el anexo II sobre las Mejores Técnicas Dispo-
nibles aplicadas en la explotación (Expte. INAGA 500202/02/2019/06703).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada. La explota-
ción no estaba autorizada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por 
lo que se procede a su autorización.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
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28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se 
resuelve:

Modificar la Resolución de 18 de agosto de 2008, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada del proyecto de ampliación 
de una explotación porcina de producción de lechones, con una capacidad actual de 1.989 
cerdas con lechones hasta 20 kg o el equivalente a 596,846 UGM, ubicada en el polígono 37, 
parcelas 131 y 188, del término municipal de Binaced (Huesca), en los siguientes puntos de-
jando inalterado el resto:

Al punto 2.6. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.810.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

El punto 2.9. de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“2.9. Según las estimaciones del promotor la instalación generará 73,50 kg/año de resi-

duos infecciosos (código 180202) y 175 kg/año de residuos químicos (código 180205), siendo 
el resto residuos de los autorizados en cantidad variable, con el mencionado máximo de 10 
toneladas año.

Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 
AR/PP- 17.956, para los siguientes residuos: Infecciosos (código 180202), químicos (código 
180205), envases contaminados (código 150110), aceites usados (código 130208), baterías 
(código 160601) y fluorescentes (código 200121), no debiendo exceder en su conjunto las 10 
t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. El promotor de-
berá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 21 de febrero de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que modifica puntualmente la Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Inte-
grada para explotación ganadera existente de porcino de cebo con capacidad para 
4.000 plazas, en la parcela 129, del polígono 1, en el término municipal de Bordón 
(Teruel) y promovido por El Cabezo Servicios Ganaderos, SL. (Número de Expediente: 
INAGA 500305/02/2024/00727).

Con fecha 25 de enero de 2024 se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con REGA 
ES440440000011 para su registro como pequeño productor de residuos peligrosos.

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para explotación 
ganadera existente de porcino de cebo con capacidad para 4.000 plazas, en la parcela 87 del 
polígono 1, en el término municipal de Bordón (Teruel) y publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 226, de 20 de noviembre de 2009 (Expte. INAGA 500301/02/2008/04156).

La Autorización Ambiental Integrada se actualiza por Resolución de 13 de diciembre de 
2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 252, de 26 de diciembre de 2013 (Expte. INAGA 500601/02/2013/10364).

El 7 de julio de 2021 se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 143, la Resolu-
ción del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de 11 de marzo, por la que se revisó la Au-
torización Ambiental Integrada, incorporando el anexo II sobre las Mejores Técnicas Disponi-
bles aplicadas en la explotación (Expte. INAGA 500202/02/2019/07026).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en otorgar número de pequeño 
productor de residuos y su incorporación a la Autorización Ambiental Integrada. La explota-
ción no estaba autorizada como actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera, por 
lo que se procede a su autorización.

Se ha comprobado que la explotación se ubica en el polígono 1, parcela 129, por lo que se 
refleja así en la Autorización Ambiental Integrada.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 
94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las 
Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Decreto 53/2019, de 
28 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los 
procedimientos de acreditación y control; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el 
que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se 
modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino exten-
sivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la 
protección de los cerdos; la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se 
resuelve:
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Modificar la Resolución de 4 de noviembre de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, por la que se otorga la Autorización Ambiental Integrada para explotación gana-
dera existente de porcino de cebo con capacidad para 4.000 plazas, en la parcela 129, del 
polígono 1, en el término municipal de Bordón (Teruel), en los siguientes puntos dejando inal-
terado el resto:

El punto 1 de la Resolución se cambia por los siguiente:
“1. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a El Cabezo Servicios Ganaderos, SL, 

para la instalación existente de una explotación porcina con una capacidad total de 4.000 
plazas de cebo (480 UGM), situada en las coordenadas del huso 30 (XM=727.200; 
YM=4.509.050), en la parcela 129, del polígono 1, del término municipal de Bordón (Teruel). 
La autorización se otroga con el siguiente condicionado:”.

Al punto 1.5. de la Resolución se le añade el siguiente párrafo:
“Se autoriza la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera con el número AR/

AA - 3.811.
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.2.a) del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, los valores límite de emisión de contaminantes a la atmósfera se sustituyen por las 
medidas técnicas de manejo de la explotación indicadas en los epígrafes relativos a la gestión 
de los estiércoles y a la aplicación de las mejores técnicas disponibles para el sector.”

Al punto 1.7. de la Resolución se le añade el siguiente texto:
“Se inscribe la explotación en el registro de pequeño productor de residuos con el número 

AR/PP- 17.957, para los siguientes residuos: Infecciosos (código 180202), químicos (código 
180205), envases contaminados (código 150110), aceites usados (código 130208), baterías 
(código 160601) y fluorescentes (código 200121), no debiendo exceder en su conjunto las 10 
t/año. Estos residuos se almacenarán en contenedores homologados suministrados por el 
gestor, debiendo ser el tiempo máximo de almacenamiento de seis meses. El promotor de-
berá acreditar en todo momento la posesión y vigencia de contrato de recogida firmado con 
gestor autorizado y conservar al menos el último documento de entrega.

En caso de incremento o producción de nuevos residuos, deberá comunicarlo al órgano 
ambiental para su valoración.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 21 de febrero de 2024.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2024, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2008, del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la Autorización Ambien-
tal Integrada para la explotación con REGA ES220250000162, ubicada en el polígono 1, 
parcela 48, del término municipal de Altorricón (Huesca), y promovida por Produccio-
nes Adell-Ibáñez, SL. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/05399).

Con fecha 22 de mayo de 2023, se presenta la solicitud de modificación puntual de la Au-
torización Ambiental Integrada de la explotación con REGA ES220250000162 para la reorien-
tación productiva de la explotación a producción de lechones hasta 6 kg.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES220250000162, dispone de Autorización Am-
biental Integrada que se otorgó mediante Resolución de 9 de septiembre de 2008, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) para una capacidad de 2.400 cerdas 
reproductoras con lechones. Esta resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
número 162, de 6 de octubre de ese mismo año (Expte. INAGA 500301/02/2007/10620).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10091).

El 6 de agosto de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón” la Resolución de 11 de 
mayo de 2022, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental Integrada de la ex-
plotación incorporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
500202/02/2019/06956).

Mediante Resolución de 7 de noviembre de 2022, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 7, de 12 de enero de 2023, se modificó puntualmente la Autoriza-
ción Ambiental Integrada para su inscripción como pequeño productor de residuos peligrosos. 
(Expte. INAGA 500202/02/2022/08934).

Segundo.— A través de la modificación puntual solicitada se pretende realizar una reorientación 
productiva de la explotación porcina a producción de lechones hasta 20 kg, de forma que la capa-
cidad final será 2.600 hembras con lechones hasta 6 kg, 493 cerdas de reposición y 3 verracos.

Esta modificación en el número de animales supone ligera reducción en la excreta de ni-
trógeno de la explotación que pasaría de 43.200 kg de nitrógeno a 43.193,50 kg, resultando 
despreciable, y en todo caso, mejorando el impacto potencial de nitrógeno sobre el modelo de 
base agraria.

La modificación propuesta no conlleva nuevas construcciones por lo que las distancias a 
elementos relevantes del terreno y a otras explotaciones no varían.

Tercero.— El 1 de agosto de 2023, los servicios técnicos del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental solicitaron informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria sobre 
viabilidad del proyecto en relación al bienestar animal, la sanidad animal y cualquier otro as-
pecto de su competencia.

El 15 de noviembre se recibió en este Instituto el informe de la unidad de Recursos Gana-
deros y Seguridad Agroalimentaria, del Servicio Provincial de Huesca, donde se pone de 
manifiesto diversas incongruencias en la documentación presentada, por lo que el 16 de no-
viembre de 2023 se requirió al promotor que subsanara dichos detalles.

El 4 de enero de 2024, se aporta documentación complementaria por lo que solicitó un 
nuevo informe a la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria quien, a través de 
la unidad de Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria, del Servicio Provincial de 
Huesca, cuyo informe se registró en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el 21 de enero 
de 2024, donde se comunica, entre otros:

* las naves de reposición tienen capacidad para 492 plazas.
* las operaciones de carga y descarga de animales se deberán llevar a cabo fuera del 

vallado perimetral de la explotación.
* Deberá disponer de vestuarios antes de entrar en la zona de producción con una sepa-

ración clara entre la zona limpia y la zona sucia. El vestuario está ubicado fuera del vallado.
* El arco de desinfección debe estar antes de entrar en la explotación.
* El vallado perimetral debe abarcar todas las instalaciones y zonas con posibilidad de ser 

usadas por los animales, así como el resto de instalaciones anejas, incluida la fosa de cadá-
veres.
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* Los contenedores para la recogida de cadáveres pueden estar ubicados fuera del va-
llado, siempre que se garantice que no generan molestias a otras personas ajenas la explo-
tación y siempre que se garantice que los restos depositados en ellos sólo pueden ser mani-
pulados por el personal de la explotación y el personal responsable de la recogida.

Cuarto.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la 
Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la modifi-
cación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la 
contaminación;el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Regla-
mento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de preven-
ción y control integrados de la contaminación; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 
por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y 
en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre sobre bienestar animal; el Real Decreto 
159/2023, de 7 de marzo, por el que se establecen disposiciones para la aplicación en Es-
paña de la normativa de la Unión Europea sobre controles oficiales en materia de bienestar 
animal, y se modifican varios reales decretos; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acre-
ditación y control; la Ley 6/2023, de 23 de febrero, de protección y modernización de la agri-
cultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás 
disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2008, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada para la explo-
tación con REGA ES220250000162, ubicada en el polígono 1, parcela 48, del término muni-
cipal de Altorricón (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1 se sustituye por:
“1. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a Producciones Aldell-Ibáñez, SL, para una ex-

plotación porcina de producción de lechones con capacidad para 2.600 hembras con lechones 
hasta 6 kg, 492 cerdas de reposición y 3 verracos (719,78 UGM), situada en las coordenadas del 
huso 31 XM= 782.562, YM= 4.635.282, ZM= 280, en la parcela 48, del polígono 1 del término mu-
nicipal de Altorricón (Huesca). La autorización se otorga con el siguiente condicionado:”.

Se deberán de tener en consideración todas las observaciones realizadas la unidad de 
Recursos Ganaderos y Seguridad Agroalimentaria, del Servicio Provincial de Huesca, en el 
informe obrante en el expediente.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta estará 
supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 28 de febrero de 2024.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

EXTRACTO de la Orden EEI/294/2024, de 15 de marzo, por la que se convocan para el 
ejercicio del año 2024, ayudas correspondientes a actuaciones de promoción, dinami-
zación, y digitalización del comercio minorista, realizadas por entidades sin ánimo de 
lucro de empresarios de comercio.

BDNS (Identif.): 749808.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749808).

Primero.— Beneficiarios.
Las entidades sin ánimo de lucro, tales como asociaciones, instituciones u otros orga-

nismos intermedios, que promuevan actuaciones objeto de subvención, y que sean seleccio-
nadas conforme a los criterios de valoración aplicables en cada uno de ellos, según el epí-
grafe en que se desarrollan.

Segundo.— Objeto, periodo de gasto y de pago de las actuaciones y de los gastos sub-
vencionables.

1. Las actuaciones subvencionables, que deberán estar facturadas y pagadas dentro del 
periodo establecido en la convocatoria y haberse ejecutado antes de finalizar el año 2024, se 
destinarán a financiar las siguientes actividades:

1.1. Actividades de Promoción, Dinamización y apoyo a la distribución Comercial y contra-
tación del personal necesario para estas actividades.

a) La promoción y publicidad de las actuaciones realizadas por entidades sin ánimo de 
lucro dirigidas al fomento de las actividades de dinamización comercial del comercio 
minorista.

b) El apoyo a medios logísticos de distribución comercial concertados por la asociación, 
para el servicio a sus asociados.

c) La contratación del personal necesario para llevar a cabo estas actividades, durante la 
mayor parte de su jornada laboral, ya sea a tiempo completo o parcial, aunque no se 
haya solicitado subvención para la realización de las mismas. En concreto son subven-
cionables los perfiles de Dinamizador o Gerentes Comerciales, que realicen las tareas 
de impulso y organización de las actividades de promoción, publicidad o formación 
para el comercio minorista asociado, incluyendo la dinamización de páginas web u 
otras herramientas de comunicación, publicidad y promoción que la asociación de co-
merciantes disponga.

1.2. Digitalización del pequeño comercio minorista.
a) Actividades de digitalización del pequeño comercio minorista, tales como: actividades 

formativas, marketing digital, redes sociales y web, analítica de datos, ventas con co-
mercio electrónico y en “market places”, o transformación digital, aplicaciones para te-
léfonos móviles u otro tipo de medios digitales que sirvan para promocionar el comercio 
o fidelizar clientes, accesibilidad de contenidos digitales para personas con discapa-
cidad, entre otras.

b) La contratación del personal necesario que preste servicios a las asociaciones en ma-
teria de digitalización, durante la mayor parte de su jornada laboral, ya sea a tiempo 
completo o parcial, aunque no se haya solicitado subvención para la realización de las 
mismas, o la asistencia técnica para la prestación de dichos servicios. En concreto son 
subvencionables los perfiles del empleado o la prestación de la asistencia técnica en 
materia de digitalización, nuevas tecnologías, redes sociales y gestión de productos en 
plataformas de comercio electrónico propias o ajenas, o en aquellas plataformas que 
tengan un sistema de fidelización personalizado para el consumidor con análisis de 
resultados.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749808
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749808
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Los gastos subvenciones se detallan en el apartado cuarto de la Orden de convocatoria.
Periodo de gasto y de pago de las actuaciones subvencionables:
El periodo de gasto (o factura) de las actuaciones subvencionables indicadas en el apar-

tado segundo, comprenderá desde el 1 de septiembre de 2023 hasta el 30 de septiembre de 
2024. Los justificantes de pago deberán estar comprendidos en el periodo entre el 1 de oc-
tubre de 2023 y el 30 de septiembre de 2024.

Respecto a la contratación de personal, periodo de gasto y de pago de las actuaciones 
subvencionables:

La cuota de Seguridad Social a pagar generada durante el mes de septiembre de 2024, 
así como el ingreso a la Agencia Tributaria de las retenciones a cuenta de IRPF en la nómina, 
relativas al tercer trimestre de 2024, sólo podrán ser objeto de subvención en el caso de que 
sean abonados en el periodo de esta convocatoria. El importe máximo de solicitud será de 
30.000 euros por persona contratada o asistencia técnica.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

152, de 8 de agosto de 2016, modificada mediante Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto y 
por la Orden ICD/417/2021, de 21 de abril de 2021.

Cuarto.— Presupuesto para las acciones y cuantía de la subvención.
La cuantía total prevista para esta convocatoria es de un millón quinientos noventa y cinco 

mil seiscientos diez euros (1.595.610 €), con cargo a la aplicación G/15060/6221/480437/91002 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024.

Cuantía de la subvención.
Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la subvención por be-

neficiario será la establecida en el apartado sexto de la Orden de convocatoria, sin superar en 
ningún caso el 80% de la actividad subvencionable.

El porcentaje concreto de subvención será establecido en la propuesta de resolución pre-
vista en el apartado duodécimo de la Orden de convocatoria, en función de los criterios de 
valoración que establece el apartado quinto de la misma.

Las ayudas relativas a los gastos subvencionables descritos en el apartado cuarto, alcan-
zarán respecto a la promoción, publicidad, distribución comercial y digitalización, así como 
para la contratación laboral de dinamizadores o gerentes el 80%, excepto en los casos en los 
que se solicite subvención para la contratación de más de un gerente o dinamizador comer-
cial, cuya ayuda para los gastos subvencionables de la contratación del segundo y siguientes 
gerentes y dinamizadores comerciales será el 60%.

La ayuda relativa al personal contratado que preste sus servicios en materia de digitaliza-
ción será del 80%, pudiéndose contratar una o varias personas, pero siendo subvencionable 
únicamente como máximo la contratación del equivalente a un puesto de trabajo a tiempo 
completo, con una duración mínima de seis meses en contratos temporales, o 5 meses en 
contratos indefinidos, salvo que el cese de la relación laboral sea por causas exclusivamente 
imputables al trabajador.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero, de esta convocatoria. El plazo de presentación de las 
solicitudes será de diez días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Economía, 
Empleo e Industria, presentándose electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la dirección electrónica: https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-enti-
dades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial, o incluyendo 
en el buscador de trámites el procedimiento número 10169 “Ayudas para promoción dinami-
zación incorporación de las TIC comunicación y digitalización para entidades sin ánimo de 
lucro”.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-entidades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-entidades-animo-lucro-realizacion-actuaciones-promocion-dinamizacion-comercial
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Sexto.— Justificación y plazo de justificación.
La obligación de justificación de la subvención, se efectuará ante los respectivos Servicios 

Provinciales del Departamento de Economía, Empleo e Industria. El plazo para la entrega de 
la documentación justificativa de las ayudas finalizará el 5 de octubre de 2024.

La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Admi-
nistración Pública de Aragón, accediendo al servicio digital de Aportación de documento a 
procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el apartado décimo de esta Orden. La 
justificación deberá estar firmada y se considerarán presentada a los efectos de su tramita-
ción en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 15 de marzo de 2024.— La Consejera de Economía, Empleo e Industria, María 
del Mar Vaquero Perianez.
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EXTRACTO de la Orden EEI/295/2024, de 15 de marzo, por la que se convocan para el 
ejercicio 2024 ayudas para la realización de actuaciones en materia de certámenes fe-
riales en la Comunidad Autónoma de Aragón.

BDNS (Identif.): 749816.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749816).

Primero.— Beneficiarios.
1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas siempre que cumplan los requisitos exigidos en 

esta convocatoria y sus proyectos sean seleccionados conforme a los criterios de valoración 
indicados en el apartado cuarto:

- Ayuntamientos y otras Entidades Locales inscritos en el Registro Oficial de Actividades 
Feriales de Aragón.

- Instituciones feriales y otras entidades organizadoras de ferias oficiales inscritas en el 
Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón que realicen actividades feriales oficiales 
en comarcas aragonesas de menos de 100.000 habitantes.

- Empresas organizadoras inscritas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de 
Aragón. que realicen actividades feriales oficiales en comarcas aragonesas de menos de 
100.000 habitantes.

2. La entidad organizadora, así como el certamen a subvencionar deberán estar inscritos 
en el Registro de Actividades Feriales de Aragón en el momento de la celebración del mismo 
y a fecha de la solicitud de la ayuda.

Segundo.— Objeto o finalidad y otros aspectos.
Serán objeto de subvención la organización y promoción de cualquiera de las actividades 

feriales oficiales inscritas en el Registro Oficial de Actividades Feriales de Aragón, con inde-
pendencia de la temática de la feria, y jornadas técnicas en el marco de estos certámenes.

Serán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la natura-
leza de la actividad subvencionada y sean realizados por los beneficiarios indicados en el 
apartado tercero, siempre que deriven de los siguientes conceptos:

a) Difusión, publicidad, comunicación y personal auxiliar para la celebración.
b) Servicio de vigilancia, limpieza y seguros.
c) Gastos de alquiler, montaje - desmontaje y organización de los stands, moqueta, 

carpas, equipos de sonido y otros similares necesarios para el desarrollo del certamen.
d) Gastos de organización de jornadas técnicas y congresos, que traten sobre los sec-

tores económicos de Aragón, y se realicen durante la celebración de la feria en las 
instalaciones del certamen. Se considerarán subvencionables dentro de este apartado, 
el coste de los ponentes especialistas en la materia, los gastos de difusión específicos 
de las jornadas si no se realizan conjuntamente con los señalados en el apartado a), 
los ocasionados por el alquiler y montaje de equipos de sonido y audiovisuales nece-
sarios para el desarrollo de la actividad.

La actuación anterior deberá haberse ejecutado desde 17 de septiembre de 2023 y con 
anterioridad a la presentación de la solicitud de la ayuda, circunstancia que se constatará con 
la fecha de la emisión de la factura.

Para la concesión de la ayuda deberá justificarse en el momento de la solicitud tanto la 
realización del gasto como del pago.

De estos gastos sólo serán subvencionables los relativos a uno de los certámenes ofi-
ciales previstos para el año 2023 o 2024 por cada empresa o entidad organizadora solicitante, 
excepto para las instituciones feriales, que podrán solicitar dos certámenes.

El gasto subvencionable por el que se solicite esta ayuda se referirá a un único certamen 
y no podrá ser ni inferior a 5.000 euros, ni superior a 14.000 euros, excepto para las institu-
ciones feriales que, en el caso de solicitar dos certámenes, el importe podrá incrementarse 
hasta 10.000 euros el mínimo y 28.000 euros el máximo, manteniéndose para cada certamen 
el mínimo de 5.000 euros y el máximo de 14.000 euros. El límite mínimo no se verá afectado 
por las concurrencias con otras ayudas recibidas de otros Organismos.

No se consideran subvencionables los siguientes gastos:
a) Las retribuciones de funcionarios o personal al servicio de la entidad local.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749816
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/749816
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b) El importe correspondiente al Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), salvo cuando el 
solicitante no deba efectuar declaración de dicho impuesto, previa acreditación me-
diante certificado expedido por el Secretario de la entidad local o Interventor, con el 
visto bueno del Alcalde o Presidente o en el caso de las entidades sin ánimo de lucro 
mediante declaración responsable de tener reconocido el derecho a disfrutar de la 
exención del IVA, de acuerdo con la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido.

c) Actividades culturales y de ocio, acciones protocolarias, premios, gastos de restaura-
ción y manutención.

d) Adquisición de equipamientos.
e) Montaje de instalaciones, excepto las indicadas en el punto 5 del apartado segundo de 

la orden de convocatoria.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden EIE/815/2016, de 25 de julio, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 

152, de 8 de agosto de 2016, modificada mediante Orden ICD/833/2020, de 31 de agosto y 
por Orden ICD/417/2021, de 21 de abril de 2021.

Cuarto.— Importe total de la convocatoria y cuantía máxima de la actividad subvencio-
nable:

La cuantía total prevista para esta convocatoria es de doscientos sesenta y cuatro mil qui-
nientos dieciocho euros (264.518 euros) con cargo a las siguientes partidas de los Presu-
puestos de la Comunidad Autónoma de Aragón para el ejercicio 2024:

184.518 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/460015/91002.
20.000 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/470081/91002.
60.000 euros con cargo a la aplicación 15060/G/6221/480051/91002.
Dentro del crédito disponible la cuantía máxima individualizada de la actividad subvencio-

nable por beneficiario será de hasta el 80% de los gastos subvencionables, salvo para enti-
dades locales que podrá ser de hasta el 100%.

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 17 de septiembre de 2024, comen-

zando el día siguiente al de la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de esta convoca-
toria.

Se presentará una única petición de ayuda por solicitante.
Para la concesión de la ayuda, deberá justificarse en el momento de la solicitud, tanto la 

ejecución de la actividad como la realización del pago.

Sexto.— Presentación de solicitudes.
1. La solicitud de subvención se formulará por quienes puedan acceder a la condición de 

beneficiarios según el apartado tercero de esta convocatoria.
2. Las solicitudes se dirigirán a los Servicios Provinciales del Departamento de Economía, 

Empleo e Industria, presentándose electrónicamente a través de la sede electrónica de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al modelo específico 
disponible en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-ac-
tuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024 o incluyendo en el bus-
cador de trámites el procedimiento número 10170 “Ayudas para actuaciones en materia de 
certámenes feriales en Aragón”.

El uso del modelo de solicitud generado en la citada url será de uso obligatorio conforme 
a lo establecido en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente y se considerarán presentadas a 
los efectos de su tramitación en el momento en que se obtenga el justificante de registro.

Zaragoza, 15 de marzo de 2024.— La Consejera de Economía, Empleo e Industria, María 
del Mar Vaquero Perianez.

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-actuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/ayudas-actuaciones-materia-certamenes-feriales-aragon/convocatoria-2024
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RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Huecha” 
en el término municipal de Agón (Zaragoza).

N.º Exp. DGEM: IP-PC-0034/2022.
N.º Exp. SP: G-Z-2022-023 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 16 de marzo de 2022, la sociedad Qoichi 1, SL, con NIF B88302393 y con do-

micilio social en calle Amaya, número 12, 2.º drcha, 31004 Pamplona (Navarra), presentó 
ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza 
escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización administrativa previa y de construcción 
de la planta fotovoltaica “Huecha” de potencia instalada 2 MW, para lo cual presenta el pro-
yecto de ejecución “Proyecto instalación fotovoltaica con conexión a red 2 MW / 2,5 MWp”, así 
como proyecto de las infraestructuras de evacuación propias “Red subterránea media tensión 
15 kV A/Y centro de seccionamiento y transformación 2.000 kVA prefabricado para evacua-
ción de energía de planta fotovoltaica Huecha en Agón (Zaragoza)” consistentes en centro de 
seccionamiento, protección, medida y transformación así como línea subterránea doble cir-
cuito a 15 kV y otra documentación necesaria presentada para la tramitación según establece 
la normativa de aplicación.

N.º Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0034/2022. N.º Expe-
diente del Servicio Provincial: G-Z-2022-023 de la provincia de Zaragoza.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Huecha”. (N.º Expe-
diente del Servicio Provincial: G-Z-2022-023 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 12 de enero de 2024, el Servicio Pro-
vincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización administra-
tiva previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 118, de 21 de junio de 2022.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de Agón.
Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 

del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Ayuntamiento de Agón, que no emite informe.
● Carreras Energías Renovables, SL, que no emite informe.
● EDistribución Redes Digitales, SLU, que no emite informe.
● Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-

biente, que no emite informe.
● Consejo Provincial de Urbanismo, que en fecha de 27 de abril de 2023 notifica su acuerdo 

en el que manifiesta que, de acuerdo con la normativa de aplicación, no se encuentran incon-
venientes desde el punto de vista urbanístico a los proyectos para la planta fotovoltaica 
Huecha y su evacuación, ambos ubicados en Suelo No Urbanizable Genérico.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Qoichi 1, SL, para su cono-
cimiento y conformidad.

Respecto a las alegaciones el Servicio Provincial informa lo siguiente: Como consecuencia 
de la información pública no se recibieron alegaciones.
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Vistos los informes emitidos, los condicionados técnicos, alegaciones y respuesta del pro-
motor, el Servicio Provincial considera que no existen reparos a la emisión de las autoriza-
ciones siempre y cuando se cumplan con los condicionados técnicos establecidos por los 
organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Proyecto instalación fotovoltaica con conexión a red 
2 MW / 2,5 MWp”, anexo y anexo II, así como el Proyecto de ejecución de las infraestructuras 
de evacuación propias consistentes en centro de seccionamiento, protección, medida, trans-
formación, así como línea subterránea de doble circuito a 15 kV, según la Propuesta de Re-
solución del Servicio Provincial se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Navarra, con fecha 4 de marzo de 2022, y n.º de visado 2022-472-0.

El anexo colocación PPC proyecto ejecutivo instalación fotovoltaica con conexión a red 2 
MW / 2,5 MW está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fecha 1 de 
junio de 2022, y n.º de visado 2022-1262-0.

El anexo II Modificación número inversores al proyecto de ejecución de la instalación foto-
voltaica “Huecha” está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, 
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fecha 20 de 
diciembre de 2023, y n.º de visado 2023-3475-0.

El proyecto de ejecución de red subterránea media tensión 15 kV a/y centro de secciona-
miento y transformación 2.000 KVA prefabricado para evacuación de energía de planta foto-
voltaica “Huecha” en Agón (Zaragoza) está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Sergio Espinosa Fernández, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Aragón, con fecha 3 de marzo de 2022, y n.º de visado VIZA222137.

Se aportan declaraciones responsables suscritas por D. Javier Triana Arrondo y D. Sergio 
Espinosa Fernández que acreditan el cumplimiento de la normativa que les son de aplicación 
de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
En fecha 30 de septiembre de 2022 se emite Informe del Instituto Aragonés de Gestión 

Ambiental relativo al Proyecto de instalación de la planta solar fotovoltaica Huecha, en el tér-
mino municipal de Agón (Zaragoza), promovido y solicitado por Qoichi 1, SL. (Expediente. 
INAGA 500806/20/2022/05026), con resultado de favorable estableciendo un condicionado.

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 12 de enero de 2024, se comprueba por esta 

Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-propuesta de Resolución de 12 
de enero de 2024, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
27

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8590

garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concor-
dante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Huecha” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente Informe del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental de fecha 30 
de septiembre de 2022 relativo al Proyecto de instalación de la planta solar fotovoltaica 
Huecha, en el término municipal de Agón (Zaragoza), promovido y solicitado por Qoichi 1, SL. 
(Expediente. INAGA 500806/20/2022/05026).

- Según documentación expedida por EDistribución Redes Digitales, SLU, a la instalación 
de generación Huecha, con fecha 23 de marzo de 2022 se le ha otorgado los permisos de 
acceso y conexión con una capacidad de acceso de 2 MW, en la red de distribución en la línea 
aérea de MT Magallón perteneciente a la SET Magallón.

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de fecha 12 de enero de 

2024, sobre autorización administrativa previa y de construcción de la instalación de produc-
ción de energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica.

En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Qoichi 1, SL para la instala-
ción “Huecha”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias consistentes en centro de 
seccionamiento, protección, medida y transformación, así como línea subterránea de doble 
circuito a 15 kV.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para los proyectos de 
ejecución:

- El proyecto de ejecución de la instalación de generación está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Navarra, con fecha 4 de marzo de 2022, y n.º de visado 2022-472-0.

- El anexo colocación PPC proyecto ejecutivo instalación fotovoltaica con conexión a red 2 
MW / 2,5 MW está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fecha 1 de 
junio de 2022, y n.º de visado 2022-1262-0.

- El anexo II Modificación número inversores al proyecto de ejecución de la instalación 
fotovoltaica “Huecha” está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana 
Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con 
fecha 20 de diciembre de 2023, y n.º de visado 2023-3475-0.

- El proyecto de ejecución de red subterránea media tensión 15 kV a/y centro de secciona-
miento y transformación 2.000 kVA prefabricado para evacuación de energía de planta foto-
voltaica “Huecha” en Agón (Zaragoza) está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
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Sergio Espinosa Fernández, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales 
de Aragón, con fecha 3 de marzo de 2022, y n.º de visado VIZA222137.

Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:
1. Datos generales.

Promotor: QOICHI 1, S.L.

CIF: B88302393

Denominación de instalación: Huecha

Ubicación de la instalación: Polígono 6 del término municipal de Agón (Zaragoza).

Superficie vallada: 4,35 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 4.590 módulos de 545 Wp.

Potencia total módulos FV: 2,50155 MW

Nº inversores/Pot. activa: 8/250.000 W

Pot. activa total de inversores: 2 MW

Potencia instalada (1): 2 MW

Capacidad de acceso 2 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-2192 / 2 MW

Línea de evacuación propia: Centro de seccionamiento, protección, medida y transformación así como línea
subterránea doble circuito a 15 kV.

Instalaciones de la red de distribución. 3 celdas de línea con interruptor-seccionador, 1 celda de protección con
autotransformador para servicios auxiliares y línea eléctrica subterránea de doble
circuito a 15 kV.

Punto de conexión previsto: Apoyo nº 49 de línea aérea de M.T. Magallón perteneciente a SET Magallón.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1.
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: Un millón cuatro mil seiscientos noventa y seis euros con diecinueve céntimos
(1.004.696,19 euros).

(1) La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta). Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los 
archivos. shp presentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal 
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Idearagon, según lo dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de sim-
plificación administrativa:

Nº  de Vértice

Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 631046 4633521

2 631054 4633445

3 631067 4633382

4 631068 4633336

5 631078 4633266

6 631096 4633225

7 631028 4633190

8 630969 4633260

9 630893 4633352

10 630935 4633418

11 630865 4633473

12 630885 4633491

13 630933 4633510

14 630975 4633518

15 631023 4633521

16 631046 4633521

3. Características técnicas:
El parque consta de un total de 4.590 módulos fotovoltaicos, marca Trunsun, modelo 

TSBHM-144HVG/545W de 545 Wp. Los módulos fotovoltaicos se situarán sobre seguidores 
solares a un eje horizontal. Se instalarán 170 seguidores con 27 módulos cada uno, colocán-
dolos horizontalmente en 3 filas de 9 módulos cada una.

Los cables a utilizar en los tramos de los Strings a los inversores: H1Z2Z2-K/1,5KV 2x1x6 mm².
Se van a instalar 8 inversores, marca Zigor, modelo STR250, de 250 kW de potencia unitaria.
La conexión eléctrica en baja tensión entre los inversores y los transformadores de po-

tencia se realizará con conductor XZ1 (S) AL 0,6/1 kV 3x1x240 mm² con aislamiento XLPE.
Centro de seccionamiento, protección, medida y transformación:
- Parte de la compañía: 3 celdas de línea con interruptor-seccionador, 630 A y 24 kV y 1 

celda de protección con autotransformador para servicios auxiliares de compañía.
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- Parte de abonado: 1 celda de remonte, 1 celda de protección con interruptor automático 
400 A y 24 kV, 1 celda de medida y 1 celda de línea 630 A y 24 kV.

La línea subterránea de alta tensión será de doble circuito, a 15 kV, de 22 metros de lon-
gitud, formada por conductor Al RH5Z1 12/20 kV 3x1x240 mm², hasta el apoyo n.º 49 de la 
línea aérea Magallón a 15 kV, propiedad de EDistribución Redes Digitales SLU.

Distribución.
Se cederá a EDistribución Redes Digitales, SLU, 4 celdas del centro de seccionamiento, 

protección, medida y transformación, así como la línea subterránea de alta tensión de doble 
circuito a 15 kV.

Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 
nueva extensión de red de distribución, por importe de veinticuatro mil cuatrocientos diez 
euros (24.410 €) y financiada al 100% por terceros. La finalidad de la extensión es evacuar la 
energía producida por la instalación “Huecha”.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-
cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en el informe del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental formulado por Resolución de 30 de septiembre de 2022, relativo al Pro-
yecto de instalación de la planta solar fotovoltaica Huecha, en el término municipal de Agón 
(Zaragoza), promovido y solicitado por Qoichi 1, SL. (Expediente. INAGA 500806/20/2022/05026).

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
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público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

5. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

6. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Zaragoza de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la autorización de explotación, aportando 
el certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial que corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la 
documentación prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, 
además de aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.

Quinto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Sexto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-
zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Octavo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con n.º de expediente AV-ARA-2192, para la tramitación de los permisos de acceso y 
conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 2 MW.

Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 2 
MW.

Noveno.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
27

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8595

jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley, y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 13 de febrero de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, por la que se otorga la autorización 
administrativa previa y autorización de construcción de la planta fotovoltaica “Casqui-
llas” en el término municipal de La Muela (Zaragoza).

Número Exp. DGEM: IP-PC-0069/2022.
Número Exp. SP: G-Z-2022-056 de la provincia de Zaragoza.

Antecedentes de hecho

Primero.— Solicitud de autorización administrativa previa y de construcción.
Con fecha 15 de mayo de 2022, la sociedad Clere Iberica 2, SL, con NIF B88547898 y con 

domicilio social en avenida Matapiñonera, 11, Edificio 2 Oficina 114-115, 28703 San Sebas-
tián de Los Reyes, presentó ante el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desa-
rrollo Empresarial de Zaragoza, escrito de solicitud de otorgamiento de la autorización admi-
nistrativa previa y de construcción de la planta fotovoltaica “Casquillas” de potencia instalada 
1,5 MW, para lo cual presenta el proyecto de ejecución “Proyecto Instalación Fotovoltaica con 
Conexión a Red 1,5 MW / 1,77 MWp”, así como proyecto de las infraestructuras de evacua-
ción propias “Red subterránea de media tensión 15KV A/Y centro de seccionamiento y red 
subterránea de media tensión 15KV a/y centro de transformación 1600KVA prefabricado para 
la evacuación de energía de planta fotovoltaica “Casquillas” en el término municipal de La 
Muela (Zaragoza)” consistentes en la línea eléctrica desde la planta hasta verter la energía en 
la línea aérea de media tensión “Urcamusa” de 15Kv e incluyendo un centro de secciona-
miento y otro de transformación, y otra documentación necesaria presentada para la tramita-
ción según establece la normativa de aplicación.

Número Expediente de la Dirección General de Energía y Minas: IP-PC-0069/2022.
Número Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-056 de la provincia de Zaragoza.
En fecha 28 de junio de 2022, el promotor, en contestación de un requerimiento realizado 

por el Servicio Provincial, aporta anexo a Proyecto de ejecución, “anexo 2 Colocación Sis-
tema Control Potencia + Corrección Potencia Pico Proyecto Ejecutivo Instalación Fotovoltaica 
Conexión A Red 1,5 MW / 1,75 MWp”, en el que corrige un error en la potencia pico total de 
los módulos fotovoltaicos y describe el sistema de control de potencia de la planta.

Teniendo en cuenta que al colocar 7 inversores de 225KW, la potencia instalada asciende 
a 1575MW que es superior a los permisos de acceso y conexión y al aval, la Dirección Ge-
neral de Energía y Minas, el 24 de noviembre de 2023, requiere al promotor para que actua-
lice el permiso de acceso y conexión y modifique el aval.

En fecha 11 de diciembre de 2023, el promotor opta por no modificar el permiso de acceso 
y conexión y el aval y presentar una adenda de modificación del proyecto de ejecución, “anexo 
III modificación número de inversores proyecto ejecutivo instalación fotovoltaica con conexión 
a red 1,75 MWp”, que reduce el número de inversores a 6 de 250KW, en vez de los 7 previstos 
inicialmente.

Segundo.— Tramitación de expediente por el Servicio Provincial.
El Servicio Provincial de Zaragoza procede al inicio de la tramitación de la citada solicitud 

de autorización administrativa previa y de construcción de la instalación “Casquillas”. (Nú-
mero Expediente del Servicio Provincial: G-Z-2022-056 de la provincia de Zaragoza).

Como consecuencia de dicha tramitación, con fecha 2 de noviembre de 2023, el Servicio 
Provincial de Zaragoza, emite Informe-propuesta de Resolución sobre autorización adminis-
trativa previa y de construcción de la instalación.

Los principales aspectos recogidos en dicho documento vienen a indicarse en los distintos 
apartados de los antecedentes de esta Resolución que figuran a continuación.

Tercero.— Información pública, audiencia y alegaciones.
Dentro del trámite correspondiente al Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el 

que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, por el Servicio Provincial, 
el proyecto es sometido a información pública junto con el estudio de impacto ambiental en su 
caso, a cuyo efecto se publicó anuncio en:

- “Boletín Oficial de Aragón”, número 143, de 25 de julio de 2022.
- Tablón de anuncios del Ayuntamiento de la Muela.
- Servicio de Información y Documentación Administrativa.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
28

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8597

Con carácter simultáneo al inicio del trámite de información pública, se remiten por parte 
del Servicio Provincial las separatas a los organismos afectados, y se les solicitan los precep-
tivos informes para que puedan establecer los condicionados procedentes, de acuerdo a lo 
establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. Se ha consultado a los si-
guientes organismos:

● Consejo Provincial de Urbanismo que, en fecha de 27 de abril de 2023, notifica su acuerdo 
en el que manifiesta que, de acuerdo con la normativa de aplicación, no se encuentran incon-
venientes desde el punto de vista urbanístico a los proyectos para la planta fotovoltaica Cas-
quillas y su evacuación, ambos ubicados en Suelo Urbanizable No Delimitado Genérico.

● Secretaría General Técnica del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente, que no contestó.

● Ayuntamiento de La Muela, que no emite informe, ni se pronuncia con respecto a la se-
parata enviada.

Todos los informes se han trasladado al titular de la instalación Clere Iberica 2, SL, para su 
conocimiento y conformidad.

Respecto a las alegaciones, el Servicio Provincial informa que durante el periodo de infor-
mación pública no se recibieron alegaciones.

Vistos los informes y condicionados técnicos emitidos, el Servicio Provincial considera que 
no existen reparos a la emisión de la autorización, siempre y cuando se cumpla con los con-
dicionados técnicos establecidos por los Organismos y entidades afectados.

Cuarto.— Proyecto técnico.
El Informe-propuesta de Resolución del Servicio Provincial incluye análisis del Proyecto 

Técnico y su adecuación a la normativa de instalaciones industriales y eléctricas, que se da 
por reproducido en la presente Resolución.

En cuanto al Proyecto de ejecución “Proyecto instalación fotovoltaica con conexión a red 
1,5 MW / 1,77 MWp” y sus anexos, así como el Proyecto de ejecución de las infraestructuras 
de evacuación propias “Red Subterránea de media tensión 15KV a/y centro de transforma-
ción 1600KVA prefabricado para evacuación de energía de la planta fotovoltaica “Casquillas” 
en el término municipal de La Muela (Zaragoza)”, según la propuesta de Resolución del Ser-
vicio Provincial se han cumplido las exigencias reglamentarias que le afectan.

El proyecto de ejecución de la instalación de generación”, Proyecto instalación fotovoltaica 
con conexión a red 1,5 MW / 1,77 MWp”, está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. 
Javier Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de 
Navarra, con fecha 18 de marzo de 2022, y número de visado 2022-592-0.

El anexo al proyecto de ejecución, “anexo 2 Colocación Sistema Control Potencia + Co-
rrección Potencia Pico Proyecto Ejecutivo Instalación Fotovoltaica Conexión A Red 1,5 MW / 
1,75 MWp”, está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado 
por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fecha 24de junio de 
2022, y número de visado número 2022-1529-0.

El anexo al proyecto de ejecución, “anexo III modificación número de inversores proyecto 
ejecutivo instalación fotovoltaica con conexión a red 1,75 MWp”, está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Navarra, con fecha 5 de diciembre de 2023, y número de visado número 
2023-3347-0.

El proyecto de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación, “Red Subterránea 
de media tensión 15KV a/y centro de transformación 1600KVA prefabricado para evacuación 
de energía de la planta fotovoltaica “Casquillas” en el término municipal de La Muela (Zara-
goza) “, está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Sergio Espinosa Fernández, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 11 de 
mayo de 2022, y número de visado VIZA224118.

Se aporta declaración responsable suscrita por Javier Triana Arrondo, como persona que 
suscribe el proyecto de la planta fotovoltaica Casquillas, y por Sergio Espinosa Fernández 
como persona que suscribe el proyecto de la línea de evacuación, que acredita el cumpli-
miento de la normativa que le es de aplicación de acuerdo al artículo 53.1b) de la Ley 24/2013, 
de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Quinto.— Tramitación ambiental.
Consta en el expediente el Informe favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 

de fecha 13 de febrero de 2023 denominado “Informe relativo al proyecto de instalación para 
la evacuación de la Planta Fotovoltaica Casquillas en el término municipal de La Muela (Za-
ragoza), polígono 45, parcela 26, 60 y 32, con cambio de apoyo, promovido por Clere Iberica 



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
28

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8598

2, SL, y solicitado por el Servicio Provincial del Departamento de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial de Zaragoza. (Expediente. INAGA 500806/20/2022/07047)”.

Sexto.— Otros trámites.
Visto el Informe-propuesta de Resolución de 2 de noviembre de 2023, se comprueba por 

esta Dirección General que el titular dispone de los permisos de acceso y conexión para cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico.

Vista la documentación relativa a la acreditación de la capacidad legal, técnica y econó-
mica remitida por el Servicio Provincial junto con el Informe-propuesta de 2 de noviembre de 
2023, se comprueba por esta Dirección General el cumplimiento de la misma.

Fundamentos de derecho

Primero.— La legislación aplicable al presente procedimiento es, básicamente, la si-
guiente: la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; el Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; el 
Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de 
energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos; el De-
creto-ley 2/2016, de 30 de agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias 
dictadas en relación con los concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 
de junio, y el impulso de la producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en 
Aragón; la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa; el Real Decreto 
337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y 
garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Téc-
nicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23; el Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en lí-
neas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 
09; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el 
Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para la protec-
ción de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión; el 
Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte 
y distribución de energía eléctrica; el Decreto 34/2005, de 8 de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se establecen las normas de carácter técnico para las instalaciones eléc-
tricas aéreas con objeto de proteger la avifauna, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y demás legislación concor-
dante.

Segundo.— Examinado el expediente completo referido a la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción de la instalación “Casquillas” y de sus instalaciones de 
evacuación particulares, se observa lo siguiente:

- Se han cumplimentado los tramites documentales y procedimentales previstos en la nor-
mativa que resulta de aplicación. En este sentido, constan en el expediente los informes favo-
rables emitidos por los organismos y entidades indicados en la presente Resolución, que han 
establecido condicionantes que deberán tenerse en cuenta por el promotor en la ejecución del 
proyecto.

- Consta en el expediente Informe favorable del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental 
de fecha 13 de febrero de 2023 denominado “Informe relativo al proyecto de instalación para 
la evacuación de la Planta Fotovoltaica Casquillas en el término municipal de La Muela (Za-
ragoza), polígono 45, parcela 26, 60 y 32, con cambio de apoyo, promovido por Clere Iberica 
2, SL y solicitado por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empre-
sarial de Zaragoza. (Expediente. INAGA 500806/20/2022/07047)”.

- Según documentación expedida por EDistribución Redes Digitales, SLU, a la instalación 
de generación Casquillas, con fecha 21 de enero de 2022 se le ha otorgado los permisos de 
acceso y conexión con una capacidad de acceso de 1,5 MW, en la red de distribución en la 
línea de media tensión Urcamusa perteneciente a SET La muela (tramo de MT ubicado Red 
MT).

- Consta acreditada la capacidad legal, técnica y económica del titular.
- Se ha emitido el preceptivo Informe-propuesta de Resolución de 2 de noviembre de 

2023, sobre autorización administrativa previa y de construcción de la instalación.
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En virtud de lo expuesto, considerando las competencias compartidas en materia de 
energía que el artículo 75.4 del vigente texto de Estatuto de Autonomía de Aragón atribuye a 
esta Comunidad Autónoma y las atribuidas por el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del 
Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en aplicación de la normativa legal señalada, 
resuelvo:

Primero.— Conceder la autorización administrativa previa a Clere Iberica 2, SL, para la 
instalación “Casquillas”, incluidas sus instalaciones de evacuación propias consistentes en la 
línea eléctrica desde la planta hasta verter la energía en la línea aérea de media tensión “Ur-
camusa” de 15Kv e incluyendo un centro de seccionamiento y otro de transformación.

Segundo.— Conceder la autorización administrativa de construcción para:
El proyecto de ejecución de la instalación de generación”, Proyecto instalación fotovoltaica 

con conexión a red 1,5 MW / 1,77 MWp”, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier 
Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, 
con fecha 18 de marzo de 2022, y número de visado 2022-592-0.

El anexo al proyecto de ejecución, “anexo 2 Colocación Sistema Control Potencia + Co-
rrección Potencia Pico Proyecto Ejecutivo Instalación Fotovoltaica Conexión a Red 1,5 MW / 
1,75 MWp”, suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Navarra, con fecha 24de junio de 
2022, y número de visado número 2022-1529-0.

El anexo al proyecto de ejecución, “anexo III modificación número de inversores proyecto 
ejecutivo instalación fotovoltaica con conexión a red 1,75 MWp”, está suscrito por el Ingeniero 
Técnico Industrial, D. Javier Triana Arrondo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Téc-
nicos Industriales de Navarra, con fecha 5 de diciembre de 2023, y número de visado número 
2023-3347-0.

El proyecto de ejecución de las infraestructuras propias de evacuación, “Red Subterránea 
de media tensión 15KV a/y centro de transformación 1600KVA prefabricado para evacuación 
de energía de la planta fotovoltaica “Casquillas” en término municipal de La Muela (Zaragoza) 
“, está suscrito por el Ingeniero Técnico Industrial, D. Sergio Espinosa Fernández, visado por 
el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Aragón, con fecha 11 de mayo de 
2022, y número de visado VIZA224118.



cs
v:

 B
O

A2
02

40
40

30
28

03/04/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 65

8600

Las características principales recogidas en los proyectos son las siguientes:

1. Datos generales.

Promotor: Clere Iberica 2, SL

CIF: B88547898

Denominación de instalación: Casquillas

Ubicación de la instalación: La Muela, polígono 45, parcelas 26, 30 y 32.

Superficie vallada: 5,24 ha

Nº módulos FV/Pot. pico: 3.240 módulos fotovoltaicos de 540 Wp.

Potencia total módulos FV: 1,7496 MW

Nº inversores/Pot. activa: 6/250W

Pot. activa total de inversores: 1,5 MW

Potencia instalada (1): 1,5 MW

Capacidad de acceso 1,5 MW (potencia máxima de evacuación según el permiso de acceso y conexión)  *
Ver condicionado nº 4

Exp. de garantía económica (nº Exp. /
Potencia Instalada)

AV-ARA-02284/ 1,5MW

Línea de evacuación propia: La línea eléctrica desde la planta hasta verter la energía en la línea aérea de media
tensión “Urcamusa” de 15Kv e incluyendo un centro de seccionamiento y otro de
transformación.

Instalaciones de la red de distribución Centro de seccionamiento parte de la compañía: 3 celdas de línea con interruptor-
seccionador, 630 A y 24 kV; una celda de protección con autotransformador para
servicios auxiliares de compañía.
Línea de 15KV  de 8m desde dicho centro de seccionamiento hasta la LMT
“Urcamusa” , titularidad de Edistribución Redes Digitales SAU.

Punto de conexión previsto: Apoyo nº 22 de la LAAT “Urcamusa” red de distribución, titularidad de Edistribución
Redes Digitales SAU.

Infraestructuras compartidas: NO

Tipo de instalación: Producción energía eléctrica a partir de energía solar fotovoltaica. Subgrupo b.1.1.
(Real Decreto 413/2014)

Finalidad: Generación de energía eléctrica

Presupuesto según proyecto: 912.246,9 euros.

1() La menor entre la potencia total de módulos fotovoltaicos y la potencia total de inver-
sores; de acuerdo a la definición de potencia instalada establecida en el artículo 3 del Real 
Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía 
eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos.

2. Coordenadas UTM.
Coordenadas de la poligonal de la planta solar fotovoltaica (coordenadas del vallado peri-

metral de la planta).
Las coordenadas que se indican a continuación son las extraídas de los archivos. shp pre-

sentados por el promotor de la instalación, y publicadas en el geoportal Idearagon, según lo 
dispuesto en el artículo 67.6 de la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplificación administrativa:
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Nº  de Vértice

Coordenadas UTM (huso 30 ETRS89)

X Y

1 659983 4603928

2 660036 4603937

3 660060 4603864

4 660107 4603822

5 660156 4603842

6 660272 4603923

7 660313 4603901

8 660320 4603888

9 660336 4603880

10 660318 4603855

11 660296 4603830

12 660251 4603823

13 660211 4603780

14 660220 4603750

15 660191 4603723

16 660168 4603707

17 660097 4603707

18 660083 4603702

19 660073 4603679

20 660029 4603686

21 659948 4603725

22 660005 4603802

23 659956 4603857

3. Características técnicas:
La instalación ocupa una superficie vallada del parque fotovoltaico de 5,24 Ha y está for-

mado por los siguientes elementos:
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- 3.240 módulos fotovoltaicos de 540 Wp, total 1.749,6 KWp. Los módulos fotovoltaicos se 
situarán sobre seguidores solares a un eje horizontal. Se instalarán 30 seguidores bifila, con 
54 módulos en cada una de las filas.

- Un centro de transformación con dos transformadores de 800 KVA, 0,8/15 kV. El centro 
de transformación contará además con celdas de entrada, salida y protección del transfor-
mador en SF6 y cuadros de baja tensión.

- 6 inversores de 250 kW cada uno.
- Un sistema de control de potencia, según la disposición adicional primera del Real De-

creto 1183/2020, que impida que la potencia activa que éste pueda inyectar a la red supere 
su capacidad de acceso (1,5 MW). Este control se realizará mediante comunicaciones MO-
DBus RTU con los inversores de la planta.

Líneas de baja tensión:
Circuitos de Corriente Continua.
La conexión entre los módulos se realizará con terminales multicontacto aseguran el ais-

lamiento y facilitan una rápida ejecución de la instalación. Los positivos y los negativos se 
conducirán de manera independiente y protegidos según normativa vigente.

Serán del tipo H1Z2Z2-K, conductor de cobre estañado flexible, de 0,6/1 kVca - 1,5/1,8 
kVcc, adecuado para instalaciones solares fotovoltaicas al exterior, doble aislamiento (clase 
II), aislamiento de Hepr termoestable, libre de halógenos, no propagador de la llama, con baja 
emisión de humo y gases tóxicos y nula emisión de gases corrosivos. Apto para instalación 
directamente enterrada y resistente a la intemperie. Temperatura máxima del cable de 120 .
ºC. Fabricado según la norma UNE 21-123 y que presenta prestaciones elevadas frente a 
sobrecargas y cortocircuitos.

La sección del conductor será la adecuada para asegurar caídas de tensión menores del 
1,5%, asegurando así el cumplimiento de la normativa vigente.

Circuitos de corriente alterna.
El cable utilizado para la corriente alterna en baja tensión será de conductor flexible de 

aluminio y, en ternas unipolares con aislamiento de Xlpe y recubrimiento de Xlpe, para los 
cables que van desde los inversores al cuadro de protección de baja tensión. Estarán fabri-
cados de acuerdo con la norma UNE 21-123 y presentará unas prestaciones elevadas frente 
a sobrecargas y cortocircuitos.

Serán de tipo XZ1 (S) AL, apto para instalaciones interiores, exteriores y enterrado. Libre 
de halógenos y no propagador de incendio. Tensión 0,6/1 kV y temperatura máxima del con-
ductor 90 .ºC.

Tendrán una sección adecuada para asegurar caídas de tensión inferiores al 1,5%, in-
cluidas las posibles pérdidas por terminales intermedios y los límites de calentamiento reco-
mendados por el fabricante de los conductores, según se establece en el Reglamento Elec-
trotécnico de Baja Tensión.

Líneas de alta tensión.
Por el interior de la planta discurrirá un circuito subterráneo para conectar el centro de 

transformación con el centro de seccionamiento, protección y medida. Dicho circuito se reali-
zará a 15 kV mediante cable de aluminio unipolar tipo RH5Z1, para una tensión nominal de 
12/20 kV con aislamiento en polietileno reticulado (XLPE), de sección 240 mm², con una lon-
gitud de 208 m.

Centro de seccionamiento, protección y medida.
El centro de seccionamiento, protección y medida será del tipo “en edificio prefabricado”, 

de superficie, con acceso desde la avenida de Aragón, situado en el polígono 45 parcela 36 
del término municipal de La Muela y en coordenadas UTM ETR89/H30 X=660.374 e 
Y=4.604.010.

El centro de seccionamiento, protección y medida consta de un único edificio con una 
parte de compañía y una parte de abonado. La parte del abonado se describe a continuación 
y la de la compañía en el apartado “distribución”.

Contendrá la siguiente aparamenta en la parte de abonado: Una celda de remonte; Una 
celda de protección con interruptor automático 400 A y 24 kV; una celda de medida; una celda 
de línea 630 A y 24 kV.

Distribución.
El centro de seccionamiento en la parte de Compañía contendrá 3 celdas de línea con 

interruptor-seccionador, 630 A y 24 kV; una celda de protección con autotransformador para 
servicios auxiliares de compañía.

El centro de seccionamiento, protección y medida estará conectado a la línea subterránea 
LMT Urcamusa a 15 kV, cuya titularidad corresponde a E-Distribución.
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La Línea subterránea a 15 kV, realiza entrada y salida en el citado centro de secciona-
miento y es de doble circuito, a 15 kV, de 8 metros formada por conductor Al RH5Z1 12/20 kV 
3x1x400 mm² hasta el apoyo número 22 a sustituir de la LMT Urcamusa a 15 kV, propiedad 
de Endesa Distribución Eléctrica, SLU.

Se cederá a Edistribución la parte de compañía del centro de seccionamiento descrito en 
el apartado anterior, que se reproduce a continuación:

Parte de Compañía: 3 celdas de línea con interruptor-seccionador, 630 A y 24 kV; una 
celda de protección con autotransformador para servicios auxiliares de compañía.

También se cederá la línea de 15KV de 8 m desde dicho centro de seccionamiento hasta 
el Apoyo número 22 de la LAAT “Urcamusa”, titularidad de Edistribución Redes Digitales, 
SAU.

Según el artículo 21.b del Real Decreto 1048/2013, de 27 de diciembre, se trata de una 
nueva extensión de red de distribución, por importe de diez mil doscientos seis euros con 
catorce céntimos de euros (10.206,14 €) y financiada al 100% por terceros. La finalidad de la 
extensión es evacuar la energía producida por la instalación “Casquillas”.

Tercero.— La cesión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de las instalaciones indi-
cadas en el apartado segundo, se realizará ante el Servicio Provincial de Industria, Competi-
tividad y Desarrollo Empresarial competente, en el momento de la puesta en servicio, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban 
el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléc-
tricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-RAT 01 a 23.

La autorización de transmisión de la titularidad a la distribuidora eléctrica de la línea indi-
cada en el apartado segundo, se entenderá otorgada en el mismo momento en que se ob-
tenga la autorización de explotación por el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y 
Desarrollo Empresarial competente; tramitada esta última de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre con-
diciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instruc-
ciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cuarto.— La instalación no podrá ser utilizada para otros usos distintos de los que constan 
en el objeto del proyecto, salvo solicitud previa y autorización expresa. La autorización se 
concede de acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II del título VII del Real Decreto 1955/2000, 
de 1 de diciembre, y conforme a la reglamentación técnica de aplicación y con las condiciones 
siguientes:

1. Una vez obtenida la autorización administrativa previa y de construcción, el proyecto se 
ejecutará con estricta sujeción a los requisitos y plazos previstos en la autorización adminis-
trativa. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto de ejecución autorizado con 
las variaciones que en su caso se soliciten y autoricen.

2. El plazo para la obtención de la autorización de explotación de las instalaciones, que se 
emitirá mediante Resolución del Servicio Provincial correspondiente, será de tres años con-
tado a partir del día siguiente al de notificación al titular de la presente Resolución.

Dicho plazo solo será ampliable mediante solicitud motivada de la entidad beneficiaria y 
resolución favorable expresa, si procede, de la Dirección General competente en materia de 
energía.

En el supuesto de que tal requisito no sea cumplido por el solicitante y consiguientemente 
la instalación no pueda entrar en explotación, no se generará derecho a indemnización eco-
nómica alguna por parte de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, sin 
perjuicio de la posibilidad de ejecutar la garantía prestada.

En todo caso, para la obtención de la autorización de explotación será requisito indispen-
sable disponer de los correspondientes permisos de acceso y conexión.

A los efectos de garantizar el mantenimiento en servicio y el desmantelamiento de la ins-
talación, su titular deberá constituir, antes del otorgamiento de la autorización de explotación, 
una garantía por importe de veinte euros por kilovatio instalado y puesto en explotación de 
acuerdo a lo establecido en el al artículo 18 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de agosto. Por lo 
que antes de solicitar la autorización de explotación al Servicio Provincial correspondiente, el 
promotor deberá presentar ante la Dirección General competente en materia de energía el 
resguardo acreditativo de haber depositado la garantía de servicio y desmantelamiento.

3. Se cumplirá con el condicionado establecido en Informe favorable del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental de fecha 13 de febrero de 2023 denominado “Informe relativo al pro-
yecto de instalación para la evacuación de la Planta Fotovoltaica Casquillas en el término 
municipal de La Muela (Zaragoza), polígono 45, parcelas 26, 60 y 32, con cambio de apoyo, 
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promovido por Clere Iberica 2, SL y solicitado por el Servicio Provincial del Departamento de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza. (Expediente. INAGA 
500806/20/2022/07047)”.

Se cumplirá con las condiciones aceptadas en la tramitación y con las prescripciones es-
tablecidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio 
público o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos, así como los 
que pudieran establecer los organismos que durante la ejecución de las obras pudieran verse 
afectados.

Las modificaciones efectuadas con posterioridad a la emisión de los condicionados y que 
puedan afectar a los mismos deberán contar con el permiso o autorización del organismo 
afectado.

4. Observado que la potencia total instalada supera la capacidad de acceso otorgada en 
su permiso de acceso, esta instalación deberá disponer de un sistema de control, coordinado 
para todos los módulos de generación e instalaciones de almacenamiento que integren esta 
instalación de generación, que impida que la potencia activa que pueda inyectar a la red su-
pere dicha capacidad de acceso.

5. El titular de las instalaciones comunicará, con un plazo mínimo de un mes de antelación, 
el comienzo de los trabajos de ejecución de las instalaciones al Servicio Provincial de Zara-
goza de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial.

Junto con dicha comunicación, el titular presentará:
- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de los condicionados establecidos 

por el órgano ambiental que deban estar cumplidos antes del comienzo de la construcción, 
así como de las condiciones aceptadas durante la tramitación y de las prescripciones estable-
cidas por las distintas Administraciones, organismos o, en su caso, empresas de servicio pú-
blico o de servicios de interés general afectados en sus bienes y derechos.

- Documentación gráfica y topográfica que permita identificar el estado original de los te-
rrenos al objeto de justificar el futuro desmantelamiento de la instalación.

6. Con carácter previo a la solicitud de autorización de explotación se deberán comunicar 
a la Administración las instalaciones afectadas por Reglamentos de Seguridad Industrial, 
acreditando su cumplimiento.

7. Una vez terminadas las obras, el titular solicitará al Servicio Provincial de Zaragoza de 
Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, la autorización de explotación, aportando 
el certificado de dirección de obra suscrito por técnico competente y visado por el Colegio 
Oficial que corresponda, acompañando la documentación técnica necesaria que acredite el 
cumplimiento de los requisitos técnicos establecidos en la normativa eléctrica vigente y de la 
documentación prevista en el procedimiento de solicitud de autorización de explotación, 
además de aquella que le sea requerida a los efectos de reconocimiento definitivo y extensión 
de la autorización de explotación.

Quinto.— Esta autorización es otorgada sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones 
que sean necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables y en especial 
las relativas a la ordenación del territorio, al urbanismo y al medio ambiente.

Sexto.— Esta autorización se otorga en todo caso a salvo del derecho de propiedad y sin 
perjuicio de terceros. La disponibilidad de los bienes y derechos afectados para la instalación 
deberá obtenerse por medios válidos en derecho, no siendo objeto de esta autorización, que 
no implica pronunciamiento alguno sobre la necesidad de ocupación de los bienes afectados, 
ni sobre la eventual compatibilidad o prevalencia entre diversas actuaciones cuya utilidad 
pública o interés social hubiera sido legalmente establecida, lo que será objeto en su caso del 
oportuno procedimiento para su declaración o reconocimiento en concreto. Si como conse-
cuencia de la instrucción de este último procedimiento se determinase la necesidad de intro-
ducir modificaciones, el proyecto técnico deberá ajustarse a las mismas.

Séptimo.— El incumplimiento de las condiciones y requisitos establecidos en esta autori-
zación o la variación sustancial de los presupuestos que han determinado su otorgamiento 
podrán dar lugar a su revocación, previa audiencia al interesado, de acuerdo a lo previsto en 
los artículos 21.4 y 53.10 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico.

Octavo.— La garantía económica depositada en la Caja de Depósitos del Gobierno de 
Aragón, con número de expediente AV-ARA-02284, para la tramitación de los permisos de 
acceso y conexión ante el gestor de la red, permite una potencia instalada máxima de 1,5 
MW.
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Atendiendo a la definición de potencia instalada del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, 
de 6 de junio, por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de 
fuentes de energía renovables, cogeneración y residuos, en función de la potencia activa 
máxima de los inversores que se instalen, estos se configuraran al objeto que la potencia 
instalada no supere en ningún caso la potencia instalada recogida en esta autorización de 
1,575 MW.

Noveno.— La presente Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto 

en el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón, podrá interponerse recurso de alzada ante la Conse-
jera de Economía, Empleo e Industria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 64 de la citada Ley y en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 22 de febrero de 2024.— La Directora General de Energía y Minas, María Yo-
landa Vallés Cases.
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que, en el proceso de 
participación pública legalmente previsto, se inicia el trámite de información al público 
del estudio de impacto ambiental y el proyecto básico de Autorización Ambiental Inte-
grada de la instalación de una explotación porcina de producción con capacidad para 
2.620 cerdas reproductoras con transición, 5 machos y 545 cerdas de reposición (863,8 
UGM), a ubicar en el polígono 503, parcela 74, del término municipal de Huerto (Huesca) 
y promovida por Ganadería Riomón, SL. (Número de Expediente INAGA 
500202/02/2023/07197).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de informa-
ción pública como parte integrante del procedimiento de evaluación de impacto ambiental y 
de Autorización Ambiental Integrada cuyos datos se detallan a continuación:

a) Ganadería Riomón, SL, ha solicitado la Autorización Ambiental Integrada de la instala-
ción una explotación porcina de producción con capacidad para 2.620 cerdas reproduc-
toras con transición, 5 machos y 545 cerdas de reposición (863,8 UGM), a ubicar en el 
polígono 503, parcela 74, del término municipal de Huerto (Huesca). Dicho proyecto 
también está sujeto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, considerán-
dose que su ejecución no producirá efectos ambientales significativos sobre otro Es-
tado de la Unión Europea.

b) La competencia para formular la declaración de impacto ambiental y resolver la soli-
citud de Autorización Ambiental Integrada corresponde al Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental. El órgano del que puede obtenerse información al respecto y presentar ob-
servaciones, alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
siendo el plazo disponible para su presentación de treinta días a partir del día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

c) Corresponde al Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental otorgar, si pro-
cede, la Autorización Ambiental Integrada, configurándose dicha autorización como la 
resolución administrativa definitiva contra la que se podrá interponer los recursos que 
en su caso procedan. La declaración de impacto ambiental se integrará en la misma 
resolución según se establece en el artículo 56 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

d) El estudio de impacto ambiental y el proyecto básico se encuentran disponibles al pú-
blico, para su consulta, en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica).

e) Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en la letra d) del pre-
sente anuncio, las modalidades de participación del público son las propias de este 
trámite de información pública y la consulta a las personas interesadas y a las Adminis-
traciones Públicas afectadas.

f) La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
b) del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Insti-
tuto Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático 
de la administración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en el 
apartado d) de este anuncio.

Zaragoza, 7 de febrero de 2024.— La Jefa del Área Técnica III de Medio Ambiente Indus-
trial, Diana Remon Galindo.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se emplaza a las personas 
interesadas, para que puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo 
Procedimiento Ordinario número 137/2024, que se tramita ante la Sala de lo Contencio-
so-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, dándose las circunstancias contem-
pladas en dicho precepto, y a requerimiento del Tribunal, se pone en conocimiento de las 
personas interesadas que ha sido interpuesto el recurso contencioso-administrativo que a 
continuación se identifica para que les sirva de notificación y emplazamiento, a fin de que 
puedan comparecer y personarse en autos si así lo desean, en el plazo de nueve días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Procedimiento Ordinario: número 137/2024.
Demandante: D. José Luis Germes Andrés.
Órgano judicial: Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 

Aragón - Sección número 2.
Objeto: “Resolución de 5 de enero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por 

la que se inadmite y desestima el recurso extraordinario de revisión interpuesto por D. José 
Luis Germes Andrés contra los acuerdos de 16 de junio y 10 de julio de 2023, del Tribunal 
calificador del proceso selectivo para el ingreso por turno libre en la Escala de Técnicos Es-
pecialistas de Edición y Medios Audiovisuales, especialidad Producción de Medios Audiovi-
suales (EST-04)”.

Zaragoza, 21 de marzo de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.
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CAJA RURAL DE TERUEL

ANUNCIO de Caja Rural de Teruel, relativo a convocatoria de Asamblea General Ordinaria.

En aplicación del artículo 36 de los vigentes Estatutos Sociales, se acuerda convocar 
Asamblea General Ordinaria de Caja Rural de Teruel, Sociedad Cooperativa de Crédito, la 
cual se celebrará en primera convocatoria el próximo 8 de mayo del año 2024 a las 17:00 
horas en el Palacio de Exposiciones y Congresos de Teruel, sito en parcela Los Planos, s/n, 
carretera Sagunto-Burgos, y en su caso, en segunda convocatoria, el mismo día, a las 17:30 
horas, en el domicilio indicado, a fin de deliberar y resolver los asuntos comprendidos en el 
siguiente “orden del día:

1.º Constitución de la Asamblea General y nombramiento de Interventores de Lista.
2.º Informe de la Presidencia.
3.º Informe de la Gestión realizada durante el ejercicio 2023, presentación de las Cuentas 

Anuales Individuales y su aprobación, si procede.
4.º Distribución del excedente del ejercicio 2023, retribución de las aportaciones al capital 

social y aprobación de las líneas básicas sobre el destino y la aplicación del FEP para 
el ejercicio 2024.

5.º Seguimiento del Plan Estratégico de la Caja, período 2023-2025.
6.º Modificación del artículo 59 de los Estatutos Sociales.
7.º Elección de dos miembros titulares del Consejo Rector.
8.º Facultar a cualquier miembro del Consejo Rector para la ejecución, formalización, sub-

sanación y elevación a público de los acuerdos adoptados por esta Asamblea General 
e instar, si procede, su inscripción, incluso parcial, en los Registros Públicos correspon-
dientes. Esta delegación de facultades incluye la habilitación para rectificar, completar, 
adecuar o subsanar los acuerdos adoptados y el artículo de los Estatutos Sociales 
modificado, en la medida precisa para cumplir con las exigencias necesarias en orden 
a lograr la autorización, calificación e inscripción definitiva de los mismos.

9.º Elección de dos socios para la aprobación y firma del acta de la Asamblea General.
10.º Ruegos, preguntas y sugerencias de los socios en relación con los asuntos de la pre-

sente convocatoria.
El Informe de Gestión, las Cuentas Anuales Individuales, el Informe de Auditoría, corres-

pondiente todo ello al ejercicio del 2023, el Informe Justificativo de la reforma parcial del artí-
culo 59 de los Estatutos Sociales, las normas del procedimiento electoral para la presentación 
de candidaturas y elección de consejeros, y los demás documentos sobre los que la Asam-
blea haya de decidir, se encuentran a disposición, exclusivamente de los socios, en el domi-
cilio social (plaza Carlos Castel, número 14 de Teruel) y en las oficinas de la entidad.

Teruel, 19 de marzo de 2024.— El Presidente del Consejo Rector, José Cuevas Moreno.
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